
. -n , coNsEJo
lmpepac | , ESTATAL
rr#*ffi.* I ; ETECTORAL
r@oÉ / :

ACUERDO IMPEPAC/CEE/0I7/2026 QUE PRESENTA

CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DET INSTITUTO MORELE

Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA
PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAI S

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/'.t1 /2025, tNtCtADO DE O
ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEP

MENSUAL SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

LA ORGAN¡ZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P

CORRESPONDIENTE At MES DE ABRIL DE DOS MIt VEI

ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normolivo e institucionol

l.l Confirmqción de competencio por porte

ACUERDO TMPEPAC/CEE /O17 /2026

SECRETARíA EJECUTIVA AL
DE PROCESOS ELECTORATES

E LA COMISIóN EJECUTIVA

RESUELVE Et PROCEDIMIENTO

Et T.IÚT*¡NO DE EXPEDIENTE

CIO POR EL CONSEJO ESTATAL

/2025, RESPECTO AL TNFORME

RECURSOS UTILIZADOS POR

PRIMAVERA MORETENSE A.C.'"
NCO

I lnslituto Nocionol Electorol.
Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de f ho l5 de febrero de 2019, lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto ocionol Electorol respondió o
lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecu o del IMPEPAC, confirmondo
que conesponde o los OPLES ejercer los fun iones de fiscolizoción respecto

los recursos ejercidos por losdel origen, monio, destino y oplicoción
orgonizociones ciudodonos que buscon co
locoles, en elómbito de su competencio.

irse como poriidos políticos

2. Nombromientos del Consejo Estoto! Electorol y los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elec les. Medionte ocuerdos
INE/CG293 /2020, INE/CG3Z4I2021 e INE/ 2024 del Consejo Generol
del lNE, se designoron diversos consejerío y presidencios del CEE del

conforme o los resolutivosIMPEPAC, mismos que rindieron
correspondientes.

2.2 Designoción de Encorgodo de ho medionfe Acuerdo
|MPEPAC/CEE/156/2025. Con motivo de
exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol

renuncio referido, en sesión

brodo el tres de junio de dos
mil veinticinco, se oprobó el Acuerdo IMPEP ÉE/ I 56/2025, medionte el
cuol se designó o lo C.P. Morío Eugenio Solozor como Encorgodo de

istroción y Finonciomiento del
Porticipoción Ciudodono, o
reolice el nombromiento de

uno persono iitulor conforme o los disposic oplicobles

2.3 Designoción de lo Titulor de lo Dirección ecutivo de Administroción y
Finonciomiento del IMPEPAC medionte IMPEPAC/CEE / 1 89 / fr25. En

fecho cotorce de julio de dos mil veiniicinco el Consejo Esloiol Electorol del

Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Adm
lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles
portir de eso mismo fecho y hosto en ionto

IMPEPAC, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/

oprobó lo designoción de lo ciudodono Mo
89/2025, medionte el cuol-se

Eugenio Díoz Solozor, como
Directoro Ejecutivo de Administroción y
público locol.

miento de este orgonismo

ACUERDO IMPEP ACI CEEIOIT 12026 QUE PRESENTA

ErEcroRArEs v ¡anrc¡p¡ctóN dUDADANA euE
tr stcnelaní¡ EJEcuftvA ar. coNsEJo ELECTORAt DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EMANA DE r¡ co¡¡lsróH EJEcuTtvA DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEr cuAl sE REsuErvE Er
pRocEDIM¡€NTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENlncADo col,¡ rt Húmrno DE EXpEDTENTE t/2025, tNtcrADo DE OF|C¡O POR

EI- CONSEJO ESIATAI EI.€CÍORAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC /CEEI2OSI2O25, RESPECTO AI I MENSUAI SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESIINO DE

tos REcuRsos unu¡ADos poR tA oRc¡uzeclóN cluoADANA DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA

DOS Mtt VE¡NT|CtNCO.
A.C.", CORRESPONDIENIE A[ MES DE ABRIL DE
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Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción.
El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|]]?12025, medionte el cuol se outorizó
lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como
órgono colegiodo responsoble de coordinor. supervisor y 'esolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción oclicoble o dichos orgonizociones, conforme
o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisíón quedó integrodc por los siguientes personos consejeros
electoroles: C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro
Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos
(lntegronle).

2.5 Creoción e integroción de lo Cornisión Ejeculivo Permonente de Quejos. El

quince de enero del oño dos milveintiséis, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, o
trovés delocuerdo IMPEPAC ICEE/016/2026, oprobó lo conformoción. integroción y
vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono
Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el Estodo de Morelos, quedondo
conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos:

3. Procedimiento poro lo constilución de porlidos políticos locoles

3.r Aproboción del Reglomenlo poro los Orgonizociones que prelenden
constituirse como Portido Político locol. En fecho treinto de diciembre de dos
mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Esioiol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el
proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden
constituirse como Portido Políticc Locol.

3.2 Publicoción en el Periódlco Oficiol "Tierro y Liberlod" del Reglomento poro
los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como
Portido Político locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil
veiniicuoiro, en elPeriódico Oficlol "Tierro y Libertod", sexto époco, número
ó382. se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decreto 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en
el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de
errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que
pretenden constituirse como porido político locol, mismo que fue publicodo

AcuERDo lnpqpAc/ceErct7no2d euE pRESENTA r.r srcner¡rí¡ EJEcurvA ar. coNsEJo Es¡arAt EtEcToRAr DÉr tNsTrfuto MoRETENSE DE pRocEsos
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en elper¡ódico "Tierro y Libertod" en lo secc n l4 del ejemplor número ó382,
de fecho 3l de diciembre de 2024

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscoli ón poro los Orgonizociones
Portido Polílico Locol. En fechoCiudodonos que pretenden constituirse co

veintiocho de enero de dos mil veintici , en Sesión Extroordinorio el
Consejo Estotol Electorol del IMPE

IMPEPAC/CEE/023/2025, por el cuol se
Fiscolizoción poro los Orgonizociones
constituirse como Portido Políiico Locol.

AC, emitió el ocuerdo
pruebo el Reglomento de
iudodonos que pretenden

P
c

3.5 Reguloción normotivo del procedimiento. El

dos mil veinticuotro, se publicoron en el Peri
el Reglomento de Regisiro de Orgo
posteriormente, su fe de errotos el lZ de en

3.ó

orgonizociones de lo ciudodonío que
Político Locol.

4 Actuociones respecto o lo orgonizoción ciud
A.C."

4.3

mensuoles, osí como los formolos corres

Asombteo. Con fecho tres de obrilde lo

Ciudodono P. Primovero Morelense A.C., re
Tlolnepontlo, Morelos.

4.4 Asombleo. Con fecho once de obril
Orgonizoción Ciudodono P. Primovero

ACUERDO IMPE? AC/ CEE/oIT I2O2ó QUE PRESENTA

ElEcToRAr.Es v pan¡¡c¡¡¡ctót¡ c¡uDAoANA euE
pnocEDlMtENTo oRuNAnto sANctoNADoR rDENTtncAoo cot.¡ ¡t xú¡r¡tno DE ExpEDtENTE

Et coNsEJo EsfATAt, ETECIO¡At M€D|ANÍE ACUERDO tMpEpAC/CEE/205/2025. RESpECTO At
tos REcuRsos uTtLtzADos pon tA onc¡¡lrz¡clót'¡ ctUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

DOS Mtt VHNnCTNCO.

nto y uno de diciembre de
co Oficiol "Tierro y Libertod"

iones del IMPEPAC y,
de 2025. El 3l de enero de

don constituirse como Portido

no "P. Primovero Morelense

ntes

te onuolidod lo Orgonizoción
uno osombleo Municipol en

lo presente onuolidod lo
nse A.C., reolizo uno

INICIADO DE OFICIO POR

MENSUAI. SOERE ET ORIGEN. MONTO Y DESIINO DE

a.c.", coRRESpoNDTENTE At MES DE AgXl! DE

2Q25 se publicó el Reglomenio de Fiscol n del IMPEPAC

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro
Fiscolizoción pqro los Orgonizociones
Constiluirse Como Portido Político locol. C

Libertod" Del Reglomento De
odonos que pretenden

fecho treinto y uno de enero
de dos milveinticinco, en el Periódico Oficiol rerro y Libertod", sexio époco,
número 6396, se publicó el Reglome de Fiscolizoción poro los

4.1 Presenfoción del oviso de inlención. El 3l de
ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

ero de 2025, lo orgonizoción
entó el oviso de intención

onie el IMPEPAC, con lo que se octivoron obligociones estoblecidos en
el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colen de informes. El20 de febrero
de 2025, medionte ocuerdo IMPEPAC/CE , se oproboron lo Guío
contobilizodoro, el colendorio de fechos poro presentor informes

osombleq Municipol en Tloyocopon, More

l.n secngení¡ EJEcufrva At coNsuo EIECTORAI. DÉI. INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EMANA DE tt co¡¡lslóH EJEcuftva DE euEJAs, e r¡avÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Er
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4.5 Resolución delTEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocondo los ocuerdos
I MP EPAC/C EE / O 63 / 2025, I MP EPAC/C EE / O 65 / 2025, IMP EPAC/C EE / O 67 / 2025,
I M P E PAC/C EE / 07 0 / 2025, I M P EPAC / CEE / 07 | / 2O2s e I M P E PAC / CEE / 07 3 / 2025,
y dejondo sin efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo
medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril del mismo oño.

4.6 Delerminoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos
milveinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo
ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono P.

Primovero Morelense A.C., en cumplimiento o sentencio dictodo Por el

Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente
TEEM/REC/05/2025-3.

4.7 lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 473/2025 signodo por el

Secreiorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo copocitoción
o lo Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." en estricto
ocotomienlo o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el
expediente TEEM/R E C / 005 / 2025-3

4.8 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presenie onuolidod se llevó
o cobo lo Copocitocién poro Orgonizociones de lo Ciudodono que
pretenden constituirse como Portido Político Locol

Acciones de cumplimiento. En otención o dicho resolución, en fecho
veintiuno de obril el IMPEPAC emitió el ocuerdo IMPEPAC ICEE/13A12025,
medionte el cuol se odecuó el colendorio de presentoción de informes
mensuoles. Asimismo, se reolízó copocitoción. confronto y emisión de oficios
de observociones por lo Unidod de Fiscolizoción.

4.9

4.10 lnformoción de los integronles de lo Unidod Técnicq Temporol de
Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo
de lo presente onuolidod o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCPi 1507/2025
signodo por elSecretorio Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de
los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción, o lo Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.",
en estricio ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol
Elec toro I en el expediente TEEM/R EC/ 00 5 / 2025-3.

4.'11 Presentoción de informe finonciero del mes de obril de dos mil veinticinco.
Con fecho cotorce de moyo de lo presente onuolidod, se recibió escrito o
trovés de lo oficino de correspondencio con folio 001717, o trovés del cuol
presento su informe del mes de obril, suscrito por el representonte de lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C". osímismo por porte
de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo
de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/ot7/2026 euE pRESENTA l¡ secnnaní¡ EJEcuTrvA At coNsElo ESTATAI- ErEcToRAr. DEr rNsnruTo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcfoRAtEs v ¡¡ntclpeclóN qUDADANA euE EMANA ot t¡ col¡lstóH EJEcunvA pERMANEñIE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDlMtENTo oRDtNARto saNctoNADoR tDENT|frcAoo co¡r ¡¡. Nú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r l/2025, rNrctADo oE oFtcto poR

EL coNsEJo EsfAIAt lucfoRAt MEDTANTE ACUERDO \MPEPAC{CEE{205|2025, RESPECTO Ar. |NFORME MENSUAT SOBRE Et ORTGEN, MONTO y DESÍNO DE
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4.12 Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se
reolizó por porie de Secretorio Ejecutivo lo certificoción conespondiente
respecio o lo presentoción de los informes fi

ciudodonos de los meses de enero, feb
veinticinco.

Proceso de observociones, oclorociones e i

ncieros de los Orgonizociones
, morzo y obril de dos mil

o confronto.

4.13.1 Oficio errores y omisiones del mes de obril on fecho cinco de junio de lo
presente onuolidod, o trovés del oficio
signodo por el Secretorio Ejecutivo de este

IMP EPAC/S El MGCP / 21 2I / 2025
, se notificó el oficio de

enores y omisiones relotivos o los informes oles correspondiente o obril,
conespondiente o lo orgonizoción ciudo no "P. Primovero Morelense
A.c."

4.13.2 lnviloción o lo confronto. Con fecho cinco d junio de dos milveinticinco fue
notificodo el oficio IMPEPAC/SEIMGCP/21 o irovés del cuol se le
hoce lo inviioción o lo orgonizoción ciudo no "P. Primovero Morelense
A.C." o lo confronto

4.13.3 Confronto. Con fecho trece de junio de lo nte onuolidod se llevó o
cobo lo confronio, levontodo Acto circu
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

nciodo de Confronto por lo

nforme fin ciero del mes de qbril de dos
ueve de ju io de lo presente onuolidod lo
overo ense A.C", presento escrito, o

lizodos ol informe del mes de
1/2025, ol cuol se le osignó el

trovés del cuol ocloro los observociones
obril medionte oficio IMPEPAC/S El MGCP /21
folio número 002135

coMts¡ó EJECUTIVA TEMPORAL DE

DOS POLíTTCOS LOCALES. Con
sesión extroordinorio de dicho

NDEPA
ticinco,

comisión se oprobó el dicfomen respecto
ORIGEN MONTO Y DESTINO DE ¿OS

Con fecho veinticinco de septiembre de d
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,
medionte elcuolse determinó lo siguienie:

il

,NFORME MENSUAI. SOBRE EI-

URSOS UTILIZADOS POR LA

os mi veinticinco,

ORGAN'ZAC'ON C'UDADANA "P. PRIMA MOREI.ENSE A. C."
CORRESPOND'ENIE AI. MES DE ABR'[ DE DOS M'I- o."

En tol virtud, se iurnó dicho dictomen ol Cons Estotol, o efecio de que lleve
o cobo su onólisis, deliberoción y, en su coso, o cron:

6. ACU ERDO IMPEPAC / CEE/205 / 2025.

fue oprobodo por
AC/CEE/2oSu|OZS,el o erdo IMPEP

ACUERDO

u secntr¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ETECIORAT DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EMANA DE t¡ co¡¡rsrót¡ EJEcuTtvA DE euEJAs. ¡ rravÉs DEr cuAt sE REsuErvE Et

ACUERDO TMPEP AC I CEE/Ot7 1202ó QUE PRESENTA

ErEcToRAtEs v ¡¡¡nctr¡ctót¡ C|UDADANA euE
PROCEDIMIENIO ORDINAIIO SANCIONADOR IDENNFICADO CO¡I ¡I. T.¡ú¡r,TENO DE EXPEDIENTE

Et coNsEJo ESTATAt Et ECTOnAI MÉDTANTE ACUERDO rMpEpAClCÉE/2O'/2025, RESpECTO At
tos REcuRsos uTruzADos poR tA oRc¡t¡lz¡c¡óH cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

DOS Mrt VETNTTCINCO.

r/2025, tNtctADo DE OflC¡O POR

MENSUAI. SOERE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

4.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE ABRII. OE
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PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol es competente poro emitir el presente ocuerdo

SEGUNDO. Se liene c lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C", solventondo
con solvedodes los observociones correspondientes ol mes de qbril de dos mil veinticinco
reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el número de oficio
IMPEPAC/SE lMGCPl2121l2025, en términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecuiivo o efecto de requerir o lo Asocioción Civil "P.

Primoverq Morelense A.C." (Sic) en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o
portir de lo notificoción del presente ocuerdo poro que presente lo informoción referido o
trovés del considerondo lll del presente ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio, dodos los inconsislencios de lo Asocioción Civil "P. Primovero
Morelense A.C." (Sic), se propone ol Consejo Estotol Eleclorol se instruyo ol Secretorio
Ejecutivo de este lnstituto poro que reolice los occiones conducentes poro el inicio del
Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero
Morelense A.C.", en términos de los ortículos 38l del Código de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, 25 y 26 del Reglomento de
Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osícomo en los oriiculos 45 y 46 del
Reglomento del Régimen Soncionodor cel IMPEPAC.

QUINTO. Se operclbe o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." (Sic) poro que en
futuros entregos de informes mensuoles hogo uno revisión minucioso y exhoustivo y se
obstengo de incunir en omisiones o deficiencios como los detectodos en el presenle
ocuerdo. En coso de incunir nuevomerte en lo folto de solvenioción odecuodo, esto
outoridod podró inicior un procedimienfo ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo
determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo imposición de medidos conforme
o lo previsto en el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo
desde lo omonestoción público, lo imposición de multo, hosto lo conceloción del
procedimiento poro obtener el registro como portido político locol.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique personolmenle el presente
ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudoconío "P. Primovero Morelense A.C".

SÉPilMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono poro que publique el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de
internet del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en
otención ol principio de móximo publicidcd.

7. MEMORÁNDUM IMPEP AC/SE/DJ/AML/MEMO /205/2025. Con fecho veintiséis de
septiembre del dos mil veinticinco, se recibió onte lo Coordinoción de lo

Contencioso Electorqlodscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, el
memo IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEMO/28'l 12025, signodo por lo Directoro Jurídico de
lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés delcuolremite eloficio IMPEPAC/ED-

SE/EGM/313/2025 y otros, por medio del cuolremite copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE|205/2025, en el cuol se ordeno el inicio de un procedimiento
ordinorio soncionodor en contro de lo Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero
Mo nse, A. c"

ACUERDO DE TRÁMIE. Con fecho veintinueve de septiembre de dos mil
inticinco, se dictó ocuerdo en el que se hizo constor lo remisión del

memoróndum nÚmero IMPEPAC/SE/D,/AMIIMEMO/281 12025, osí como el oficio
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IMPEPAC/ED-SE/EGM/3I312025. Y de los constonc o fin de cumplir lo ordenodo
I M P E PAC/C EE / 20 5 / 2025.por el Consejo Estotol Electorol o trovés del ocue

Derivodo de ello se ordenó rodicor los

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/l I /2025, y requerir o lo
umentos con el número
od Técnico de Fiscolizoción

por conducto de lo Secretorio Técnico de lo
Fiscolizoción. el Expediente debidomenie i

isión Ejecutivo Temporol de
o de lo Orgonizoción

Ciudodono "P. Primovero Morelense, A.C.", y
r M P EPAC/C EE/ 205 / 202s.

e dio origen ol ocuerdo

Asimismo, se ordenó incorporor ol expediente copi certificodo de lo notificoción
del ocuerd o IMP EPAC / CEE/ 205 / 2025, o lo Orgo nizo ión Ciudodono "P. Primovero
Morelense, A.C.", osícomo lo certificoción de plo en donde se hizo constor que
no se recibio medio de impugnoción olgu
rM P EPAC/C EE/ 205 / 2!CI2s.

En consecuenc¡o, lo Secretoío Ejecutivo se poro emitir el ocuerdo
conducente sobre lo odmislón y emplozomiento o orgonizoción denunciodo ; en
términos de lo dispuesto por los ortículos 52 seg ndo pónofo, 57,58 y 59 del

este orgonismo outónomo
orios poro el desonollo de lo
respectivo

9. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/06/2025. Con fech
dos milveinticinco, fue diligenciodo el oficio IMPEP

treinto de sepiiembre deloño
ElMSL/06/202s.

I 0 .O Fl C¡O IMP EPAC/D EAF/MEDS/ 1 59 / 2025. Con fec de siete de octubre de dos
mil veinticinco, fue recibido el oficio IMPEPAC/SE/ L/06/2025 suscrito por lo C.P
Morío Eugenio Díoz Solozor, Directoro de Adminis n y Finonciomiento

GOilSEJO
USTATAL
EtEgTORAL

1 1. ACUERDO DE TRÁMITE. Con fecho diez de oct
Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol dictó

13. ELABORACIóH pr PROYECTO. Con fecho
veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo dellMPEPAC, d
otendiendo ol estodo procesol del expedien
proyecto de ocuerdo conespondienie respecto

te

en contro del ocuedo

nte de octubre de dos mil

ocuerdo por medio del cuol
ordenó lo eloboroción del

lo odmisión o desechomienio

re de dos mil veinticinco, lo
uerdo de trómite por medio

del cuol certificó el inicio y conclusión del plozo ncedido o lo Unidod Técnico
de Fiscolizoción por conducto de lo Secretorio T de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción, poro otender el req miento efectuodo medionte

milveinticinco, y en ese orden
PEPAC/DEAF/MEDS/ I 59 /2025,

ocuerdo de fecho veintinueve de septiembre de
de ideos, dio cuenio de lo recepción del oficio I

ordenondo incorpororlo o los outos del expediente o efecto de que obron como
en derecho corresponde y en su coso surtieron los legoles conducentes

12. INTEGRACIÓN DE CONSTANCIAS. CON fEChO ce de octubre de dos mil
veiniicinco, fueron integrodos ol expedienie d constoncios ordenodos
medionte ocuerdo de fecho veintinueve de sepiie bre de dos milveinticinco

del Procedimiento Ordinorio Soncionodor.
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14. TURNO DE PROYECTO. Con fecho veinte de octubre de dos mil veinticinco,
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MSL/31512025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo,
fueron turnodos diversos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto moterio del
presente osunto.

15. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-27ó/2025. Con fecho veinte de octubre de dos mil

veinticinco, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-276/2025, por lo Consejero
Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos, poro efecios de
convocor o sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos
del lnstituto, o celebrorse elveintiuno de octubre del dos milveinticinco, o los trece
horos con cero minutos.

16. CONVOCATORIA DE QUEJAS. El veinte de octubre el dos mil veinticinco, se

convocó o lo celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, en los lérminos ordenodos por lo Consejero Presidento de
lo referido Comisión.

17. SESIóN DE tA COMISIÓN DE QUEJAS. Con fecho veintiuno de octubre de dos mit

veinticinco, fue oprobodo el ocuerlo por porte de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos por medio del cuol se odmitió el Procedimiento Ordinorio
Soncionodor identificodo con el número IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/l 1 /2025.

18. NOTIFICACIóN. Con fecho veinfiocho de octubre de dos mil veinticinco, fue
notificodo el denunciodo respecto delocuerdo de odmisión.

19. ACUERDO DE TRÁMITE. Con fecho cinco de noviembre de dos mil veínticinco, se

certificó el plozo otorgodo ol denunciodo poro dor respuesto ol Procedimiento
Ordinorio Soncionodor instourodo en su contro y se señoló fecho dío y horo poro lo
celebroción de lo oudiencio de pruebos.

20. AUDIENCIA DE PRUEBAS. Con fecho trece de noviembre de dos mi veinticinco,
se celebró lo oudiencio de pruebo y se otorgó el plozo de cinco díos hóbiles ol
denunciodo, poro lo presentoción de sus olegotos.

21. ACUERDO DE TRÁMIE. Con fecho dos de diciembre de dos mil veinticinco, se

certificó el plozo otorgodo ol denunciodo poro rendir sus olegotos dentro del
Procgdimiento Ordinqrio Soncionodor instourodo en su contro, osímismo se ordenó
lo eloboroción del proyecto de resolución respectivo.

CERTIFICACIóru. Con fecho diecinueve de diciembre del dos milveinticinco, se
có elsegundo periodo vococionolque gozorío el personol de este lnstituto el

cuol seró considerqdo o portir del dío 22 de diciembre de 2025 ol Oó de enero del
2026,Iomondo en cuento que en elocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024, del Consejo
Estotol Electorol oprobó lo suspensión de plozos y férminos duronte el primer y
segundo periodo vococionol que gozoron los servidores públicos de este lnstituto;
por lo que el presenle osunto deberó estor sujeto o lo ocordodo en el ocuerdo
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refer¡do; osí como de lo circulor número 01/20251, les en lo pógino oficiol de
este órgono electorol, lo onterior poro que surio
lugor.

efectos legoles o que hoyo

23. TURNO DE PROYECTO. Con fecho ocho de enero de dos milveintiséis, medionte
el oficio IMPEPAC/SE/MSL/44/2026, signodo por lo Secreiorío Ejecutivo del
IMPEPAC, fueron turnodos sendos proyectos de o uerdo o lo Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del
moterio del presente osunto.

PEPAC, entre ellos el objeto,

24. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003 /2025. Con fecho nueve de enero de dos mil
veintiséis, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/M -003/2025, por lo Consejero
Presidento de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos. poro efecios de
convocor o sesión extroordinorio de lo Comisión tivo Permonente de Quejos
del lnstituio, o celebrorse el trece de enero de dos mil veintiséis, o los trece horos
con treinto minutos

25. CONVOCATORIA DE QUEJAS. Eldoce de enero d dos milveintiséis, se convocó
misión Ejecutivo Permonenie

Presidento de lo referido

2ó. SESION DE LA COMISION DE QUEJAS. Con fec o trece de enero de dos mil

veintiséis, se llevó o cobo lo sesión extroordin o de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, en lo cuolse cprobó el de ocuerdo que resuelve
el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/l 1 /2025, enondo lo citodo Comisión
turnorlo ol Pleno del Consejo Estotol :leciorol poro u onólisis, consideroción y en
su coso oproboción

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Compelencio del Consejo Estotol E del lnstitulo Morelense de

CONSEJO
S$TATAT
gLrcTonA[

o lo celebroción de lo sesión extroordinorio de lo
de Quejos, en los términos ordenodos por lo Con
Comisión.

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
competente poro conocer del presente ocuerdo,

Unidos Mexiconosi 440, 441, 442, 443, de lo L

Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo

Consejo Esiotol Electorol es

férminos de lo dispuesto por

Generol de lnstituciones y
nstitución Político del Estodo

los ortículos 4.|, Bose V, y 1 I ó, frocción lV, de lo C titución Político de los Estodos

Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quin 381 , inciso ol, 382, 383, del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoro poro el Estodo de Morelos; l,
3, 5. primer pórofo, ó, frocción 1.7,10,1 1, frocción l, 25, 45, 46, 47 , 48, 49, 40, 5t , 52,

nto del Régimen Soncionodor53, s4, ss, 5ó. s7,58,59, ó0, 61,62 y é3 del Reglo
Electorol.

i-

Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivo risdicción, lo orgonizoción de
los elecciones bojo lo premiso de que en el ejerc de lo función electorolserón

, certezo. imporciolidod,principios rectores los de constitucionolid

ACUERDO IA EJ:CUilVA At CONSEJO ETECIORAI DEI. INSÍ¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORAI.ES Y euE EMANA o¡ L¡ colr¡¡sróH uEcurvA DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Er

PROCEDIM¡ENfO rDENTIFrcADo coN ¡t t¡ú¡¡¡¡o o¡ ¡x¡¡or¡Hre l/2025, tNrcrADo DE OflCtO POR
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independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

SEGUNDO. Atribuciones de lo Secretorío Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del
lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo

Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose
V. y I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;
23 de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso
a),382,383 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos; l, 3. 5, primer pórrofo, ó, frocción 1,7, 10, I l, frocción lll, 25. 45, 46, 47,

48,49,40, 5i ,52, 53,54, 55, 56, 57 ,58, 59, ó0, ól , 62y 63 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo determinoró en
codo coso, eltipo de procedimiento por elque debon sustonciorse los quejos que
se interpongon, es decir, elSecretorio Ejecutivo de este lnstituto, de ocuerdo o los

disposiciones normotivos, tiene lo focultod poro
determinor el Procedimienlo Administrotivo Soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenien, osícomo
closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo
cuol, poro su eficocio. debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo
función instructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos
los potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo
resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprudencio 17/2009, emitido por lo Solo Superior
en sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por
unonimidod de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 36 y 37 , que refiere lo
siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. Et
SECRETARIO DEt CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ

FACUTTADO PARA DETERMINAR CUÁt PROCEDE.- De lo interpretoción
sistemótico de los orlículos 35ó, pónofo l, inciso c); 358, pónofos 5 o B; 3ó0, 3ó2,
pórrofos l, 5, B y 9:363, pórrofos 3 y 4; 3ó5, 367,368, pórrofos l, 5, ó y 7;369,
pórrofos I y 3, inciso cl, y 371, pórrcfo 2, del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; I l, 1ó y 75 del Reglomento de Quejos y Denuncios
dellnstituto FederolElectorol, se odvierte que elSecretorio delConsejo Generol
del referido órgono electorolestó focultodo poro determinor el procedimiento
odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, por elque deben sustonciorse
los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos
denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su
eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instructoro otribuido por lo normoiivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emifo lo
resolución respectivo.
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quien cuento con lo otribución de presentor los

Permonente de quejos es de ocuerdo o los focu
o lo Comisión Ejecutivo

es señolodos en los preceptos
en cito, es lo Secreiorío Ejecutivq del lnsiituto
Poriicipoción Ciudodono.

se de Procesos Electoroles y

TERCERO. CAUSATES DE IMPROCEDENCIA. En el oporiodo, esto outoridod
electorol verificó que no existiero o guno cousol improcedencio, por lo que
reolizodo un exomen de los cousoles de impro edencio estoblecidos en lo

Por otro porte según se desprende de los ortk
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol,
órgono competenie poro el trómite, sustoncioción
proyecto de resolución de los procedimientos orc

odemós contoró con el opoyo de lo Direcciór
susioncioción de los procedimientos soncionodorer

reglomentoción oplicoble o los procedimienios
octuolizoción de olguno de los hipótesis, odemós

:ulos I l, frocción lll, 25 del
lo Secretorío Ejecutivo, es el
y en su coso eloboroción del
jinorios soncionodores, quien
r Jurídico poro el irómiie y
; electoroles, luego enionces,

de los pruebos que fueron
nor sí, como fue odvertido por

y uno de enero de dos mil

exhibió onte este orgonismo
pio ceriificodo de su octo

nodores, no se odvirlió lo

omisiones en lo tromitoción del procedimi
que no odvirtió deficiencios u

ordinorio que nos ocupo;
de procedencio estoblecidosdeterminodo entonces que cumple con los req

en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electo l, por lo que se estimo que ol
no hober olguno cousol de improcedencio, es n esorio conocer y onolizor los

hechos moterio del presente osunto, osí como
recobodos olosunto en cuestión o efecfo de dei
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, lo orgonizoción ciudodono "P.

n de subsonor los errores y

ol mes de obril de dos mil

Primovero Morelense A. C", incumplió su oblig
omisiones de su informe mensuol correspondieni
veinticinco, lo cuolfue requerido o trovés deloficio M PEPAC/S E/ MGCP / 21 21 I 2025,
y que se hizo consfqr en el ocuerdo IMPEPAC/C

No poso por desopercibido, que el posodo trein
veinticinco, lo orgonizoción ciudodono denunciod
público locol, junto con su oviso de intención2
constitutivo; documento que obro en los regisiros d este orgonismo público locol

preienden constituirse comocomo porte de los

portido político, en ción y Portidos Políticos, pues

corresponde o dic os poro lo ejecución de los

lo duroción de lo mismo trosposon los límites delob
de no hocerlo osí, y lo citodo osocioción fuero disu

o no; o ningún fin proctico conducirío emitir

fines que persiguen los orgonizociones referidos.

En ese orden de ideos, resulto inconcuso reolizor u exomen del octo constitutivo
osocioción referido, es decir sipresentodo, o efecio de verificor los olconces de

estoblecido en ello, yo que
Ito uno vez olconzodo sus fines

procedimiento ordinorio soncionodcr, ello consid
resolución en el presente

ndo que lo disolución de lo
osocioción civilconllevorío olo extinción de lo pe nolidod de lo mismo y con ello
lo desoporición por completo o lo persono morol
presente osunto.

contro de quien se sigue el

2 Folio 000455, de fecho ireinto y uno de enero de dos veiniicinco
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Del octo constitutivo de lo osocioción civil, identificodo con el número de escrituro
76,086, de fecho cotorce de enero de dos mil veinticinco, expedido por el notorio
público titulor y encorgodo de lo notorio número tres de lo primero demorcoción
territoriol en el estodo, se desprende que lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense" tiene por objeto sociol los siguientes:

ARTíCULO SEGUNDO. El objeto sociol de lo osocioción seró:

o) Promover lo porficipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes
poro recobor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones pÚblicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un portido político, conforme o
lo estoblecido en elortículo diez. once y trece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generolde Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción de
lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrético y lo porficipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Porotro porte, en cuonlo o lo durocióny/o vigencio que tendró lo orgonizoción
ciudodono "P. Primovero Morelense". el instrumento público en cito, refiere lo
siguiente:

ARTíCULO QUINTO. Lo duroción de lo osocioción seró por el tiempo que subsisto su

objeto.

Finolmente, ol verificor los cousoles de extinción de lo osocioción, el octo
constitutivo, refiere tombién:

ARTICUtO VIGÉSIMO PRIMERO. Lo Asocioción se extinguiró:

o) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los

obligociones derivodos de los leyes correspondientes

Cuondo seo jurídico o físicomerte imposible cumplir con su objeto sociol,
previo cumplimiento de los leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod competente

efecto, poro onolizor lo vigencio de lo osocioción oquí denunciodo, deben
ponderorse los olcqnces e hipótesis estoblecidos en los ortículos segundo, quinto y
vigésimo primero delocto constitutivo de lo orgonizoción ciudodono, P. Primovero
Morelense A. C.

De lo trosunto, esto outoridod electorolestimo que si bien en el presente osunto. lo
orgonizoción ciudodono ho desistido de su pretensión de constituirse como un
portido Político Locol, lo personolidod jurídico de lo mismo no se ho extinguido, ol
tenor de los considerociones siguientes:
AcuERoo IMPÉPAclclElotT/2026 euE PRESENTA u s¡cn¡taníe EJEctfrvA Ar, coNsEJo EsfAIAr. ErEcroRAt DEt lNsTt¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos
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Que el ortículo quinto del ciiodo instrumento. estc

osocioción lo seró por el iiempo que subsisio su ok

conllevo o onolizor los ires hipótesis estoblecidos en
insirumento, o sober:
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rblece que lo duroción de lo
rjeto; lo cuol por consiguiente
el oriículo segundo del mismo

o) Promover lo poriicipoción ciudodono y lo re

poro recobor el opoyo ciudodono, que deb
reuniones públicos, osombleos y todos oqu<
ciudodonío en generol poro lo creoción de r
lo estoblecido en elortículo diez, once y irece
de lo Ley Generolde Portidos Políticos y Reglc
lo Ciudodonío.

olizoción de octos tendientes
eró consistir en el conjunto de
;llos octividodes dirigidos o lo
rn portido político, conforme o
y demós oplicobles o relotivos
mento de los Orgonizoción de

b) Cumplir con los obligociones inherentes, er
portidos polítícos por cuonto o lo o(
tronsporencio de los recursos públicos y privo

c) Reolizor todo close de octividodes políiicos, c

con lo vido democrótico y lo porticipociór
Morelos

l moterio de lo creoción de
lministroción, fiscolizoción y
los.

:ívicos o socioles, relocionodos
r ciudodono en el Estodo de

Considerondo lo onterior, debe decirse que elobjek
puede subsistir en este momento. tomondo en consi
desistido de su pretensión de erigirse como un insti'

este momento, no resulto posible que lo ciiodo org

este objeto dodo que en lo especie vo no estó en <

olguno poro seguir el proceso de consiitución del 
¡

obdicodo de esto pretensión en términos delocuerr

Lo onterior, yo que si bien el objeto en cuesiión,
temporolidod, lo cierto es que indirectomente se

proceso de constitución de un portido político, lo c
lo temporolidod es lo necesorio poro lo constitu<

respeten los plozos estoblecidos en lo legisloción y

ohí que en primer término y otendiendo o esto h
considerorse que tomondo en cuenio el desistin
constituirse como portido político, este objeto no

> estoblecido en elinciso o) no
Ceroción que lo osocioción ho
'uio Político Locol, es decir en

¡onizoción puedo cumplir con
:ondiciones de reolizor occión
:ortido político locol, ol hober
io I MP EPA C I CEE/ 290 / 2025.

no estoblece de foctor uno
encuentro vinculodo con el

uol nos llevo o estoblecer que
:ión de esto, siempre que se

reglomentoción oplicoble. De
ipótesis en porticulor, pudiero
riento de lo osocioción poro
puede cumplirse y por ionto

troerío oporejodo lo extinción de lo osocioción, sin

onólisis siguiente.

Por otro porte, en lo que respecto ol objeto esto
quinto del octo constitutivo de lo orgonizoción o
por desopercibido poro esto outoridod odmini
público y notorio eltreinto de octubre, el Pleno del
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/290/2025 relotivo ol
entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero
ocuerdo son del tenor siguienie:

borgo, debe considerorse el

ido en elinciso C), delortículo
ídenunciodo, no debe posor

que tol como es un hecho
sejo Estotol Electorol oprobó
istimienio reolizodo por lo

relense A.C", cuyo puntos,.de."

f...)

PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol, es compelenie ro emiiir el presente ocuerdo
en iérminos de lo porte considerotivo del mismo.
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SEGUNDO. Se determino lo procedencio del desistimiento de lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío constituido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C.,
(Sic) y por consecuencio iener por concluido el proceso de consiitución como portido
político locol de dicho orgonizoción de lo ciudodonío.

TERCERO. Se requiere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.
presentor el último informe mensuol correspondiente hosto el mes de octubre del oño

2025, osí como el informe finol de ingresos y gostos conforme ol formoto ANEXO B del
citodo Reglomento, cumplimiento con codo uno de los requisiios estoblecidos poro su

presentoción, informoción que deberó presentorse en un plozo de diez díos hóbiles
contodos o poriir de lo notificoción del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto
por los oriículos 40 y 41 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
ciudodonqs que pretenden constituirse como Poriido Polílico Locol del Instituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo o efecto de que nolifique el presente
ocuerdo ol lnsiiluto Nocionol Eleclorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del Regisiro
Federol de Electores del lnstituto Noc¡onol Electorol y o lo Dirección Elecutivo de
Prerrogotivos y Portidos Políticos del Instituio Nocionol Electorol; de iguol formo o lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constiiución de Portidos Políticos
Locoles, o lo Dirección Ejecutivo de Adminishoción y Finonciomiento, osí como o lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del Instituto Morelense de
Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono; y ol representonte legol de lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los

efectos legoles o los que hoyo lugor.

QUINTO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo o oquellos
expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de lo Asocioción Civil ''P. Primovero Morelense A. C."(Sic).

SEXTO. Se lnshuye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en
lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

No obstonte esto outoridod considero que ello no es suficiente poro generor un
octo de sobreseimiento, tomondo en cuento que continúo en su etopo de
presentor el informe mensuol conespondiente ol mes de octubre de dos mil
veinticinco, tol como lo estipulo el punto de ocuerdo tercero que le ho otorgodo
un plozo poro su presentoción.

Sirve de susiento mufodis mutand¡s, /os fesis de iurisprudencio Xvlll/2012, emitido
por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. que
ref¡eren:

PÉRD,DA DE REG,srRo DE uN PARTDo poLíTtco. ¿As oB¿,GAc,oNEs EN MATER,A DE F,scAuzAc,óN
PAR,A D'R'GENTES Y CAND'DATOS SUES'SIEN HASTA [A CONCTUS'óN DE I.A ¿'QU'DAC'óN. DC IO

interpretación sisfemófico de los orlículos 32, pónofo 2,77. pórrofo I, inciso o), del Código Federot
de lnsfifuciones y Procedimientos E/ecloroies, l, pónofo 1.1. y 26 de/ Reglomento poro Io
Físcolízocíón de /os Recursos de ios Portidos Políticos Nociono/es. se odvierfe que /o fuenle principot
de ingresos de los poriidos po/íficos es e/ finonciomiento públíco, cuyo ejercicio se encuenfro suiefo
ol conlrol de lo outoridod electoral, por lo que de exisfir olguno ireguloridod, ésfo debe ser
soncionodo conforme o Io normotívo apl¡coble. En ese confexio, tos obligociones en molerio de
f iscolizocíón de los dirigenles y condidotos de /os porlidos políticos que pierdon su regislro, subsislen
hosfo lo conclusión de/ procedimienlo de liquidocíón, pues son e//os /os que ejercen lo
odministrocíón o, en su coso. drlpone n del finonciomiento, por la que lienen el deber de presenfor
informes y rendír los cuenfos respecfivos.

Y lo lesís X,X/2012
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SANC'ONES, ¿AS 
'MPUESIAS 

CON MOTIVO DE LA DE 
'NFORMES 

ANUAI,ES DE IOS PARÍ'DOS
rÉnope DE¿ REG,srRo.POUÍCOS, DEEEN I'QU'DARSE CON 

'NDEPENDENC'A 
DE

De Io ínterprefoción sisfemótíco y funcionof de los 32, pórrofo 2, del Código Federol de
10, incisos b) y c) y 16, pónofo 2, dellnsiiluciones y Procedimienfos Elecforoles; 7, incísos bl y

Reglomenlo poro Ia Líquídocíón y Deslíno de los de /os Porfidos Políficos Nocionoles que
pierdon o les seo concelodo su regisf ro onte el lnstifuto Electorol, se co/ige gue los sonciones
pecunioríos derivodos de los ineguloridodes defec con motivo de /o revisión de rnformes
onuoles, fienen reloción con los obligociones que los poriidos polítícos, relocionodos con
el finonciomiento recibido duronte lo vigencio de su por lo que, no obsfonle Io pérdida
posfer¡or de ésfe, subsisle Io oblígoción de pogo y, en consecuencio, el rnfervenlor debe
cons¡derorlos dentro de los posivos del portido político liquidoción.

Los cuoles si bien oplicon o los cosos de port
consideron que son criterios que sirven de opoyo p

políticos, esto outoridod
ro el coso en que nos ocupo,

bojo uno interpretoción sistemótico y funcionol, oc rdes ol coso en concreto.

que pretenden consl¡tu¡rse como poriido políiico ol del IMPEPAC3 los informes
mensuoles que presentoró lo orgonizoción de lo c dodonío sobre sus ingresos y
egresos dentro de los primeros diez díos hóbiles d codo mes, respecio del mes

se concluyon los osombleosonter¡or, o port¡r del oviso de intención y hosto
correspondientes o lo conceloción del procedim

Ahoro bien, es importonte estoblecer que conforme
de Fiscolizoc¡ón del lnstituto Nocionol Electorol e
frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro

En ese tenor, si bien, no se esió onte lo.figuro de
tendiente o obtener el registro como portido en
situoción de cesoción de continuor con el ónimo d
locol derivodo del escrito de desistimiento volu
ciudodonío, sin que ello tengo como consecue
procedimiento soncionodores que se inicioron en

rev¡sión de los informes mensuoles y docu
orgonizociones que pretenden consiituirse como p

olortículo 23ó del Reglomento
correloc¡ón ol precepto ó3

orgonizoc¡ones ciudodo nos

nceloción del procedimienio
entidod, si se estó onte uno
configuror un portido político
rio de lo orgonizoción de lo

io lo suspensión de oquellos
plozo que tenío lo obligoción

entoción conioble de los

rtidos políticos. ' - :v '

de presentor sus informes mensuqles y como co uencio de ello de subsonor los
errores y omisiones que duronte su v¡genc¡o le requer¡dos.

Si bien medionte ocuerdo dictodo por el Pleno del onsejo Esiotol Electorolse tuvo
por presentodo y procedente el desistimiento f
ciudodono respecto de su intención de constituirse

lodo por lo orgonizoción

no implico, por sí mismo, lo exiinción de los
omo portido polít¡co locol, ello
igociones legoles que d¡cho

orgonizoc¡ón generó duronte el periodo en que monifestó formolmente dicho
outoridod poro verificor e¡uso,iniención, ni mucho menos de lqs focultodes de

destino y comproboción de los recursos que h utilizodo.

Lo onterior encuentro sustento en el principio d ironsporencio, rendición de
cuenios y fiscolizoción de recursos, consogrodo en los ortículo I I numerol 2, de lo
Ley Generol de Portidos Políticos, osí como en lo disposiciones reglomeniorios
emitidos por el lnstituio Nocionol Electorol y este O nismo Público Locolporo lo

Los REcuRsos unlEADos poR ta oRceHrzecróH cruoADANA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA
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Por tonto, lo solo presentoción del des'stimiento es un octo que si bien pone fin o
lo intención de obtener uno ocreditoción reconocido por este lnstituto Electorol
Locol como portido político en lo Entidod, no es o lo por ípso focto lo consumoción
del procedimienio de verificoción de obligociones generodos duronte el periodo
en elcuol lo orgonizoción estuvo sujeto o fiscolizoción, es decir, desde el momento
en que notificó formolmente su intención de constituirse como portido político y
que con fecho veintidós de obril fue oorobodo por el Consejo Estotol Electorol de
este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2025 medionte el cuol se resultó
procedente lo relotivo su oviso de intención de lo entonces orgonizoción
ciudodono P. Primovero Morelense A.C. se octivoron los obligociones estoblecidos
en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Por tonto, odmitir que el desistimiento exime o porolizo lo fiscolizoción implicorío
desconocer el mondoto constitucion:l de tronsporencio y control del uso de
recursos con fines polílico-electoroles osí como permitir que uno orgonizoción
evodiero los consecuencios de omisiores previos, por el solo hecho de retirorse del
proceso, por lo cuol este orgonismo pÚblico locol electorol considero que se debe
continuor con lo tromitoción y resoluciSn del procedimiento soncionodor iniciodo
por lo presunto omisión de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de
obril.

Adicionolmente del contenido del inciso c) del oportodo y octo consiitutivo en
cuestión, debe considerorse que se dejo obierto un obonico de posibilidodes poro
que lo osocioción de cuento subsisto, pues impone dentro de su objeto sociol que
esto puede reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles
relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el estodo,
enrolóndose pues de monero indirecfo, si bien no como un ente político. si como
uno osocioción civil, de ohí que esto clóusulo, desde lo óptico de este órgono
electorol, permito subsistir o lo orgonizcción ciudodono P. Primovero Morelense A.
C., pues ol montenerse vigente este objeto sociol, permite o lo orgonizoción en cito
montenerse octivo jurídico y legomente.

No menos importonte resulto que si bien se estoblecen en el octo constitutivo tres
hipótesis por los cuoles lo osocioción civil puede extinguirse4, esio outoridod
electorol considero que en el presente osunto, no se octuolizo ninguno de ellos,
dodo que en lo especie, primigeniomente no existe resolución dictodo por
outoridod competente que declore lo extinción de esto, por otro porte si bien lo
osocioción civil no ho conseguido su objeto sociol, es decir logrodo lo pretensión

. ARTlcUto vtoÉst¡to PRIMERO. Lo Asocioción se exiinguiró:

Por hober conseguido su objeio sociol. previo cumplimiento de los obligociones derivodos de los leyes
correspondientes

Cuondo seo jurídico o físicomente imposible cumplir con su objeto soc¡ol, previo cumplimiento de los
leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod competente
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pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtflcAoo co¡¡ ¡t r.¡úvtno DE ExpEDtENfE tMpEpac/cEE/CEpe/posttl l2o2s, tNlclaDo DE oFtcto poR

Et coNsEJo EsrArAt EtEctoRAt MEoTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/2012025, RESpECTO Ar. TNFORME MENSUAT SOBRE EL ORtcEN, MONTO y DESTTNO DE

ros REcuRsos uÍttzADos PoR LA once¡¡lz¡cló¡¡ cTuDADANA DENo¡,rNADA "p. pRtMAvERA MoRET.ENsE A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE Aggl! DE

b)

DOS Mil- VEtNÍCtNCO.
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de erigirse como insiituto político loco, yo que se de esto pretensión en
términos del ocuerdo IMPEPAC ICEE/29012025, d considerorse que en dichos
clousulos no se estoblecieron temporolidodes que itieron identificor si dichos
fines eron oplicobles únicomente ol presente de constitución de portidos
políticos,

locol.

De ohí que este orgonismo público lccol electorol stime que debe continuor con
lo iromiioción y resolución del procedimienio sonci nodor iniciodo por lo presunto
omisión de subsonor los errores y omisiones del inf e del mes de obril.

CUARTO. HECHOS MATERIA DEt PROCEDIMIENTO DINARIO SANCIONADOR. Los

hechos que dieron origen ol presenie procedi to ordinorio soncionodor,
derivoron de lo emisión del ocuerdo IMPEPAC EE/205/2025, en el que se

GONSTJO
gSTATAL

ELTCTONAT

determinó instruir el inicio de un prccedimienio
entonces Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero

inorio soncionodor contro lo

orelense A.C." derivodo de lo
omisión de cumplir con el requerimiento do o trovés del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/2121/2025 de errores y omis
presentodo del mes de obril.

es en reloción ol informe

Al respecto en el ocuerdo IMPEPAC/'CEE120512025
Electorol, se estobleció lo que o continuoción sigue

emitido por el Consejo Estotol

t...t

2.4.2. Contestoción o los observociones.

Medionte escrito presentodo con fecho diecinueve de junio de dos mil niicinco, con número de folio 002135, lo

orgonizoción ciudodono o trovés de su reptesen-onle legol, dio

medionie el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl2l2l /2025 que coniiene los y omisiones observodos por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizocion de esle lnsiituto, -especto ol i

de ol presente onuolidod, en los siguientes iérmino::

mensuol correspondiente ol mes de ABRI.L

o los observociones reolizodos

I. . ..1

C. Ano Louro Henríquez Gonzólez, represenfonfe de

"Portído Pr¡movero Morelense, A.C." lSlC/ con domicilio

de lo orgonizoción denominada

colle Cerrado, Ignocio Zorogozo. número

9, Colonio Los gronjos, C.P, 624ó0 e.r Cuernovoco. y Regrilro Federol de Contribuyenles

PPM250l I 4878 Con el debido respefo expongo lo

EXPONGO:

; de fecho 05 de junio de 2025, se me

;nsuoles que presenfon los orgonizociones

= 
el IMPEPAC. conespondienles o/ mes de

Medionie oficio número IMPEPAC/SE/MGCP/2121 /202:

comuníco:'Enores y Omisiones relatfuos o los informes m,

inleresodos en consfilurrse en Portido Político Locol. ontt

Abril del2025 de lo orgonizocíón ciudadono denominod

en vktud de los siguienles considerociones:

Único. De lo revisión se deferminó lo exislencio de

ol mes de Abril del 2025, por /o gue de conformidod

AcuERDo tupqpac/cEelot7t2o26 euE pREsENfA u s¡cnet¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo

o Portído Primovero More/ense, A.C.'l
\D

y omisiones en el inf orme conespondienfe

/o esfob/ecido en /os orlícu/os 42, 43, 44 y

EI.ECTORAI, DEI INSIIÍUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE ABRII" DE

ETECToRALES v ¡enncl¡¡clóN oUDADANA euE EMANA oe u co¡¡lsróH uEcuTtvA ENTE DE euEJAs, r rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et
pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENT¡ncADo coH ¡L ttú¡¡¡no DE EXpEDTENTE

Et coNsEJo EsTAfAt ETECTORA! MEDTANTE ACUERDO tMpEpAC/CEE/205/2025, RESpECTO Ar
l/2025, tNlctADo DE OflCrO POR

MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

ros REcuRsos uTruzADos poR t A onc¡NrzacróH cTUDADANA DEUoMtNADA 'p. pRIMAVERA

DOS Mtt VHNnCtNCO.
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ó3 oportodo IV primer pórrofo, del reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones que

prelenden conslif uirse como porlido polít¡co locol, hago de su conocimienlo /os observociones gue

o continuoción se indicon:

I . Bolonzo de Comprobo ción (Muestro el concepfo de Cosf o de Venfos/

2. Concilioción Boncorio (Sin Firmo)

3. Auxr'lor de Eoncos lsin sig/os ACi

4. Controto Boncorio. /Cuenfo Moncomunada)

5. Gosfos (No se regisfro el gosto procedencio del inmueble ut¡l¡zodo; osí como los gosfos erogodos

en los osornb/eos/

ó. Pólizos de Díorio (conseculivo incorrecto: osí como e/ incremento en et potr'imonío)

7. Pólizo de egresos fNo presenlo pólizo de egresos/

8. Anexo A, lnforme Mensuol sobre e, orígen monto, deslino y op/icociones del recurso de /o
osocioc¡ón cívil. (Actuolizoción de Io informoción)

9. Formoto l, Recibo de Aportociones de Asoc¡odos y Simpotizontes (Actuolizoción de lo
informoción)

10. Formoto 2, Controlde Recibo de Aportociones de Asociodos y Simpotizantes (Actuolizoción de

lo informoción)

I I. Formolo 3, Control de Evenfos de Autofinonciomiento (Sin fimo)

12. Formoto 4, Detolle de lngresos por Autofinonciomienlo (Sin fírmo)

13. Formoto 5, ,ngresos Obfenidos por Rendimienfos Finonc¡eros, Fondos y Fideicomisos (Sin fkmo)

14, Formoto 6, Bifócoro de GosfosMenores {Sin l'irmol

I 5. Formoto 7, lnventorio de Acilvo Fijo (Sin fimo)

16. Formoto I, Boja de Act¡vo F¡jo (Sin firmo)

17. Esfodos Finoncieros (Sin firmo)

ACLA RA CIONES Y APORIACIONES;

I. Bolonzo de Comproboción; se lntegro lo bolonzo de comprobación del mes de Abr'il 2025: sin el

concepfo del cosfo de venfos.

2. Concílíoción Boncaría; se odi unfo lo concilioción boncorio fimado.

3. Auxilior de Eoncos,' se odjunlo el ouxiliar de boncos con /os sig/os ACJ

4. Controto bancorio: Se odjunfo e/ conlrofo boncorio.

5. Gostos, se reg¡sfro el goslo procedencio dei inmueb/e ut¡l¡zodo: osi como ios gosfos erogodos en

/os osombleos.
l.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EstAIAr ErEcToRAr. DEr lNsT[uTo MoREtENsE DÉ pRocEsos

EMANA DE La co¡¡tstóH EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, r rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTrncAoo coH tr. Hú¡¡¡no DE ExpEDtENfE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/tt/zo2s, rNrctADo DE oFtcto poR

EL coNsEJo EsfAlAt EtEcfoRAtMED|ANTE A,CUERDO TMPEPAC/CEE/205/2025, RESpECTO At TNFORME MENSUAT- SOBRE Et ORtGEN, MONTO y DESftNO DE

ros REcuRsos uTtUzADos poR rA oRGaHrzacróH ctUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRETENsE a.c.", coRREspoNDtENIE Ar MEs oE ASSLL DE

DOS Mil. VETNnCTNCO.
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6. Pólizos de Diorio: se odfunion los pólizos con ei consec [ilvo correcto

7. Pólízos de Egresos; no hubo pólizos de egresos.

8. Anexo A, Informe Mensuo/ sobre e/ origen monto, deslino y oplicociones de/ recurso de /o
osocioción civil; se octuoltzo lo informocíón.

9. Formoto I Recibo de Aporlociones de Asociodos y S¡mpofizonfes; se presenfo el formoto I con /o

Ieyendo "No hubo Aporlociones en e/ mes" con firmo.

10. Formato 2 Control de Recibo de Aporfociones de y Simpotizontes; se presenlo e/

formato 2 con lo leyendo'No hubo Aporfociones en el mes" con firmo

,{sociodos

12. Formoto 4 Detolle de /ngresos por Aulofinonc¡om¡ento; se presenlo el f ormoto 4 con Io leyenda
'No hubo ingresos por f¡nonc¡omienlo" con fkmo.

l,norlcreros,

lenidbs por

I L Formoto 3 Confro/ de Evenfos de Aulofinonciom

"No hubo evenfos por finonciomíento" con fimo.

13. Formato 5 /ngresos Obfenidos por Rendimíenfos

el formoto 5 con Io leyendo "No hubo Ingresos Ob

Fideicomisos" con firmo.

14. Formato 6- Bilócoro de Goslos Menores; se presenlo

rnenores" con firmo.

I 5. Formofo 7- lnventorio de Activo F4o; se presenfo e/

de Actívo Fijo" con firmo.

16. Formoto 9-Bojo de Activo Fíjo; se presenlo el f ormoto

Fijo" con fkmo.

Dos. Por io monifesfodo y por el oporte de pruebos, se c

con ios ob/igociones o /os gue esloy sulefo.

ienlJ; se presenfo el formoto 3 con io leyendo

Fondos y Fideicomisos; se presenfo

Rendimientos F¡noncieros, Fondos y

el formoto ó con to leyendo 'No hubo Gosfos

to 7 con lo leyendo'No hubo lnventarío

con lo leyendo "No hubo Bojo de Activo

cluye que se ho cump/ido de formo cobol

os Unidos Mexiconos se cumple

legoles oplicobles ol coso, con

t.. .l

3. ANÁLISIS Y CONCI.USIóN DE tAS OBSERVACIONES.

En el presente oporlodo se onalizon observociones iolventodos por porte de lch.

orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos

coÍespondientes ol mes de ABRIL, con el objeto de determinor de determinor los 'r'

sonciones correspondienies, en este contexto, el principio de legolidod contemplodo

en el ortículo I ó de lo Constitución Político de los Estod

con precisor lo irreguloridod comeiido y los preceptos

DOS Mtt VEtNT|CtNCO.
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esencio de todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto. de

menero que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir

en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

oulentico defenso.

Ahoro bien, con fecho cotorce de moyo de dos mil veinticinco se recibió el escr¡io folio

001717 o trovés del cuol lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C" ISICJ presento

su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de obril de dos mil veinticinco.

derivodo de ello en fecho cinco de junio de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/SE/MGC?/2121 12025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodonÍo yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol se le otorgo

un plozo de l0 díos poro subsonor los mismos.

ANATISIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión o los lnformes

Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de P. Primovero Morelense, A.C., fS/Ci que

comprometen el periodo de obril de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los cuestiones

descritos en lo sección "fundomento de lo opinión con solvedodes", los informes

finoncieros NO presenton rozonoblemenie. lo situoción finonciero de P. Primovero

Morelense, A.C. lSlci ql 30 de obril de 2025.

En sumo lo orgonizoción solvenfó porciolmente los observociones reolizodos medionte

el oficio de enores y omisiones números IMPEPAC/SE/M GCP/2121 12025.

t.. .t

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol es competente poro emitir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se iiene o lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C",

solvenlondo con solvedodes los observociones correspondientes ol mes de obril de dos

mil veinlicinco reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el

número de oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2121 12025, en términos de lo porte consideroiivo

del presente ocuerdo.

TERCERO. Se inshuye ol Secretorio Ejecutivo o efecto de requerir o lo Asocioción Civil

"P. Primovero Morelense A.C." lSlC/ en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles

coniodos o portir de lo noiificoción del presenle ocuerdo poro que presente lo

informoción referido o trovés del considerondo lll del presenie ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio, dodos los inconsisiencios de lo Asocioción Civil "P.

Primovero Morelense A.C.", lS/C/ se propone ol Consejo Estotol Eleciorol se insfuyo ol

Secretorio Ejecutivo de este lnst¡tuto poro que reolice los occiones conducenies poro

el inicio del Frocedimiento Ordinorio Soncionodor en conlro de lo Asocioción Civil "P.

ERDo tMpEpAc/cEElo17t2o26 euE pREsENtA u s¡cneteníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAt DEt tNsTt¡uTo MoRETENSE DE pRocEsos
EIECTORATES Y ¡¡NNCIT¡CIóN G|UOADANA QUE EMANA DE TA COMISIÓN EJECunvA PERMANENÍE DE QUEJAS, A TRAvÉs DEI- cuAI. sE RESUELVE EI.

pRocEDtMtENTo oRotNARto sANcloNADoR rDENTrFrcAoo co¡¡ ¡L Hú¡¡¡no DE ExpEDTENfE lMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l l/2025, tNtctADo DE oncto poR

El coNsEJo ESTATAL EI¡CIORA! MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/m512025, RESPECÍO Al. tNfORME MENSUAT SOBRE Et ORtGEN, MONTO y DESflNO DE

Los REcuRsos unr[ADos PoR tA oRc¡Hrz¡cróH cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESpONDTENTE Ar MES DE Ag8!! DE

DOS Mrr VgNnCTNCO.
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QUINTO,5e opercibe o lo orgonizoción "P. Primovero

en futuios entregos de informes mensuoles hogo uno

Primovero Morelense A.C", pudo esior onte uno p
392 inciso o) del Código Electorol Locol; I I numerol

QUINTO. CONTESTACIÓN AL EMPTAZAMIENTO.

procedimiento ordinorio que nos ocupo, derivodo

emplozodo lo otroro orgonizoción ciudodono "P

outoridod medionte certificoción de fecho ci

escrito de contestoción dentro del plozo legolde 5

ortículos 23 y 53, primer pórrofo del Reglomen

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 017 / 2026

nse A.C." {SlC/ poro que

minucioso y exhoustivo y

to Morelense de Procesos

do o irovés del oficio

movero Morelense A.C", esto
de noviembre de dos mil

CONSEJO
ÉSTATAL
ELECTORA[

Primovero Morelense A.C.". fS,C/ en iérminos de los los 381 del Código de

Instiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el o de Morelos, 25 y 2ó del

Reglomenio de Procedimienios Soncionodores de del lNE, osí como en los

ortículos 45 y 4ó del Reglomento del Régimen Soncion del IMPEPAC.

se obsiengo de incurir en omisiones o deficiencios como detectodos en el presenle

ocuerdo. En coso de incurrir nuevorrente en lo folio de odecuodo, esto

ouior'idod podró inicior un procedimi:nto ordinorio , que podrío derivor en

lo deierminoción de infrocciones er moterio electorol y lo imposición de medidos

conforme o lo previsto en el ortículo 98 del Reglomento Fiscolizoción del IMPEPAC.

incluyendo desde lo omonestoción público, lo ión de multo, hosto lo

conceloción del procedimiento poro obiener el registro poriido político locol.

SEXIO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro notifique personolmente el

P. Primovero Morelense A.C"presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

lsfc/.

SÉPflMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo del I

Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro que el presenie ocuerdo en lo

Elecioroles y Porticipociónpógino oficiol de internei del lnstituto Morelense de

Ciudodono, en oiención ol principio de móximo publi

t...1

Así, del onólisis efectuodo por el móximo órgono e dirección y con bose en lo
documentoción que obro en el expediente el ve ntiuno de octubre de dos mil
veiniicinco, lo Comisión Ejecutivo Permonente
procedimiento ordinorio soncionodor ol odvertir q

Quejos consideró odmitir el

orgon¡zoc¡ón ciudodono "P.

le infrocción o los ortículos

Políticos; 22 nvmerol 4,229 numerol I incisos o) y
de lo Ley Generol de Portidos
272 nvmerol1,273 numerol l,

274 del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y orti los 10, ll , 12, 13, 14,24, 36, 40,

42, 43, 44, 86, 87, 88, ?7 frocciones I y ll del Reglo
orgonizoc¡ones ciudodonos que pretenden consiit

nto de Fiscolizoción poro los

como port¡do político locol
del IMPEPAC, esio ol no hober solventodo presunt
reloción ol informe presentodo del mes de obril
I MP EPAC/S E / MGCP I 21 21 / 2025.

nte errores y om¡siones en

Decretodo el inicio del
lo ordenodo por el Consejo

Estoiol Electorol, medionte el ocuerdo IMPEPAC/ EE/205/2025; uno vez que fue

veiniicinco, reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo.
instructoro; hizo constor el inicio y conclusión d

en su corócter de outoridod , .

coniestoción ol emplozomiento, hociendo co
plozo conced¡do poro dor
odemós que no se recibió

íos hóbiles, estoblecido e
del Régimen Soncionodor

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol712026 eut pREsENTA r-¡ srcnn¡ní¡ EJEcuTrva ar coNsEJo EI.ECTORAT DET INSTITUTO MOREIENSE DE

Er.EcfoRArEs v ¡¡nrtct¡aclóN c¡UDADANA euE EMANA or l¡ co¡rusrór.r EJEcuTrva DE euEJAs, e rr¡vÉs DEI. CUAI. SE RESUETVE Et
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO COH ¡I NúrTN¡NO DE EXPEDIENTE

EI. CONSEJO ESTATAI. EI.€CÍORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECIO AI
t/2025, rNrcraDo DE oFtcto PoR

MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN, MONIO Y DE5ÍINO DE

tos REcuRsos uftLtlADos poR tA onc¡Htzacló¡¡ ctUDADANA DE¡ioMrNADA "p. pRtMAvERA

DOS Mtt VEINT|CtNCO.
4.C.", CORRESPONDIENfE AI, MES DE ABRIT DE

?áginü 21 180
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Electorol, por lo que se le tuvo por precluido su derecho o conieslor y o ofrecer
medios de pruebo, en términos del ortículo 148 del Código de Procedimienfos
Civiles poro el Estodo de Morelos, de oplicoción supleioric ol presente osunto en
términos del ortículo 382, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos.

SEXTO. FIJACIóN DE [A CONTROVERSIA. Lo controversio o litis del presente osunto
se ciñe o determinor si lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C",
incurrió en responsobilidod olguno relocionodo con lo folto de solvenior errores y
omisiones en reloción ol informe presentodo del mes de obril efectuodo o trovés
del oficio IMP EPAC/S El MGCP I 21 2t / 2025.

Como consecuencio, derivodo de o odmisión del procedimiento ordinorio
soncionodor el treinto de septiembre por lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, se determinoró si se estó onte uno posible infrocción o los ortículos 392
inciso o) del Código Electorol Locol; ll numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos
Políticos; 22 numerol 4, 229 numerol I ircisos o) y b, 272 numerol 1 , 273 numerol I ,

274del ReglomeniodeFiscolizocióndellNE;yortículos 10, ll,12,13,14,24,36, 40,
42, 43, 44, 86, 87, 88,97 frocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que preterden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC.

SÉPTlMo. METODOLOOíA oe ESTUDIO. Por rozón método y derivodo de tos hechos
denunciodos, se procederó o su estudi¡ en elsiguiente orden:

A. Deierminor si los hechos ttotivo de /o queja se encuenfron
ocredilodos.
B. Fn coso de encontrorse demosfrodos. se analtzaró si los
mismos consfifuyen infracciones o lo normcsfividad elecforol.
C. Si /os hechos llegosen o consiifuir uno infrocción o
infrocciones o io normafividod e/ecforal, se verificoro si se

enc uenfro ocredifada /o responso bilidod del probable infroctor.
D. Fn coso de que se ocre'iiie /o responscbi/idod, se haró lo
coltficoctón de fo/fo e individuolización de la sonción parcs el o
los suiefos que resulfen responsob/es.

OCTAVO. ESTUDIO. Primeromente decemos consideror que el Procedimiento
Soncionodor Ordinorio ol encontrorse configurodo dentro de lo normofivo
electorol esiotol, se compone de etopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el órgono que los otiende.

En ese sentido y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 61 y 62 del
lomento del Régimen Soncionodor, lo Secretorío Ejecutivo tiene lo otribución

e presentor los resolucíones de los Prccedimientos Ordinorios Soncionodores o lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro lo cuol debe onolizcr los
pruebos que obron en el presente expediente, volororlos en concordoncio con

, los orgumentos vertidos por los portes. y osí determinor sobre lo existencio de
lo violoción objeto de lo denuncio y, en su coso, imponer los sonciones
correspondientes.
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resolutor se encuentre en
de los hechos denunciodos,
éstos, lo cuol se reolizoró

ión, odmisión, desohogo y

los pruebos incluidos los

lución del procedimiento
I proboiorio que obro en

e sólo son objeto de pruebo
erecho, los hechos notorios o
ortes en elosunto en cuestión

en el similor
veinliséis de

del Poder Judiciol de lo

l.¡ s¡cnsení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ETECTORAL DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE

DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuElvE Er

l/2025, tNtcrADo DE OF¡C|O POR

MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESÍINO DE

A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE AEzu DE

colrsEJo
T$TATÁI
ILfCTONAL

recobodos por esto outoridod instructoro. en el sumorio que do origen o lo
presente determinoción.

Por otro porte, ocorde con lo orgumen n recogido en el criterio
PROCESAT EN MATERIA

ervoró uno de los principios
jurisprudenciollg/2Ol8s de rubro: "ADQUISICIó

ELECTORAL", en esto eiopo de voloroción se

fundomentoles que regulo lo octividod probo que tiene como finolidod
y que es el de odquisición

de los pruebos que obron en
esenciol el esclorecimiento de lo verdod leg

en reloción con todos los

En este contexto, o efecto de que este órgon
condiciones de determinor lo legolidod o ilegolido
en primer lugor se debe verificor lo existencio
iomondo como bose los etopos de ofrecimienio, o
voloroción ionto individuol como en conjunto

procesol, por lo que en su momento. lo voloroción
ouios hobró de verificorse en rozón de este princ

En esto tesituro, esto outoridod se obocoró o lo
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el mo
ouios, destocondo que es de explorodo derecho
los hechos controvertidos; de ohí que no lo seo el
imposibles, nioquellos que seon reconocido por los

s Goceto Jurisprudencio y Tesis en moterio elecforql, Tribunol
Federoción, Año 2, Número 3,2009, poginos I 1y I 2

portes involucrodos dentro del presente Proced nio Soncionodor Ordinorio, y
no sólo en función o los pretensiones de los oferent

Luego entonces, lo verificoción de lo exisiencio los hechos denunciodos, osí

como de los circunstoncios en que estos fueron re lizodos, seró volorodo o portir
de los medios de pruebo que conston en elexped nte, o sober:

orgonizoción ciudodono "P.Medios de pruebo ofertodos por el denunciodo,
Primovero Morelense A. C.

De los oufos que integron el expedienie moterio d I presenie osunto, se odvierte
que eldenunciodo no dio contestoción olemplozo iento, de ohíque no ofertoro
medios de pruebo tendienies o desvirtuor los posi conductos otribuidos

Medios de pruebo recobodo por lo outoridod i

I. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente
I MP EPAC/S E I D J / AML / / MEMO I 281 / 2025,
septiembre de dos milveinticinco.

2. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consisiente en eI IMPEPAC/ED-

SE/EGM/313/2025, de fecho veinticinco de
milveinticinco.

ptiembre de dos

3. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en u legojo de copios
certificodos que contiene el ocuerdo IMPEP lcEE/205/2025

ACUERDO IMPEP ACICEEI0IT I2O2ó QUE PRESENIA

ErEcToRArEs y ¡¡¡nc¡p¡ctó¡ qUDADANA euE EMANA DE TI CO¡¡TISIóN UECUIIVA
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4. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Cor"sistente en el ocuerdo de
rodicoción dictodo por lo Secretorío Ejecutivo, de fecho
veintinueve de septiembre de dos milveinticinco.

5. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/06/2025, de fecho treinto de septiembre del
oño dos mil veinticinco.

6. DOCUEMNTAL PÚBLICA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/159/2025, de fecho siete de octubre del
dos mil veinticinco, ol cuol se odjunto un legojo de copios
certificodos que contiene Acio de Verificoción de fecho 3 de
obril de dos mil veinticinco; Acto de Verificoción de fecho 3 de
obril de dos mil veinticinco; Acto de Verificoción Formoto 5

"Recibo de lnformes de lngresos y Gostos/ Acto de lnicio de
Revisión" de fecho 14 de moyo de dos mil veinticinco con
documentoción qnexo; Escrito con folio 001717 recibido con
fecho 14 de moyo de dos mil veinticinco; Bolonzo de
comproboción ol 30 de obril de dos mil veinticinco; Concilioción
boncorio ol 30 de obril del dcs mil veinticinco; Reporte de
ouxiliores 30 de obril de dos mil '¡einticinco; Controto de estodo
de cuento I I de mozo de dos mil veinticinco; Reporie de
ouxiliores (lngresos) 30 de obril le dos mil veinticinco; Reporte
Auxiliores (Egresos- Gostos) 30 de obril de dos veinticinco; Pólizo
diorio 30 de obril de dos mil veinticinco; Anexo A y B informe
mensuol 12 de moyo de dos nil veinticinco; Constoncio de
Situoción Fiscol del i0 de obril de dos mil veinticinco; Control de
folio de recibo de oportoc¡ones del osociodos y simpotizontes;
Conirol de eventos de outo finonciomiento; Detolle de ingresos
por outo finonciomiento; lngresos obtenidos por rendimientos
finoncieros, fondo y fideicomisos; Bitócoro de gostos menores;
lnventorio de ocfivo fijo; Bojo de octivo fijo; Estodo de situoción
finonciero ol 30 de obril de cos mil veinticinco; Cédulo de
notificoción personol de fecho 5 de junio de dos mil veinticinco;
Oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2121 t2025; Rozón de notificoción de
fecho 5 de junío de dos míl veinticinco; Cedulo de notificoción
personol de fecho 5 de junio de dos mil veinticinco; Oficio
IMPEPAC/SE/MGCP /21 48/2025; Rozón de notificoción de fecho
5 de junio de dos mil veinticinco; Acto circunstonciodo de
confronto de fecho l3 de junio de dos mil veinticinco; Formoto
ó "Acto de Entrego-Recepción de Acloroción o Rectificoción"
de fechc l9 de junio de dos mil veinticinco con documentoción
onexo y Escrito de fecho 19 de junio de dos mil veiniicinco con
folio 002'135; Bolonce de comproboción del l5 de obril del dos
mil veinticinco; Corotulo de coniroto; Acloroción numero 7;

Formoto informe mensuol sobre el origen, monto, destino y
oplicoción de lo osocioción civil; Constoncio de Situoción Fiscol
del i0 de obril de dos mil veinticinco; Control de folio de recibo

. de oportociones del osociodcs y simpolizontes; Control de
eventos de outo finonciomiento; lngresos obtenidos por

AcuERDolM?E?Ac/cEE/01712026QUEPRESENTArestcn¡t¡ní¡EJEcunvAArcoNsEJoESTATAI EtEcToRArDEltNsTtTUToMoRETENsEDEpRocEsos
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rendimientos finoncieros, fondo y fideico
gostos menores; lnventorio de octivo f'rjo;

Bitócoro de gostos menores; lnventorio de
octivo fijo; Estodo de octividodes del lo de
de dos milveinticinco.

isos; Bitócoro de
de octivo fijo;

fijo; Bojo de

7. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistenie en Un legojo de copios
certificodos que contiene notificoció del ocuerdo

ción por correoIMPEPAC/CEE/205/2025; Cedulo de noti
electrónico o lo Orgonizoción Ciudod o "P. Primovero
Morelense. A.C."; Y certificoción del plozo n donde se hizo

constor que no se recibió medio de imp noción olguno en
el cuol consto decontro del ocuerdo IMPEPÁC/CE

05 fojos útiles mismo que se certifico previo ompulso y cotejo
con el originol que obro en los orchivos del
de Procesos Electoroles y Poriicipoc
Cuernovoco, Morelos o los l3 díos del mes d

8. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el erdo de tromite

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 017 /2026

nero ol 30 de obril

de octubre del

bre de dos mil

bos deben ser considerodos
to soncionodor se bosó en
comprobor lo verocidod de
definir completomenfe los

ETECTORAI DEI. ¡NSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

CONSEJO
gSTATAL

EL,ECTORAL

nstituto Morelense
Ciudodono en

octubre de 2025.

signodo por lo Secretorío Ejecuiivo de fecho
dos milveinticinco.

9. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en oc erdo de odmisión
oprobodo por lo Comisión Ejecuiivo Permo te de Quejos de
fecho veintiuno de ociubre de dos milvein nco

I0.DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en iiotorio de fecho
veintiocho de octubre de dos milveinticinc

I l. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente lo céd lo de notificoción
de emplozomiento de fecho veintiocho de
veiniicinco.

Ahoro bien, o efecto de conceder volor o los prue debe considerorse que esie
ejercicio consiste en lo determinoción del volor
codo medio de pruebo en lo producción de
decisión sobre su credíbilidod. Es decir, que los

indispensobles poro demosiror que el procedi
hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos

ncreto que se debe otribuir o
ezo, lo que contemplo uno

los hechos reseñodos o, por lo menos,
circunstoncios de ejecución de lo infrocción y con
merece lo conducto del infroctor, poro poder fijor

, el grodo de reproche que

lo legolidod. Eso voloroción se reolizo oiendiendo I

sonción otinente opegodo o
siguientes reglos: de lo lógico:

sono cútico y de lo experíencio; ello de conformid o lo dispuesto en el oriículo
toroles y 44 del Reglomenio3ó4 del Código de lnstituciones y Procedimientos

del Régimen Soncionodor Eleciorol.

En elcoso concreto,los elementos probotorios referi
tienen volor probotorio pleno, ol troiorse de docu

como documentol público
enfos públicos, elobbrodos y

emitidos por uno outoridod compeiente en ej io de sus funciones, y ño estor
conirodichos por elemento olguno, en iérminos de dispuesto en los orticu
frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y
AcuERDo thp1pAc/cEElot7l2o26 euE pRESENTA tA s¡cn¡rlrí¡ EJEcuTtvA At coNsEJo

cedimienios Elecioroles poro

ErEcToRArEs v p¡rncl¡¡c¡óN qUDADANA euE EMANA o¡ l,e colr¡rsróH EJEcuTlvA ENTE DE euEJAs, a rnavÉs DEt cuAr sE REsUELVE Et
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el Estodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del Régimen
Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo osentodo en
ellos.

En ese sentido, de los documentoles que se incorpororon como pruebo ol presente
osunto y que fueron enlistodos de monero previo, se determino que ol trotorse de
documentos que fueron expedidos por esie órgono comicioly sus óreos operotivos
en el ejercicio de sus funciones, osíconro por distintos outoridodes, se les concede
volor probotorio pleno, ol estor emitidos por los outoridodes electoroles en el ómbito
de su competencio y no estor controvertidos por elemento olguno, por lo que su

contenido gozo de volor probotorio cleno; en términos de lo dispuesto en los

ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos;y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del
Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo
osentodo en ellos.

En los considerociones relotodos, conforme o lo metodologío señolodo en el
considerondo onterior, se procede o determinor lo siguienfe:

o) Determinor si los hechos motivo de lo quejo se encuentron ocreditqdos.

El presente oportodo, tiene como finolidod onolizor y en su coso demostror que los

hechos otribuidos o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C" se

encuentron ocreditodos, esto es su responsobilidod derivodo de:

l. Lo supuesto omisión de subsonor los errores y omisiones de su informe
mensuol correspondienle ol mes de obril lo cuolfue requerimienlo o lrovés
del oficio IMP EPAC/S El MG,CP / 21 21 / 2025.

En ese tenor. se tiene elsiguiente morco normotivo

Lo Ley Generol de Portidos Políticos estoblece:

Artículo I I

2. A porli del momenlo de/ oviso o gue se refiere el pórrofo onteríor, hosfo /o reso/ución sobre 1o

procedencio del regisfro, lo orgonizacion inf ormoró mensuolmenfe ol lnstttuto sobre e/ origen y

desfino de sus recursos, denlro de /os pn'meros diez díos de codo mes.

coilsEJo
gSTATAt
EI"ECTORAL

t..1

El Reglomento de Fiscolizoción del lnstifuto Nocionol Electorol:

Arlícvlo22.

r¡ s¡c¡¡r¡níl EJEcU-tvA At coNsEJo EsTArAt EtEc¡oRAt DEt tNsltTuTo MoREtENsE DE pRocÉsos

EMANA DE te comtgrórl uEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ ¡n¡vÉs DEt cuar sE REsuEtvE Er

oRDtNARto sANctoNADoR tDENnncADo coN ¡l Hú¡r¡¡no o¡ ex¡EDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/l t/202s, tNtclADo DE oncto poR
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De los informes

4. Los orgonizociones de ciudodonos que informoron su propósiio de constituir un portido políiico
deberón presentor informes de ingresos y gostos

monifestoron su interés de regisko y hosto el mes en
registro.

nte, o portir del mes en que
se resuelvo sobre lo procedencio del

t...1

t...1

Artículo 229 . De los infrocciones de los Orgonizociones de
l. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 45b
lnsiiiuciones, constituyen infrocciones de los Orgonizocion

de los recursos que obtengon poro el desorrollo de los

regísiro.

Ciudodonos
en reloción con el 442 de lo Ley de

es de Ciudodonos, los siguienies:

tendentes o lo obtención del

los oriículos 23ó, numerol l. inciso bJ y 272

or informes mensuoles sobre el origen y

e mes siguienie ol que se reporto, o portir
nerol i de lo Ley de Portidos, hosio el mes

informes mensuoles deberón remitirse o lo

)s y egresos de lo orgonizoción en el mes

'ros por créditos obtenidos con los mismos,
nlo que muestren, en su coso, los ingresos
ereses y comisiones.

mes sujeto o revisión de todos los cuentos
rs boncorios correspondientes.

o) No infórmor mensuolmente ol lnsiituto o o los Org Públicos Locoles del origen y destino

b) El incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones os en lo Ley de lnslituciones, en el
presenle Reglomento y demós disposiciones oplicobles,
t...1

t...1

Arliculo 272

Obligoción de presentor

L Los orgonizociones de ciudodonos presentorón sus i en términos de lo dispuesio en los
ortículos I l, numerol 2 de lo Ley de Portidos, osí como en
del Reglomenlo.

t...1

l. Los orgonizociones de ciudodonos deberón presen'

destino de sus recursos dentro de los primeros diez dios c
del momento del oviso ol que se refiere el ortículo I l, nur

en que se resuelvo sobre lo procedencio de registro.

Arlículo 273

Plozos de presenloción

i...1
Arlículo 27 4.

Documentoción que se presento.junto con el informe

l. Los orgonizoc¡ones de ciudodonos, junio con los

Unidod Técnico:

o) Todo lo documentoción comprobotorio de los ingres
sujeto o revisión, incluyendo los pólizos correspondientes

b) Los conhotos celebrodos con los inslituciones finoncie
debidomente formolizodos, osí como los estodos de cue
obtenidos por los créditos y los gostos efectuodos por ini

c) Los estodos de cuento boncorios correspondientes ol
boncorios de lo orgonizoción, osí como los conciliocione

d) Lo bolonzo de comproboción mensuol o último nivel.

e) Los controles de folios de los oporfociones en efec y en especre.
AcuERDo tM?Epac/cEElot7l2o2ó euE pRESENTA r¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsT TAt EIECTONAI DE! INSTITUTO MOREI.ENSE DE

ETEcToRALEs y ¡¡nr¡crp¡c¡óN oUDADANA euE EMANA o¡ u col¡lslóH E.JEcuTtvA DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE
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f) El inventorio físico del ociivo fijo

g) Los controtos de operturo de cuerlos boncorios corespondientes ol mes sujeto de revisión.

Asimismo, lo orgonizoción deberó presentor lo documentoción bc¡ncorio que permito verificor el
monejo moncomunodo de los cuentos.

h) En su coso, evidencio de los concelociones de los cuentos boncorios sujetos o revisión

i) Los controtos celebrodos con los in:iituciones finoncieros por créditos obtenidos, osí como los

estodos de cuenfo de los ingresos obtenidos por los créditos y los gostos efeciuodos por infereses y

comisiones.

Reglomento de fiscolizoción poro los orgonizoc¡ones ciudodonos que pretenden
const¡tu¡rse como pqrt¡do político locoldel IMPEPAC.

t...1
Artículo 10. Lo hosgresión del presente Reglomento seró soncionodo conforme o los disposiciones
contenidos en el Código, o trovés del procedimiento soncionodor. previsto en el Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC poro el Esfodo de Morelos y demós normolividod
oplicoble.

Ante lo proboble comisión de hechos ilícitos, el Consejo o petición de lo Comisión de Fiscolizoción
poro lo constitución de Portidos Políticcs Locoles doró visto o los outoridodes competentes.

Ariículo ll. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberó proporcionor los dolos y documentos que
ocrediten lo verocidod de lo reportodo en ios informes sobre el origen y el monlo de sus ingresos,
osí como lo oplicoción y empleo de sls egresos conforme o los disposic¡ones contenidos en esle
ordenomiento y demós disposiciones er lo moter¡o.

Artículo 12. Los informes de ingresos y gcstos de lo orgonizoción de lo ciudodonío serón presentodos
en medios impresos y mognéticos, con=orme o lo dispuesto por esle Reglomento en los formofos y

documentos oprobqdos por el Conseic.

Los resultodos de los bolonzos de comproboción, el contenido de los ouxiliores contobles, los

conciliociones boncorios y los demós documenfos contobles deberón coincidir con el conlenido
de los informes presentodos y los visito; de verificoción de informoción y los informes presenfodos
por el tifulor de lq SecretorÍo Ejecutivo o Funcionorio Público en quien se delegue lo función de
oficiolío electorol, de los osombleos municipoles, disiritoles y osombleo locol constitutivo en moterio
de fiscolizoción.

Artículo 13. Con el objeto de formolizor lo presentoción de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonío sobre el iotol de ingresos .r gosios. éstos deberón ser suscritos por el responsoble de
finonzos, ocreditodo onte el IMPEPAC, ' se levontoró lo rozón de recibo correspondienle en lo que
se osenioró lo fecho y horo de recep:ión de lo informoción; nombre de lo Orgonizoción de lo

ciudodoníc y emblemo ol que se refiere; el deiolle de todos los documentos que Io ocompoñe y.

los monifestoc¡ones, si los hubiero, que el encorgodo del Órgono de Finonzos o lo persono
Representonte de Finonzos quisiero decloror.

Artículo 14. Uno vez preseniodos los informes por porte de lo orgonizoción de lo ciudodonío onte
tnplpAc/cEEto1712026 euE pRESENTA r.¡ srcn¡r¡ní¡ EJEct¡rrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡enrrctpAcróN oUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡t¡róH EJEcuTrvA ¡ERMANENfE DE euEJAs. ¡ rnavÉs DEr. cuar. sE REsuEl.vE Er.

oRDtNAnto sANctoNADoR tDENTlFtcADo coN ¡l Húlvtno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l l/202s, tNrctADo DE o¡tcto poR
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el IMPEPAC, los únicos modificociones que podrón reo
oquellos que se les observen y notifiquen medionte
trovés de oclorociones o reciifico:iones derivodos
detectodos duronte el proceso de revisión.

ACU ERDO rMP EPAC/CEE / 01 7 / 2026

o éstos y o sus registros contobles, son
y sólo podrón ser complementodos o

e lo exisiencio de errores u omisiones

os en el mismo

que presenie lo orgonizoción de Io

respectivos en el ANEXO A.

t...1

t...1

Artículo 24. Si en lo revisión se odvierten lo exisiencio e errores y omisiones, se notificorón o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío que rubiere incurrido ello o efecto de que, en un plozo de d¡ez
dios contodos o poriir del dío siguiente de lo notificoción presenlen los oclorociones, justificociones
y documentoción complemeniorio iendiente q sol los observociones

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío d que se irole, seo omiso en informor y
monifeslor lo que o su inlerés convengo, osí como no errofes u omisiones en el términos
señolodos, se tendró por incumplido el formulodo y por no solvenlodos los
inconsislencios, efrores y/u omisiones poro los efectos

t...1

t...1

o que hoyo lugor

Artículo 3ó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío iniereso
deberó informor ol IMPEPAC mensuolmente el origen y

en consiituir un portido político locol,
de los recursos que oblengo poro

el desonollo de sus octividodes tendenies o lo obte del registro como portido político locol, o
de lo LGPP y 392 del Código, hosto loportk de lq notificoción o que se refiere el ortÍculo I I

resolución sobre lo procedencio del 'egistro, dentro de primeros diez díos hóbiles de codo mes

Los informes mensuoles de ingresos y egresos de I orgonizoción de lo ciudodonío, serón
presentodos dentro de los primeros diez díos hóbiles de o mes, o portir del momenio del oviso
de intención hosto lo resolución sobre lo procedencio registro como Poriido Político Locol, los
cuoles deberón ser preseniodos en medios impresos y conforme o los especificociones
que deiermine este Reglomento y en los formotos inclu

t...1

t...1

Artículo 40. Los informes menst¡oles de ingresos y

ciudodonío, deberón estor ocompoiodos por los co

Al término de los octividodes iendentes o lo obtención regisko legol, lo orgonizoción respectivo
deberó presentor un informe finol de ingresos y go
mensuoles y conforme ol formoto ANJEXO B.

que estoró conformodo por los informes

Artículo 42. Los plozos o que se sujetcró Io Unidod Técnic Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis
odonío, seró de hosio quince díos hóbiles
díos hóbiles poro el coso de los informes

de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo
poro el coso de los informes mensucles y de hosto
finoles presentodos medionie el ANEXO B, contodos o portir de lo fecho de vencimiento de lo
presentoción de los mismos.

Arlículo 43. Uno vez concluido lo rev'sión o que se el oriículo onterior lo Secreiorío Ejecutivo
por si o por los personos o los que se les delegue lo lío eleciorol, notificoró por.escrito los

observociones encontrodos, otorgondo un plozo de dios hóbiles poro solventorlos

Artículo 44. Los escritos de oclorocion o rectificoción d presentorse en medios
mognélicos, y estor firmodos por lo persono del de lo ciudodonío y o dichos
se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo que se entrego o lo Unidod o
Temporol de Fiscolizoción, con lo firolidod de focilitor coiejo correspondienle y se elobore un
octo de entrego- recepción que deberó firmorse el personol de lo orgonizoción de

ACUERDO tM?Ep AC I CEE lOlT 12026 QUE pRESENÍA

EtEcToRAtEs v ¡¡nnclp¡c¡ót'¡ oUDADANA euE
u secn¡r¡ní¡ EJ:cuTrvA At coNsuo TAt ETECIORAI. DEt INSTITUIO MOREIENSE DE

DE euEJAs. e rn¡vÉs DEt cuAt sE

l/2025. tNtctADo DE OflCtO
RESPECÍO AL I MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN. MONTO Y DESNNO DE

A.C.", CORRESPONDIENTE A! MES DE ABRII DE
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PROCEDIMIENTO

ET CONSEJO

ros REcuRsos

ciudodonío que reolizo lo entrego y por el personol comisionodo que recibe lo documentoción. En

coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío. deberón firmor el octo referido
dos testigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

Lo recepción de lo documenioción por porfe de lo outoridod no prejuzgo sobre sus contenidos
poro efectos de los observociones respectivos que dieron lugor o su enirego.

Los reglos poro su enfego y recepción de documentoción contenidos en este ortículo serón
oplicobles poro lo entrego y recepciór de ocloroción o rectificoción de los informes mensuoles o
finqles.

t...1
Artículo 8ó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, o trovés de su Responsoble de Finonzos, según seo
el coso, presentoró en formo impreso y en medio mognético los informes mensuoles denlro de los

diez díos hóbiles siguientes o que concluyo el mes correspondiente. Esto obligoción tendró vigencio
o porlir de lo presenioción del escrito de intención y hosto el mes en el que el Consejo resuelvo
sobre el reg¡stro del portido políiico locol.

Artículo 87. Los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío deberón contener:

l. lncluir lo totolidod de ingresos y gostos reolizodos duronte el ejercicio objeto del informe;

ll. Consideror lo totolidod de los regisfoc contobles poro su eloboroción;

lll. Tener soporie documentol de lo lotolidod de operociones;

lV. Ser soportodos por bqlqnzos de cornproboción y demós documentos contobles previsios en
esie Reglomento; y

Contener lo firmo de lo persono responsoble del Responsoble de Finonzos.

Artículo 88. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, junto con los informes mensuoles, deberó remitir
debidomenle esconeodo o lo Unidod -écnico de Fiscolizoción lo siguiente:

l. Todo lo documentoción comprobolorio de los ingresos y egresos del mes sujeto o revisión,
incluyendo los pólizos correspondientes;

ll. El estodo de cuento boncorio conespondiente ol mes sujeto o revisión de lo cuenlo boncorio de
lo orgonizoción o Responsoble de finonzos de lo orgonizoción de lo c¡udodonío, osí como lo
concilioción boncorio correspondiente'

lll. Lo bolonzo de comproboción menstrol

lV. Los controles de folios de los oporlociones en efectivo y en especie;

V. El inventorio físico del octivo fijo

Vl. En su coso, evidencio de los concelociones de los cuentos boncorios sujetos o Revisión. y

Vll. Conkolos con lnstituciones Finoncigos.

t...1

Artículo 97. Constituyen infrocciones en moierio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los

PRESENTA u s¡crnení¡ EJEc[tvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA coMrsróN uEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEr cuar sE REsuEtvE Et
tDENftncADo coN ¡L r.¡ú¡¡rno o¡ ¡xpEDtENfE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l t/2025, rNrcraDo DE onclo poR
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En ese ienor, se puntuolizo en elsegundo pónofo
de Portidos Políticos que, desde el momento
ciudodonos comunico su intención de convertirse

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 017 / 2026

I ortículo ll de lo Ley Generol
que uno ogrupoción de

portido políiico y hosto que

coxsEJo
üSTATAL
ÉLÉCTORAL

siguientes:

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC. respecto origen y destino de los recursos que
o lo obtención del registro, yobtengon poro el desorrollo de los octividodes

ll, El incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones onlenidos en lo legisloción eleclorol y el
presenle Reglomenlo.

t...1

se resuelvo sobre su reg¡stro, debe informor codo o lo ouioridod electorolsobre
el origen y uso de sus recursos. dentro de los diez díos de codo mes; esto
obligoción no debe verse solo como un trómite fo l, sino como el fundomenio
poro uno reguloc¡ón odecuodo de los recursos util
de nuevos portidos políticos.

dos en elproceso de creoción

En este contexto, se considero legítimo oplicor el régimen de finonciomiento y
fiscolizoción de los portidos políticos o los ogrupo nes ciudodonos que buscon
convertirse en uno. yo que comporten principios e in reses que deben protegerse

Es hobiiuol esioblecer límites y meconismos poro
político-electorol, espec¡olmente en lo que
octividodes en trotóndose de oquellos que prete e constituirse como portidos
políticos; estos medidos deben ir ocompoñodos de
gorontice su cumplimienio medionie lo tronspo
outoridod electorol.

n sistemo de fiscolizoción que
ncio y lo supervisión de lo

En términos del ortículo I 1, numerol 2 de lo Ley Ge
o1273 numerol I del Reglomento de Fiscolizoción

ntrolor el dinero en el ómbito
ecto ol finonciomiento de

lde Portidos en correloción

3ó del Reglomento de zoción poro los

lnstituto Nocionol Electorol y
nizociones ciudodonos que

preienden constituirse omo porlido político locol deI IMPEPAC. lo orgonizoción
tor el informe, y oiendiendocontobo con un plozo de diez díos hóbiles poro pre

lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/C por el cuol se deierminó el
colendorio de fechos límite poro presenior los info se tenío los siguientes:-------

AcuERDo tw?E?aclclElot712026 euE ¡RESENTA r.¡ s¡crsaníl EJEcU¡vA At coNsEJo EI.ECTORAI. DEI. INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Er.EcroRArEs v ¡e¡nctr¡clóN qUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rslóN EJEcuTtvA ENTE DE euEJAs, ¡ ruvÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et

PROCEDIMIINTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIf ICADO COIII ¡I HÚ¡TENO DE EXPEDIENTE

EI. CONSEJO ESfAfAt EIECÍORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO AT

I l/2025, TNTCTADO DE OftCtO POR

MENSUAI. SOBRE EI- ORIGEN, MONTO Y DESÍINO DE

tos REcuRsos ultuzADos poR LA oRc¡Nrz¡c¡óN cruoADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA

DOS Mtt VEtNTtCtNCO.
A.C.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE ASRIT DE
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cAtENDARTo DE F€cHAs dune p¡n¡ pREstNrAi tNtoRurs MtNsuAtls

6 (:.re'ldqlo Que esioDiece :os Íecho: límiies en los cucles se cjet¡ercn preren:cí ie!
info:mes r?eñsuoies c los que hoce ref:rencjc ei oriiculos 3ó y 88 dej Reglonenlo de
Fiscolizocrón poro iol or0cnizociones ciucodcncs que prelenden con¡tiluime como
pori¡Co poiitico IOCOI del lnjliiulo ¡üor*iense de Prccefos ilgClo¡ole¡ 'l Porticipoción

Ciudcdono, poro lcs Oigonizociones CiucoConos cr,e prelender constiirji$e corpo
Palldo Pofiticc Locol. de ccnfo¡rrÍdod con to toblo siguiente:

ENIRO viefie5, 14 de mo¿o 2025

FTSRERO viei'nes. l4 de moao 2025

rnorte¡, I 5 de otril ?025

jueves, l5demcyo2025

MAYO viernes, l3 de junio E?5

:une!. l4 de julio 2025

JULJO
I

i jueves. 14 de

AGOSTO v;ernes, l? de septienbre ?025 :

5ÉPTIÉM8RT nortes. 14 de cck¡bre 2025

ccruE?i viemes. j4 de noviembre 2ú25

NOvl:MBR¡ vierne¡, 12 de dicie rrbre 2C23

LTiCi!MBRi j'reves, l5 cie ei'¡ero 20?ó

TNTRO lun€¡ i ó de iebreró ?C2ó

Cobe mencionor que, derivodo onte lo resolución dictodo en el expediente
TEEM/JDC/19/2025-3 y onie lo emisión del ocuerdo lMPEPAClCEEll}]l2)2S se

determinó en su punto de ocuerdo noveno, lo siguiente:

NOVENO. Derivodo de lo sentencio TEEM/JDC/19/2025-3, SE LE

REQUIERE o lo orgonizoción de lo ciudodonío o efeclo de que
presente sus Informes mensuoles de ingresos y egresos relotivos ol
desorrollo de octividodes de fiscolizoción correspondiente o los meses
de ENERO, FEBRERO Y MARZO en el per¡odo correspondiente olmes de
morzo, conforme o lo estoblecido en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O52/2025 osícomo ol Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodon,:s que pretendon constituirse como
Portido Político Locol.

AcuERDo tnpEp Ac/cBqlolt l2o2ó euE pRESENTA rA SEcRETARíA ilEcrnrva At coNsEJo EsTATAT. Et EcToRAt DEt tNs¡tTu¡o MoREtENsE DE pRocEsos

Er.EcfoRAtEs v r¡nnclp¡clóH quDADANA euE EMANA o¡ n co¡¡r;lóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnavÉs DEl cuAL sE REsuErvE Et

pRocEDrMrENTo oRDlNARto SANctoNADoR rDENTrFrcAoo con ¡l Húrrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/11/2o2s, rNrcrADo DE oncro poR

EI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2O25, RESPECTO AI- INfORME MENSUAT SOERE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

t os REcuRsos u¡tUuADos poR t A once¡¡lz¡ctóH ctUDADANA DENoTwNADA "p. pRTMAvERA MoREt ENsE A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE ABRL DE

COHSEJO
É$TATAt
EtEC?ORAL

JUNIO I

ABRII

MAR¡O

INTORM€ MINSUAI DET ORIGEN Y D¡SIINO
DE RECURSOS Dt IAS ASOCIACtONtS

PlRrO00

UEIECHA ?ARA

DíAs
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Luego entonces, conforme o lo instrumentol de octuociones, se odvierte que lo
Orqonizoción Ciudodono P. Primovero Morelense A.C. presenló onte lo Unidod
Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respectivo informe mensuol de inqresos v
ó^rac^c ¡arracnanAianla al mac ¡la ARDII Aa Aae mil r¡ai nlicinco medionte escrito
con folio 001717 poro revisión, de ocuerdo o Ios plozos y fechos precisodos en los

ontecedentes de esie ocuerdo.

Ahoro bien, del informe presentodo por lo orgonizoción ciudodono se giró el oficio
IMPEPAC/SE/MGCP 12121 12025 de errores y omisiones el cuol le f uerc notificodo el
cinco de junio de dos mil veiniicinco, como consto o continuoción:

i.:l1",,S!ütlf 1; rrlll¿¡¡:¡, t,-l

'. -', 'i-: 
¡r..t, ,r . ,.1

l1-r€! r)ü 7tb\Y6,¡ela

". tc

F,AI!

t/"7eútúA ?üft
!LAVC

ilulr-lvF! !"r t(ev
É ¡.1 t

Éi 9'3'Mic¡llü UgtCt\Ú.,
ü

, :t:: | ,l!:.- _;l^,i
,a '¡', ;"lar'l

L{} GUÉ Sg ¡ilCe *€ fU
IO An"IEtld]t P,añ¿

.-.--^^..i,i ho&A: cs¡{ -.-¡:"| .-,,, . üti &¡'lü
C(}tiQClt!'iñr'llO PÁRA lO5 Ll{C'fOs
ü,3N5TANC|¡. u(3Á1." üÜ|lsi€. DOY t

ññM989

I

Ahoro bien, medionte escrito presentodo con fecho diecinueve de junio de
dos mil veinticinco, con número de folio 002135, lo orgonizoción ciudodono
AcuERDo tMPEPAc/cEE/ot7/2026 euE pREsENTA La s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTlva a[ coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcfoRAl-Es v p¡nttctp¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ Le comlstóru EJEcuTtva pERMANENTE DE euEJAs. n rnavÉs DEt cuAL sE REsuELvE Er,

PRocEDlMlENfo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTIFtcADo coH ¡L ¡¡úl'l¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe /pos/11/2o2s, tNtctADo DE onclo poR

EL CONSEJO ESTATA! EI.ECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE EI- ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos ultuzADos poR tA oRGANtzAclóru cluo¡oa¡¡¡ DENoMTNADA "p. pRtMAVERA MoREIENsE A.c.". coRREspoNDtENfE at MEs DE aBRrL DE
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 017 / 2026

o irovés de su representonte legol. dio contestoción o los observociones
reqlizodos medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2121 /2025 que contiene
los errores y omisiones observodos por lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción de este lnstituto, respecto ol informes mensuol correspondiente
ol mes de obril de ol presente onuolidod, en los siguientes términos:

t...1

C. Ano Louro HenríquezGonzólez, representonfe de fínonzos de lo orgonizoción
denominodo "Portido Primavero Morelense, A.C." lsrcl con domicilio en colle
Cenado, lgnocio Zorogozo, número 9, Colonio Los gronios, C.P.62460 en
Cuernovoco, Morelos y Regislro Federolde Confribuyenfes PPM250ll487B Con
e/ debido respefo expongo lo srguienfe:

EXPONGO:

Medionfe oficio número IMPEPA,CISE/MGCP/2121/2025 de fecho 05 de junio de
2025, se rne cornunrco: 'Enores y Omisiones re/ofivos o |os informes mensuo/es
que presenfon los organizociones inferesodos en consfifuirse en Portido Político
Locol, onte el IMPEPAC, conespondienfes o/ mes de Abril del 2025 de /o

orgonizoción ciudodono denominodo Portido Primovero Morelense, A.C." ls/c;,
en virf ud de los siguienles considerociones:

Unico. De lo revisión se deferminó /o exisfencio de enores y omisiones en e/
informe conespondienfe ol mes de Abril del 2025, por lo que de conformídod
con lo esloblecido en los ortículos 42,43,44 y 63 oporfodo lV primer pórrofo, del
reglomenfo de fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden consliluírse
corno portido político locol, hogo de su conocimiento los observociones que o
continuoción se indicon:

l. Bolonzo de Comprobacíón (l,Auestra el concepfo de Cosio de Venfos/

2. Concitiocíón Boncorio (Sin Firmo)

3. Auxitior de Eoncos fsin sig/os AC/

4. Controto Bancario. (Cuento l,4oncomunodo)

5. Goslos fNo se regisfro e/ goslo procedencio de/ inmueble utilizodo: osí como
los gosfos erogodos en /os osomb/eos/

ó. Pólizos de Diorio fconsecuf.vo tncorrecto; osí corno e/ incremenfo en e/
potrimonio).

7. Pólizo de egresos iNo presen/o pólizo de egresos/

B. Anexo A, lnforme Mensuolsobre e/ origen monto, desfino y oplicocíones de/
recurso de /o osocioción civil. (actuolizoción de lo informoción)

9. Formafo l, Recibo de Aporfociones de Asociodos y Simpofizonles
( Act uolizocíón de lo inf ormació't)

AcuERDo tnplpAc/cEÉ,lolll2o2ó euE pREsENTA l¡ secn¡t¡ní¡ E.JEcufrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEI tNs¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡annct¡¡clóN oUDADANA euE EMANA oe u co¡¡r:¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er.

pRocEDIMrENTo oRDtNAnto sANctoNADoR toENTtncAoo coH ¡r. rúmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/ltl2o2s, tNtctADo DE oncto poR

EI. CONSEJO ESTATAI EIECTORAT MEDIANIE ACt,'ERDO IMPEPAC/CEE/2OS¿2O25. RESPECIO AI INTORME MENSUAL SOSRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

ros REcuRsos uÍLtzADos poR tA o¡c¡r'¡lzeclór.r cTUDADANA DENoM¡NADA "p. pRIMAVERA MoREIENsE A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE aBRtr DE

CONSEJO
ÉSTATAL
€trcToRAt

DOS Mrt VETNTTCTNCO.
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10. Formoto 2, Controlde Recibo de Aporto
(Actuolizoción de lo informoción)

es de Asociodos y Simpofizonfes

t t. Formoto 3, Confrotde Evenfos de Autofinolrciomienfo (Sin firmo)

12. Formoto 4, Defotle de /ngresos por Autofinqnciomiento (Sin firmo)

t3. Formoto 5, Ingresos Oblenidos por Rendimienfos Finoncieros, Fondos y
Fideicomisos (Sin f irmo,f

14. Formoto 6, Bitócoro de Gosios Menores

15. Formoto 7, lnventario de Activo Fryo (Sin

16. Formoto B, Bojo de Activo Fijo (Sin firma)

lZ. Esfodos Finoncieros (Sin firmo)

ACLARAC/ONES Y APORIAC/ONES:

l. Bolonza de Comproboción; se lnfegro /o

12. Formoto 4 Detolle de lngresos por A

formoto 4 con lo leyendo'No hubo ingresos
e/

13. Formofo 5 lngresos Obfenidos por
Fideicomisos,' se presento el formofo 5
Obfenídos por Rendimienfos Finoncieros,

isip i'rrmol

firmo)

nzo de comproboción de/mes
de Abril 2025; sin e/ conceplo del cosfo de

2. Concilioción Boncorio; se odjunio lo c boncorio firmodo

3. Auxilior de Boncos; se odjunfo el ouxiliar de ncos con /os sig/os AC/

4. Confroto boncorio; Se odjunfo el controfo orio.

5. Gosfos, se regislro elgoslo procedencio
goslos erogodos en /os osomb/eos.

inmueble ufilizodo: osí como /os

6. Pólizos de Diorio; se odfunfon los pólizos el consecuiivo correcto

7. Pólizos de Fgresos; no hubo pólizos de

B. Anexo A, lnforme Mensuolsobre e/ origen
recurso de /o osocioción civi/; se octuolizo lo

deslino y oplicociones del
formoción

9. Formato I Recibo de Aportociones de dos y Simpotizontes;se presenfo

elformoto I con lo leyendo'No hubo es en e/ mes" con firmo

10. Formoto 2 Controlde Recibo de es de Asociodos y Simpofizontes;
se presenfo el formato 2 con lo /eyendo "No

firmo.
ubo Aportociones en e/ mes" con

t L Formofo 3 Controlde Evenfos de Autofinorf ciomienfo; se presenl o elformoto
3 con lo leyendo'No hubo evenlos por finonqiomienfo" con firmo.

ufofinonciomiento: se presenfo
por finonciomienio" con firmo.

AcuEnDo rwpEpAc/cEltolrl2o2ó quE pRESENTA tl srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo rsr4h¡r ¡r.¡cro¡¡t DEt rNsrTufo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt"€s v p¡nr¡cl¡¡ctóN C¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡rs¡óH uEcuTrvA prrmÁNet.lt¡ DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDrMrENro oRD¡NAR¡o sANcroNADoR lDENT¡ncAoo coN n rú¡rr¡no DE ExpEDIENTE rm¡l¡rc/c¡¡lcrpo/pos/r I/2025, rNlcrADo DE ofrcro poR

Et coNsEJo EsTAtAL EtEcfoRAt MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/2os/2o2s, REspEcro At tNrpRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN. MoNTo y DEsTrNo DE

Los REcuRsos uTrLrzADos poR tA oncarutzectóN c¡uDADANA DENoMTNADA "p. pnr¡¡rven¡ l¡onetENsE A.c.", coRREspoNDrENrE ar MEs DE agB!! DE

DOS Mrr VETNTTCINCO.
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14. Formoto 6- Bitócoro de Gosfos Menores: se presenfo el formoto 6 con lo
leyendo "No hubo Goslos rnenores" con firmo.

15. Formoto 7- lnventorio de Activo Fryo; se presenfo el formoto 7 con lo leyendo
"No hubo lnvenforio de Activo Fijo" con firmo.

16. Formoto B-Bojo de Acfivo Frio; se presenfo el formoto 8 con /o /eyendo "No

hubo Bojo de Acfivo Fijo" con firma.

17. Estados Finoncieros; se presenfon esfodos finoncieros: e/ eslodo de sif uoción
finonciero y elesfodo de ocfividodes, corespondienles o/mes de Abril2025 con
firmo.

Uno. Atento y respefuosomenfe o esfo H. Autoridod, con e/ presenle escrifo,
solicífo se rne fengo por presentodo en tíempo y formo lo documentoción
requerido y osimismo enfregodos fodos /os documenlo/es onexos poro so/ventor
y desvirluor /os observociones seño/odos en los numeroles; del numerol l) ol
numerol2l) de su oficio con número: IMPEPAC/SE/MGCP/2t2t 12025

Dos. Por lo monifesfado y por el oporfe de pruebos, se conc/uye que se ho
cumplido de formo cobol con /os obligociones o los que esfoy sujefo.

.l

De lo onterior y de lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción ol informe del mes de obril, se reolizoron o lo orgonizoción, los
siguientes observociones:

t...1

En el presente oportodo se onolizon observociones solventodos por porte de lo
orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos
correspondientes ol mes de ABRIL, con el objeto de determinor de determinor
los sonciones correspondientes, en este contexto, el principio de legolidod
contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los preceptos
legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que elsujeto obligodo conozco
o detolle y de monero completo lo esencio de todos los circunstoncios y
condiciones que determinoron lo conducto, de monero que se evidente y muy
cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controveriir en su coso, lo decisión
de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reoly outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de
revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod
de lo registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos
obligociones gue en moterio de Fiscolizocion les impone lo normotividod
electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de
revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de
oudiencio o lo orgonizoción ciudodono medionte lo confronto.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomenio de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de

l.¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATA! ErEc¡oRAr DEr tNsT¡TuTo MoRETENSE DE pRoccsos
EMANA DE tA CO¡r,TIS¡óT¡ UECU¡IVA PERMANENTE DE QUEJAS, I T¡EVÉS OEI. CUAT SE RESUEIVE ET

PRocEDlMtENfo oRDtNARto sANctoNADoR tDENIncAoo coH ¡r. l,¡úrr¡rno DE ExpEDtENTE tMpEpac/cEE/cEpe/pos/r1/2o2s,lNtctADo DE oncto poR

EI. CONSEJO EsTATAT E]"€CÍORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O5/2025, RESPECTO AI. INTORME MENSUAI- SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE
tos REcuRsos uttttzaDos PoR rA oneeHlz¡ctóH cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREt ENSE A.c.", coRREspoNDtENIE At MEs DE ABE!! DE
DOS Mil. VHNÍCrNCO.
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ue lo revise y outorice poro su

el que se determine sobre lo
de lo ciudodonío como portido

Fiscolizoción poro el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de
lo ciudodonío, iiene un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los

informes mensuoles y de hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes
finoles, osimismo el numerol 92pínono sexto del citodo Reglomenio, menciono
que respecto de lo revisión de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío,
lo Comisión de Fiscclizoción contoró con hosto veinte díos hóbiles poro
presentor el Dictomen ol Consejo. poro q
iniegroción ol proyecto de resolución, en
procedencio de registro de lo orgonizoción
político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho cotorce de moyo de dos mil veinticinco se recibió el

escrito folio 001717 o trovés delcuol lo Orgor{izoción Ciudodono "P. Primovero
Morelense A.C" presenio su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de
obril de dos mil veinticinco, derivodo de ello én fecho cinco de junio de dos mil
veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC4SE/MGCP/2121/2025 de errores y
omisiones o lo orgonizoción de lo ciudoOoriío yo mencionodo, relotivo o los

informes mensuoles, por el cuol se le otorgo un plozo de l0 díos poro subsonor
los mismos.

Asimismo, dodo lo cerlificoción reolizodo por el Secretqrio Ejecutivo en fecho
veinte de junio del oño dos mil veinticinco r

otorgodo o lo orgonizoción ciudodono "P.
que corrió del dío seis oldiecinueve de junio,
hóbiles con el que cuento lo Comisión de

Dictomen poro el onólisis, presentoción y en
Estotol, de conformidod con lo que dispor
Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió c

veinticinco y concluirío el dío diecisiete d,
veinticinco, de lo onterior se desprende que
lo Comisión cumplieron en tiempo y formo e
mencionodo, lo cuol se puede observor en lc

Je lo cuol se desprende el plozo
)rimovero Morelense A.C" mismo
por lo cuol el plozo de veinte díos
r Fiscolizoción poro presentor el
su coso oproboción del Consejo
e el ortículo 92, ltocción Vl, del
lel veinte de junio del dos mil

:l mes de julio del oño dos mil
lonto lo Unidod Técnico osícomo
n lo previsto en el Reglomento yo
r siguiente toblo:

MAYO

JUNIO

..t

AcuERDo tMpEpac/cEElor71202ó euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo tsrdr¡l ¡r.¡cron¡l DEr. rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcroRAr.Es y p¡nncrpectóN CIUDADANA euc EMANA oe u co¡r¡¡sróH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

pRocEDrMrENro oRDtNARlo sANctoNADoR tDENflncADo coN Er NúMERo DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE /cEpe/pos/t't /2025, tNtctADo DE oncto poR

ET CONSEJO ESIAÍAI. ELECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPE?AC/CE,E/2O'/2025, RESPECTO AI. INfORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN, MONÍO Y DESÍINO DE

tos REcuRsos ultLtzADos poR tA onc¡HlzeclóN ctUDADANA DENoMTNADA 'p. pRtMAVERA MoREtENsE A.c.'. coRREspoND¡ENTE at- MEs DE ABRtt DE

DOS Mlt- VEtNTICtNCO.
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ACUERDO IMPEP euE pRESENIA .A sEcREtaRíA EJEcuTtva ar coNsEJo EsTATAL tLEcroRAr- DEr rNsrTUro MoRELENsE DE pRocEsos

CIUDADANA euE EMANA oe La comrstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnavÉs DEL cuAL sE REsuEl-vE ELELECTORAI,ES Y P

PROCEDIMIENTO to sANctoNADoR TDENTTFIcADo cot,¡ eL ¡¡ú¡¡rno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe lpos/11/2o2s. rNrcrADo DE onrcro poR

EL CONSEJO ESTATAL EIECÍORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO At- INFORME MENSUAT SOBRE EL ORtcEN, MONTO y DESnNO DE

tos REcuRsos uTtuzADos poR t A oRGANrzAcróu cluo¡o¡t¡¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A.c. . coRREspoNDtENTE at MEs DE aBRtt DE

DOS MrL VElNfrCrNCO.
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plozo poro oiender el oficio de e,rrores y omisionesDío en que fenece el

/

Plozo de 10 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizcrción de lo ciudodonío "P.
Primovero Morelense A.C" poro otender el oficio IMPEPAC/
SE/MGCP/2121/2025, respecto de los errores y ornisiones encontrodos en su
informe mensuql.

Notificoción del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2121/2025, respecto de errores y
omisiones encontrqdos en el informe mensuol de lo orgonizoción "P. Primovero
Morelense A.C" ls/c/

Plozo de 15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presentodo.

Presentcción del lnforme mensuol sobre el origen rnonto y destino de los
recursos uiilizodos por lo orgonizoción ciudodono derromincdo "P. Primovero
Morelense A.C." lsrcl
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De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido

Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de noturolezo técnico

e inconsistencics o irreguloridodes de fondo, lo que en esie oportodo se

onolizoro o efecio de determinor los scnciones correspondientes según seo el

coso.
t1
L. .'r

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de noturolezo técntco,
solo cuesliones de formo, enfre olros /os siguienies:

l. Erroresen operociones orifméiicos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de /os regisiros coniobles;
lll. Enores en e/ /lenodo de /os repodes, y
lV. Comprobación de gcsios erniiidos en uno fecho que no corespondo ol
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o ineguloridodes de fondo, entre
olros, los siguienfes:

l. Aguellos informes y documentoción que no ocredifen el origen, monto, desfino
y oplícoción de los ingresos o egresos,'
ll. Lo folta de comproboción de gostos;
lll. Comproboción con documenlos opócrifos o duplicodos;
IV. Aquellos cosos donde se delecie dolo, ihtencionolidod u ocultomienio en /os
doc umen fos presenfodos;
V. Cornpraboción de gostos reolizodos eh rubros no contemplodos por esfe
Reg/omenlo;
Vl. Omisiones, oclos, hechos o follos que infrinjon /os Normos de lnformoción
finonciero, /os Leyes fiscoles, lo normqtividod conespondienfe o oi presenie
Reg/omenio, y
Vll. Cuondo se defecien recursos de enies impedidos.

t. l
Siendo lo gorontío de oudiencio de P. Primovero Morelerilse A.C. ¡srcl respetodo porque cl

odvertirse los foltos, esios se hicieron delconocimiento dei lo orgonizoción o trovés deloficio

de errores y omisiones número IMPEPAC/SE /MGCP/2121/2025 o trovés del cuol se hocío del

conocimiento o lo Orgonizoción lo fecho medionte lo cuolse llevorío o cobo lo Confronio

referido en el oriículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés

del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2143/2025: otorgondo osí el plozo de diez díos hóbiles

después de hober sido noiificqdo el oficio de errores y orhisiones poro reolizor oclorociones

y reciificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo Orgonizoción

Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,23,24,43,44, 92 fiocción V y 95 del

Reglomento de Fiscolizoción poro lcs orgonizociones ciudodonos que pretenden

AcuERDo twplpac/cEE/ot7t2o26 euE pREsENTA u srcn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ,rr{rol ,lraro*or DEr rNsTlTuTo MoRÉlENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v p¡nnct¡¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA DE tA coMrslóN EJEculvA renmixrnrr DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et

PROCEDTMTENTO ORDIñARrO SANCTONADOR TDENTTHCADO CON Er NUMERO DE EXPEDTENÍE tMIEPAC/CEE/CEpQ/pOS/11/2025. tNtCtADO DE OftCtO pOR

ET CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O5/2025, RESPECTO Ar INfORME MENSUAT SOBRE EI, ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uiluzADos poR r.A oncaHtz¡ctó¡'¡ cTUDADANA DENoMTNADA "¡. pnr¡,r¡v¡ne iuoREIENsE A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE ABRtr EE
DOS Mrr VEtNTTCtNCO.

Plozo de 15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onólisis del informe mensuoly el contenido del oficio de errores
y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
Fiscolizoción, pqro reolizor el onólisis del infcjrme mensuol y lo otención del
oficio de errores y omisiones.

9ngiilá 39180
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constituirse como Poriido Político Locol de este lnstituto, todo vez que ol odvertir lc

existencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento medionte el oficio

IMPEPAC/SE/MGCPl2l2l/2025, mismo que lo Secretorio Ejecutivo o trovés de lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un

plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo notificoción,

presentoro los oclorociones o rectificocjones que estimoro pertinentes osí como lo
documentoción que subsonoro los irreguloridodes detectodos.

ACUERDO IMP euE PRESENTA r.a s¡cnet¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAt Et EcToRAt DEt tNsfruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ETECTORATES Y C¡UDADANA euE EMANA o¡ u colr¡t¡lóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Er

PRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENTrFrcAoo co¡l n Hú¡=no DE EXpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/t l/202s, tNtctADo DE oFtcto poR

Er. coNsEJo EsTAfAr. lLÉcloiAt MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/205/2025. RESPECTO Ar TNtORME MENSUAT. SOBRE Et ORtcEN, MONfO y DESTTNO DE

tos REcuRsos ullt tzADos Poi tA oncaxlz¡clóH ctUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRET.ENsE A.c.", coRREspoNDtENIE At MEs DE ABRtr DE

DOS Mil- VEtNT|CtNCO.
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Controto boncorio; Se odjunto el controto
boncorio.

lntegror el documento
evidencio que indique que lo

cuento es mqncomunodo y

seon visibles los su.ietos

outorizodos.

El controto no especifico que lo cuento seo
moncomunqdo de iguol formo no hoy onexo que
indique nombre de Cotitulores de lo cuentq,
solomente se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susqnq Fobiolo Mirondo
Gonzólez

4

Fl controto no esoecificcr
que Io cuento seo
moncomunodo de iguol
formo no hoy onexo que
indique nombre de
Cotitulores de lo cuento,
solomente se indico visible

lo designoción de lo
opoderodo, en este cqso

En el nombre de lo Asocioción fqlton los siglos A.C.AUXI[.IAR DE BANCOS SOLVENTADO
Auxilior de Boncos; se odjunto el ouxilior de
boncos con lqs siglos AC).

Presentor el documento con el
nombre completo de lo A.C.

De lq revisión procticodo ol documentol se detectq:
lo concilioción no se encuentrq debidomente
firmodo

BAI']CARIA SOLVENTADO
Concilioción Boncqriq; se odjunto lq conciliocion
boncorio firmodq.

Presentor Conciliqción
debidqmente firmodo.

Bolqnzq de Comproboción; se integro lo

bqlonzo de comproboción del mes de Abril
2025: sin el concepto del costo de venlqs.

Revisor y presentor lo Bolonzo de
comproboción que
correspondo o lo Asociqción
Civil y con los octuolizociones
que considere necesorios.

Del qnólisis de lo informoción presentodo, se

observo que: Lo Bolonzo de Comprobqción en el

nombre de lo Asocioción folton los siglos A.C., osí

mismo presenfo rubros de uno Sociedod con fines

de Lucro, muestro el concepio de COSTO DE

VENTAS" sin emborgo contoblemente y fiscolmente
el concepto no corresponde o los fines del Ente.

Derivodo de lo observoción reolizodq q lq Pólizo de
Diorio lq Bolonzo puede presentor octuolizoción.

BALANZA DE

COMPROBACIÓN

Lq ofecloción contoble
presento inconsistenciqs
que reflejo lo Bolonzo de
comproboción (rubro
polrimonio)

ACTARACIONES O RECTIFICACIONES. OFICIO
S/N FOLIO INIERNO: 002135
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Susono Fobiolo Mirondo
Gonzólez

El sujeto obligodo omite presentqr el registro de
servicios generoles (No se regislro lo procedencio
del lnmueble uiilizodo con sede de lo Asocioción
Civil y servicios bósicos del mismo, goslos erogodos
en los osombleos municipoles llevodos o cqbo en
obril en Tloyocopon y Tlolnepontlo, osí como
erogoción del Sisiemo Conloble utilizodo) en el mes
de obril. En esto tesituro, derivodo de lo revisión o lo
onexodo en este rubro se determino lo siguiente: El

quxilior de cuentos de egresos presentondo en lo el
nombre de lo Asociqción folto incluir los siglos A.C

Los registros coniobles de
egresos y el soporte documeniol
lo cuol deberó cumplir con los

requisitos de los disposiciones
fiscoles conespondienles osí

como, incluir de formo impreso
lo Verificoción de
comprobonles fisccrles digitoles
por internet orchivo XML y PDF

del CFDI y/o instrumentos
jurídicos que conespondon.

Gostos; se regisiro el gosto procedencio del
inmueble utilizodo; osí como los gostos
erogodos en los osombleos.

El sujeto obligodo omite
presentor el registro de
servicios generoles {No se

regislro lo procedencio del
lnmueble utilizqdo con
sede de lo Asocioción Civil
y servicios bósicos del
mismo, goslos erogodos en
lqs osqmbleos municipoles
llevodqs q cqbo en obril en
Tloyocopon y Tlolneponllo,
osí como erogoción del
Sistemo Contoble utilizodo)
en el mes de obril.

ó PÓLIZAS DE DIARIO

De lq revisión ol documentol presentodo, se detecto
que lo Pólizq Dr. No. I presento los siguienles
inconsistencios:
El número de pólizo indico el número l, no obstonie
en l-ebrero yo hobío sido utilizodo el número 1 porcr

lo pólizo de Dr. y el reglomenfo de Fiscolizoción
indico que lqs pólizos deberón ser enumerodos

Presentor lo pólizo con lo
documenioción comprobotorio
odjunio (instrumento jurídico,

comprobonies de depósito,
formotos, etc.) uno vez
confirmodo que lo operoción
efectivomente seo registro de

Pólizos de Diorio; se odjunton los pólizos con el
consecutivo conecto.

Presento lo pólizo de Dr. 4

sin emborgo no se verifico
el regislro contoble de lo
Operoción derivodo o que
reflejo un oumento en el
potrimonio, sin emborgo no
hqy octo de osqmbleo

ACTARACIONES O RECTIFICACIONES. OFICIO
5/N FOtIO INTERNO: 002135
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Gómez Figueroo excederío
el monto límite onuol poro
oportociones en dinero.

oumento o potrimonio y no uno
oportoción que seo reflejo de un
Ingreso de olgún qportonte y/o
los oclqrociones que o su

derecho convengo.

consecutivomente sin reqlizor corte por mes.

En el nombre de lo Asocioción folton los siglos A.C.
Verificor el registro contoble de lo Operoción
derivodo o que reflejo un oumento en el poirimonio,
sin emborgo no hoy ocio de osombleq generol en
donde se outorice o se monifesté un oumento ol

mismo y/o exisfo instrumento jurídico poro tol efecto,
qsí como olgún comprobonte del depósito
reolizodo (ficho de depósito, tronsferenclo, etc.), no
se desgloso el nombre del oportonte, tompoco se

odjunto ideniificoción ni constoncio de situoción
fiscol poro cotejo de dotos.

generol en donde se
qulorice o se monifesté un
oumento ol mismo y/o
existo instrumento jurídico
poro tol efecto, osí como
olgún comprobonte del
depósito reolizodo (ficho
de depósito, tronsferenciq,
etc.), tompoco se odjunto
identificqción ni consionciq
de situoción fiscol poro
cotejo de dolos.
Omite lo presentoción de lo
pólizo de Dr. 03, por tonto
se desconoce el monio,
registro y finolidod de lo
pólizo. Un oportonte de
nombre Miguel Ángel

ACTARACIONES O RECTIFICACIONES. OFICIO
S/N FOIIO INIERNO: 002135
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PÓLIZAS DE EGRESoS El sujeto obligodo no presento pólizos de egresos

Pólizos de egresos, informqción
soporte y/o en su coso reolizor
los oclorqciones que o su

derecho convengo

Pólizqs de Egresos; no hubo pólizos de egresos

No presento pólizos que
registren los erogociones
llevodqs q cobo poro dor
cumplimiento o los

osombleos municipoles en
los municipios de
Tloyocopon y Tlolnepontlo

ANEXO A INFORME

MENSUAL SOBRE EL ORIGEN. MONTO, DESTINO Y

APLICACIÓN DEL RECURSO

DE LA ASOCIACIÓN CIVIT

Derivodo de lo observoción registrodq en el mes de
Febrero se sugiere octuolizor el formoto del presente
mes de obril respecto o los montos especificodos.

Actuolizor el Anexo A, requisitor
e inlcgror documcnlol soportc
otendiendo o lqs observociones
indicodos en el rubro de ingresos
y egresos, opegóndose ol
Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que pretenden
Constiluirse como Portido
Polílico Locol.

Anexo A, lnforme Mensuol sobre el origen monto,
destino y oplicociones del recurso de lo
osocioción civil; se ocluqlizo lo informqción.

Anexo A. El monto de Soldo
iniciol que presento es de

$ó2,149.50 fSesento y dos
mil ciento cuorento y nueve
pesos 50/.l00 m.n.), no
obsionte en el ciene del
mes de morzo 2025 el soldo
finol fue de $ó.l,349.50
(sesento y un mil trescienlos
cuqrentq y nueve pesos

50/100 m.n.). Dotos que no
son consistentes con lo
reportodo en lo Bolonzo de
comproboción

ACLARACIONES O RECIIFICACIONES. OFICIO
5/N FOLIO INTERNO: 002135
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Página 44 de 80



CONSEJO
ESTATAL
FLECTORAL

AC U ER DO f MPEPAC/C EE/O17 / 2026

Presento formoto 3, sin firmo
(coso contrqrio q como
indico en su oficio "con
firmo")

Formoto 3- Control de eventos de
Autofinonciomiento; se presento el formqto 3

con lo leyendo "No hubo eventos por
finonciomiento" con firmo.

Presentor el Formqto
debidomente firmodo

3Se presento Formolo 3 con lq leyendo NO HUBO

EVENTOS POR AUTOFINANCIAMIENTO, sin firmqs.

FORMATO 3 CONTROL DE

..-, EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIENTO
t

FORMATO 2 CONTROL DE

RECIBO DE APORTACIONES
, pr nsoctRoos v

Derivodo de no qclorqr lq

oportcrción de "poirimonio"
en el rubro de ingresos, el
Formoto 2 se considero
inconsistente ol presentorse
en "ceros" y sin firmo (coso
conlrorio o como indico en
su oficio "con firmo")

Formoto 2- Control de Recibo de Aportociones
de Asociodos y Simpotizontes; se presento el
formoto 2 con lo leyendo "No hubo Aportociones
en el mes" con firmo.

lntegror el Formoto 2, firmodo
y/o en su coso reolizqr lqs
qclqrqciones que o su derecho
convengo

El sujefo obligodo presento formqio con lo leyendo
NO HUBO APORTACIONES EN EL MES", sin firmos.

El sujeto obligodo presenio formoto con lo leyendo
"NO HUBO APORTACIONES EN EL MES", sin emborgo
no estó debidomente firmodo.

FORMATO ] RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

Derivqdo de no ocloror lo
oportoción de "potrimonio"

en el rubro de ingresos, el
Formqto I se considero
inconsistente ol presentorse
en "ceros" y sin firmo (coso
controrio o como indico en
su oficio "con firmo")

Formoto l- Recibo de Aportociones de
Asociodos y Simpotizontes; se presento el
formoto I con lq leyendo "No hubo Aportociones
en el mes" con firmo.

Presentor el Formoio I

debidomente firmodo y/o en su

coso reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo.

ACTARACIONES O RECIIFICACIONES. OFICIO
S/N FOIIO INTERNO: 002135
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FORMATO 4 DETALLE DE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIENTO

Presento formoto con lo leyendo NO HUBO

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO sin firmo del
representonle de finonzos

Presentor Formoto
debidomente firmodo

4

Formoto 4- Detolle de lngresos por
Autofinonciomienlo; se presento el formoto 4

con lo leyendo "No hubo ingresos por
finonciqmiento" con firmo.

Presento formoio 4. sin flrmq
(coso contrqrio o como
indicq en su oficio "con
firmo")

I3

\
FORMATO 5 INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS, FONDOS Y

FIDEICOMISOS

El sujeto obligodo integro ol expediente el Formoto
5 que conliene lo leyendo "NO HUBO INGRESOS

OBTENIDOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS,

FONDOS Y FIDEICOMISOS' y sin firmo del
representonte de finonzqs

lntegror Formoto
debldomenle firmodo

5

Formolo 5- lngresos Obtenidos por Rendimienios
Finoncieros. Fondos y Fldeicomisos; se presento el

formoto 5 con lo leyendo "No hubo lngresos
Obtenidos por Rendimientos Finoncieros. Fondos
y Fideicomisos" con firmo.

Presento formoto 5. sin firmo
(coso controrio o como
indico en su oficio "con
firmo")

t4
FORMATO ó BITACORA DE

GASTOS MENORES

Presento formoto con lo leyendo NO HUBO GASTOS

MENORES sin firmo del representonte de finonzos
Adjunlor el Formoto
debidomente firmodo.

6
Formolo ó- Bitócoro de Gqstos Menores; se
presento el formoto ó con lo leyendo "Gostos

menores" con firmo.

Presentq formoto ó, sin firmo
(coso controrio o como
indico en su oficio "con
firmo")

lq FORMATO T INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

Del onólisis ol documentol presentodo se deiecto
que el Formofo / liene lo leyendo NO HAY

INVENTARIO DE ACTIVO Fl-lO" no obstonte no se

encueniro debidqmenle firmqdo por el

representonte de finonzos

Presentor Formolo
debidomente firmodo

7
Formoto 7- lnveniorio de Activo Fijo; se presento
el formoto el formrrto 7 con lo leyenclo "No hubo
Bcjo de Activo Fijo" con firmo.

Presento formoto 7, sin firmo
(coso controrlo o como
indlco en su oficio "con
firmo")

ACLARACIONES O RECIIFICACIONES. OFICIO
5/N totlo INIERNO: 002135
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Se sugiere verificqr el impocto
en los Estodos Finoncieros

respecto o lo observoción de los

lngresos y Gostos efeciuodos en
el mes onterior, osí mismo
presentor Estodos Finoncieros

debidomente firmodos y
ociuolizodos

El sujeio Obligodo odjunio Estodos Finoncieros

mlsmos que no estón firmodos y der¡vodo de los

observqciones en lngresos y Egresos del mes de
febrero esios podrío presentor modificociones, se

identificq el soldo negotivo en el Estodo de
Actividodes.

ESTADOS FINANCIEROS

El sujeto Obligodo odjunto
Estodos Finoncieros sin

emborgo no quedo clqrq lo
oportoción ol potrimonio,
osí como el soldo negotivo
en el "estodo de
octividodes"

Estqdos Finoncieros; se presento estodos
finqncieros; el esiqdo de situqción finonciero y el

estodo de octividqdes, correspondiente ol mes

de Abril 2025 con firmo.

El formqto 8 contiene lo leyendo "NO HAY ACTIVO
FIJO" mismo formoto no estó flrmodo por el

representonle de finqnzos

FORMATO 8 BAJA DE

ACTIVO FIJO

Formoto 8- Bojo de Activo Fijo; se presento el
formoio 8 con lq leyendo " No hubo Bojo de
Activo Fijo" con firmo.

lntegror Formoto
debidomente firmodo

B

Presento formoto 8. sin firmq

{coso controrio o como
indico en su oficio "con

firmo")

ACLARACIONES O RECTIF¡CACIONES. OFICIO

S/N FOLIO INIERNO: 002135
souctTUDOBSERVACIóN ANÁUStSCONS. TIPO DE DOCUMENTO
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Por lo onterior, si bien lo Orgonizoción Ciudodono "Primovero Morelense A.C" presento
escrito poro subsonor los observociones detectodos por lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción, no menos cierto es que solvento con solvedodes los observociones
correspondientes ol mes de obril de dos mil veinticinco reolizodos medionte oficio de
errores y omisiones identificodo con el número de oficio IMPEPAC/SE/MGCP12121/2025.

Errores y omisiones que incumplió lo orgonizoción, en términos de lo que disponen los

ortículos 22 V 23 del Reglomento de Fiscolizoción del Fiscolizoción del IMPEPAC, los

cuoles disponen:

(...)

Artículo 22. Serón considerodos como errores u omisiones de nolurolezo técnico. solo
cuestiones de formo, entre otros los siouientes:

l. Enores en operociones oritméticos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de los registros contobles;
lll. Erores en el llenodo de los reportes, y

lV. Comproboción de gostos emitidos en uno fecho que no correspondo ol período de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de fondo. entre otros, los

siguientes:
l. Aquellos informes y documentoción que no ocrediien el origen, monto, destino y

oplicoción de los ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboclón de gostos;

lll. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
lV. Aquellos cosos donde se delecte dolo, intencionolidod u ocullomienlo en los documentos
presentodos;
V. Comproboción de gosios reolizodos en rubros no contemplodos por este Reglomento;
Vl. Omisiones, octos, hechos o folios que infrinjon los Normos de lnformoción finonciero, los
Leyes fiscoles, ¡o normotividod conespondiente o ol presente Reglomento, y

Vll. Cuondo se detecten recursos de entes impedidos.

{.)

Lo cuol poro esto outoridod electorol deben closificorse como errores de fondo ol
encuodror en los hipótesis previstos por lo Reglomentoción dodo que resultobo de vitol
importoncio que lo orgonizoción demostroró con tronsporencio utilizoción o no de
recursos y que no fue solventodo.

Por lo cuol, de conformidod con el ortículo g7 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Poriido Político Locol respecto o los

infrocciones, dicho orgonizoción incurrió en uno omisión de otender un requerimiento
de informoción solicitodo por este lnstituto.

Ante toles circunstoncios se ocredito uno controvención o lo dispuesto en los ortículos
229numerol I incisob,del ReglomentodeFiscolizocióndel INE; yortículos 11,24y97
frocción ll del Reglomento dq Fiscolizoción poro los orgon¡zociones ciudodonos que
preienden consiituirse como pórtido político locoldel IMPEPAC del IMPEPAC, mós no osí
en reloción o los preceptos legoles 392 inciso o) del Código Electorol Locol, ll numerol
2 de lo Ley Generol de Portidos"Polílicos,22 numerol 4,229 numerol I inciso o),272
numerol | , 273 numerol 1 ,274 del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 10, 12,
13,14,36, 40,42,43,44,86,87,88,97 frocción ldel Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciud onos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC, como se ico o continuoción
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Es imporionte señolor que con bose o lo emisión del <

por el Pleno del Consejo Estotol Electorol y lo que
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos el veir
veinticinco, fue únicomente por lo conducto otribuid
"P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.", consistente (

observqciones correspondientes ol mes de obril, respe
mensuol respecto del origen y desiino de los recursos
de los octividodes tendientes o lo obtención del regisl
cuol le fue requerido medionte oficio de errores y omis
de oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2121/2025, mós no osí lo
yo que como ho quedodo sentodo en líneos

ounodo o que dicho informe fue objeto de revisión
omisiones.

de requerimiento de errores y

En ese tenor, no se omite estoblecer que derivodo del emplozomiento que se le reolizó
o lo orgonizoción denunciodo, lo mismo fue omiso en or contesioción y refutor lo que
fue moterio del inicio de procedimiento ordinorio so cionodor, por tonto, ol no estor
desvirtuodo los hechos oiribuidos ol denunciodo
otribuido.

Adicionolmente, es imporionte señolor que, con en lo sentencio dictodo por lo
lo Federoción en elexpedienteSolo Superior delTribunol Electoroldel Poder Judiciol

SUP-RAP-5612020 se rozonó lo siguiente:

colrgEJo
E$TATAI.
E[ECTORAL

rcuerdo IMPEPAC/CEEI 205 I 2025
fue moterio de odmisión de lo
rtiuno de octubre de dos mil
¡ o lo Orgonizoción Ciudodono
¡n no hober solventodo los
cto de su obligoción de informor
que oblengon poro el desorrollo
ro como portido político locol; lo
iones identificodo con el número
omisión de presentor su informe,
os el mismo si fue presentodo,

{...)

el deber de esos orgonizociones de ciudodonos de fehocienfemente, el origen
un poriido político nocionol,
con el morco constitucionol

y destino de iodos los recursos que empleo poro lo de
como requisilo poro olorgor el registro respectivo, resulto
vigente.

Ademós, esto Solo Superior odvierte que se troto de uno odecuodo y útil, poro que lo
ciudodonío cuente con certezo pleno de que los portid políticos nocionoles de nuevo

cumplimiento o los requisitoscreoción comproboron, con tronsporencio obsoluio
constiiucionoles y legoles poro su constitución, y que lo libertod y outenticidod de
su voluntod poro conslituirse como un ente poro lomor po en los osuntos políticos del poís

AcuERDo tMpEpAc lcEE/ol712026 evÉ. pREsENra tA sEcREt¡nÍ¡ e.¡ecunv¡ ¡t coNsEJo ESTATAt EtE

v e¡nnc¡e¡cróN cTUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH ¡.rrcur¡vr pERMANENTE DE euEJAs, A '

sANcroNADoR tDENrFtcADo cot¡ ¡t l¡ú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpetpos/ttl2o2s.
MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO AI, INFORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN

oncrH¡z¡c¡ór¡ ctUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRET.ENsE a.c.". coRREspoNDIENTE a

rcidod y disciplino poro llevor el
o que puedon considerorlo como
ls de noiurolezo político-eleciorol
lo ouieniicidod de los principios,

en presencio de uno exigencio.
legítimo

:odor electorol presupone que
rs obligocioqes en molerio

b.y omisiones en-el reg¡sko de

CfORAt DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECIORAIES
'n¡vÉs o¡r. cu¡l sE REsuEtvE Et pRocEDrMrENTo oRDrNARto
INICIADO DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESÍATAI ELECTORAT

, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTILIZADOS POR tA
L MES DE AEEI! DE DOS Mrr VETNTTCTNCO.

Con ello tombién demuestron que cuenton con lo copc
correcio control y reporte de sus ingresos y gosios, de mone¡
opciones viobles poro ofiliorse o respoldor, en los octividodr
que lleve o cobo, en bose o lo confionzo generodo sobre
ideos y progromos que postulo, de ohí que no se esió
innecesorio, desproporcionodo, o que corezco de olgún fin

Resulto pertinente señolor que. lo sujeción ol régimen fiscoli:
orgonizociones de ciudodonos que incumplon con s(

konsporencio y rendición de cuentos, yo seo por errores
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ingresos, egresos. operociones o comprobociones, podrón ser soncionodos bojo los
porómetros y dentro de los límites señolodos en los normos de lo moierio.

o) En coso de enconlrorse demosfrodos, se ono/izoró si /os mrsmos consliluyen
infracciones o /o normaf¡vidad elecforal.

Acreditodos porciolmente los hechos otribuidos ol denunciodo, este órgono comiciol
estimo que lo omisión de lo orgonizoaión ciudodono "P. Primovero Morelense"
constituye uno v¡oloción o los ortículos 229 numerol I inciso b, del Reglomento de
Fiscolizoción del INE; y ortículos 11,24y97 frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político
locol del IMPEPAC del IMPEPAC. los cuoles prevén:

t...1

Arlículo 229.De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos I . De conformidod con lo d¡spuesto
en el orlículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de lnstituciones. constituyen infrocciones de los

Orgonizociones de Ciudodonos, los siguiertes:

b) El incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en lo Ley de lnstituciones, en el
presente Reglomento y demós dlsposiciones oplicobles.
t...1

t..l
Artícuio I l. Lo orgonizoc¡ón de lo ciudodonío, deberó proporcionor los doios y documentos que
ocrediten lo verocidod de lo reportodo en los informes sobre el origen y el monto de sus ingresos, osí como
lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones conlenidos en este ordenomienlo y
demós disposiclones en lo molerlo.

Ariículo 24. Si en lq revisión se odvierter lo existencio de enores y omisiones, se notificorón o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío que hubie'e incurrido en ello o efecto de que, en un plozo de diez díos
contodos o portir del dío siguiente de b noiificoción, presenten los oclorociones, .justificociones y
documentoción complemeniorio tendient: o solventor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se kole, seo omiso en informor y monifestor lo
que o su interés convengo, osí como no subsone erores u omisiones en el términos señolodos, se tendró
por incumplido el requerimienlo formulodo y por no solvenlodos los inconsisiencios, errores y/u omisiones
poro los efeclos jurídicos o que hoyo lugor.

t...1
Artículo 9/. Constituyen infrocciones en mclerio de fiscolizoción de los sujelos obligodos, los siguienies:

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que oblengon poro
el desorrollo de los oclividodes tendientes o lo obtención del registro, y

ll. El incumplimiento cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo legisloción electorol y el presenle
Reglomenlo.

ACUERDO IMFEPAC/CEE/01 PRESENTA LA sEcREt¡ní¡ eltcunv¡ ¡- coNsEJo E5TATAT. Et EcToRAt DEuNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v e¡nnct¡¡crór.¡ o¡ t¡ co¡¡rsróH ¡JEcurva pERrv.ANENIE DE euEJAS, A t¡¡vÉs oeL cuet sE REsuEr.vE Er. pRocEDrMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR Nú¡nr¡o o¡ ExpEDTENTE tMpEpAc/c:E/cEpel?os/11/202s, rNrcrADo DE onclo poR Er coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAL

MEDIANTE ACUERDO RESPECIO AI INFORME MENS¡'AI. SOERE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTII.IZADOS POR tA
"P. PRIMAVERA, MORETENSE A.C.', CORRESPONDIENTE AI. MES DE ABEII DE DOS MIT VEINTICINCO.

COXSEJO
ESTATAI.
ETECTORAL

onc¡Hrz¡crór'¡ cTUDADANA
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En toles condiciones, resulto evidente lo responsobili
respecto de lo obligoción contenido en los disposi
imponío corgos que no cumplió ol no subsonor

vez declqrqdo lo infrocción o lo normotividod oplic
conforme o lo metodologío plonteodo, se procede o

sostiene que lo responsobilidod en lo que incurrió lo
coudol probotorio ollegodo o este; por lo que res

ocreditor lo circunstoncio en ellos referidos, tonto y

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

outoridod eleciorol, orbitrio poro elegir, dentro del

P. Primovero Morelense A.C, se encuentron especific
del Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 97 y 98 del

AcuERDo lMpEpAc /cEElo17 t2o2ó euE pRESENTA t A sEcRET¡Ií¡ r¡¡cunvr at coNsEJo EsTA¡AI
v penlct¡ectór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡,¡ ¡¡¡cutrva pen¡¡ANENTE DE euEJAS,
sANctoNADoR tDENTIncADo cox ¡r Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/t
MEDTANTE ACUERDO tMPE?AClCEElmsl2o2s, RESPECTO Ar |NÍORME MENSUAT SOSRE Et

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 017 / 2026

d directo de lo orgonizoción
nes referidos, yo que ello le
guno observoción reolizodo

el Reglomento de Fiscolizoción
ento de Fiscolizoción poro los

como portido político locol del
r los observociones reolizodos

e horó lo calificación de falta e

dos en los ortículos 229 inc b)

lomento de Fiscolizoción oro

l. ,.!

DEI. INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORATES

A DEI. CUAI. SE RESUEI,VE Et PROCEDIMIENÍO ORDINARIO
INICIADO DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAI EIECTORAI.

MONIO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTIIIZADOS POR TA

MES DE AgE!! DE DOS MrL VETNIICTNCO.

cot{sEJo
ESTATAL
ELgCTORAL

medionte eloficio de errores y omisiones número

Derivodo de lo onterior, lo que uno
rozonodo;e en términos de lo

r lo siguiente:

b) Silos hechos l/egosen o consliluir uno infracción infracciones a la normofividad
elecforal, se verificoro si se encuenlro o
proboble infractor.

da lo responsobilidod del

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lo Orgo ón Ciudodono " P. Primovero
Morelense A.C", o los ortículos 229 numerol I inciso b,
del INE; y ortículos 11,24 y g7 trocción ll del Reglo
orgonizociones ciudodonos que preienden constiiuirs
IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subso
medionte el oficio de enores y omisiones número SC

cuol tiene como sustento en el

un cúmulo suficiente poro

dotos contenidos en dicho coudol probotor¡o no
mós que lo outenticidod de los

controvertido, ni en su eficocio
probotorio disminuido por no existir olgún indicio que reste credibilidod.

En ese orden de ideos, se considero que el coudol botorio glosodo ol expediente
moterio del presente osunto, es suficiente poro ocredit
lo que se continúo con elsiguiente elemento.

c) En coso de que se ocredile lo responsobilidad,

r lo responsobilidod direcio. por

individualización de /o sonción poro e/ o /os suJ que resu/ien responsobles.

l. CALIFICACIóN DE LA FALTA. Uno vez que ho qued o demostrodo plenomente lo

ción ciudodono P. Primoverocomisión del ilícito y lo responsobilidod de lo orgo
Morelense A.C, se procede o imponer lo sonción c pondiente

Poro deferminor el tipo de sonción o imponer de recordorse que el Código de
o de Morelos confiere o lo

ólogo de correctivos oplicobles,
oquel que se ojuste o lo conducto desplegodo por el jeto infroctor

En el presenfe coso, los sonciones que se pueden i ner lo orgonizoción ciudodo

ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE
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los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC:

tl
Artículo 229.De los infrocciones de Ios Orgonizociones de Ciudodonos L De conformidod con lo dispuesto
en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de Insiituciones, consi¡tuyen infrocciones de los

Orgonizociones de Ciudodonos, los siguiertes:

o) No informor mensuolmente ol lnstituto c o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y deslino de los

recursos que obtengon poro el desorrollo de los ocl¡v¡dodes tendenies o lo obtención del registro.

b) El incumplimienlo de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnstituciones, en el
presenle Reglomento y demós disposiciones oplicobles.

i...1
flt...1

Artíéulo 97. Constituyen infrocciones en mcterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los siguientes:

L Nó informor mensuolmente ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que obtengon poro
el desonollo de los octivídodes tendientes o lo obtención del regisiro, y

ll. El incumplimlenlo de cuolqulero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción electorol y el presenle
Reglomenlo.

t..l
t...j

Artículo 98. Los sonciones oplicobles o /os ciudodonos, o io orgonizacíón de /o ciudodonío, titulores del
órgono de fínanzos, o los represenfonles de Io orgonizoción de Io ciudodonío seño/odos en su escrilo de
ovr'so de intencíón. y miembros de /o osocioción civil, por infrocciones en molerio de fiscolizoción,
cor.forme ol ortículo l0 del presenle reg/omenfo, serón /os siguienfes:

/. Con omonestoc¡ón públ¡ca;

ll. Con mulla en fénninos de los drspuesto por lo LGIPE y el Códígo. 395 frocción Vl, y

/1. Lo conce/oción del procedimienlo lendienle a obtener el regislro como portido polílico locol.

i...1

il) TrPO DE TNFRACCIóN

ACUERDO IMPEPAC/CEEiOI QUE PRESENTA tA s¡cn¡taníl e.¡ecunvA Ar coNsEJo ES¡ATAt EtEcToRAt DEr. tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEctoRAt Es

v panrrcrplcróH EMANA DE LA coMrslóH ¡.1¡cunv¡ ¡IRMANENIE DE euEJ¡s, ¡ n¡vÉs o¡r. cuAt sE REsuEIVE Er pRocEDtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR CON ET NÚMERO DE EXPEDIENÍE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PO'/II/2o2s, INICIADo DE of|c|o PoR Er coNsEJo ESTATAI ETECToRAI
MEDIAN¡E ACUERDO RESPECTO AT INTORME MENSJAT SOBRE ET ORIGEN, MONÍO Y DES¡INO DE IOS RECURSOS UfII.IZADOS POR IA

DENOMTNADA "P. PRTMAVERA MORET.ENSE A.C.', CORRESPONDTENTE Ar MES DE AE8!I DE DOS Mlt VEtNTtCtNCO.

colrsEJo
ESTATAL
ELECTORAI.

Reglomentorio.

En rozón de que se

troto de lo
vulneroción de
preceptos del
Reglomento de
Fiscolizoción del INE y

Tipo de infrocción

No cumplir con los

obligociones
señolodos en ,:i

Reglomenio de
Fiscolizoción del INE y

del Reolomento de_. ..'_.t
l-rscoltzocidfl ocro los

o,gonizgQínes

Denominqción de lo
Sonción

Lr-: or-nisión oe subso¡cr oS

'lrsafr(¡(:) ,i: :(i i:!¡:j-
:leciC:rtle el OiiCiC C]A ef t._,res y

ornisior-res TlurlL-ro
I M? EP AC I SE/ MG CP / 21 21 / 2025

Descripción de lo conducio

Artículo 229 nvmerol I inciso b. del
Reglomenio de Fiscolizoción del INE;

y ortículos ll, 24 y 92 frocción ll del
Reglomento de Fiscolizoción poro
los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constiluirse como portido

Disposiciones jurídicos infringidos

onc¡Ntzec¡óH
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til) B¡EN JURíD|CO TUTETADO. TRANSCENDENCTA DE

bien jurídico debe entenderse oquel que se protege
puede ser vulnerodo con los conducios tipificodos o
en el presente osunto los disposiciones legoles que
preservor el derecho fundomentol de lo tronspore
ciudodono que pretende constituirse como portido
infrocción o lo normo electorol de lo cuol resulto ser
de que dicho orgonizoción debe sujetorse o los

sujetorse o cobolidod los disposiciones jurídicos
electorol.

NORMAS TRANSGREDIDAS. PoT

trovés de los normos jurídicos y
ibidos. En ese orden de ideos,

estimon vulnerodos tienden o
o de gostos de lo orgonizoción
político locol, provocondo uno
bien jurídico iutelodo, o efecto
generoles y reglomentorios y osí

en el morco normotivo

lcoso concreto, como lo fue en

En ese sent¡do, resulto necesorio precisor que los pre epios normotivos, oludidos en el
presente oporotodo, y relocionodos con lo conduc consistente en no subsonor los

errores y omis¡ones detectodos en su informe y que les notificodo medionte el oficio
IMPEP AC / SE / MGCP / 21 21 / 2025! constituyen el régi me de legolidod en el cumplimiento
y observoción de lo normotivo electorol, pues con ell s se pretende gorontizor que los

en portido político, opeguen suorgonizociones ciudodonos que pretendon constitui
ociuor o los disposiciones legoles específicos poro el
conculcoción de cuolquier disposiiivo legol oplicoble

o en concreto. De ohí que lo

el presente osunto, el no subsonor los errores y omisio
que utilizo, estimo esto outoridod electorol tronsg
consistente en lo tronsporencio sobre el monejo
finoncior sus octividodes, y lo rendición de cuenios

, poro tronsporentor los recursos
reron el bien jurídico tuielodo
los recursos recobodos poro

Lo onterior iomondo en cuento que los disposicio normotivos expuestos en el
presente ocuerdo, le impone o dicho orgonizoci ciudodono lo obligoción de
presentor mensuolmenie su informe sobre elorigen y d de sus recursos o fin de que
el Orgono Eleciorol, por conducto de lo Unidod Técnt o de Fiscolizoción, contoro con
los elementos suficientes poro solvoguordor lo tro rencio sobre el monejo de los
recursos recobodos poro fínoncior sus ociividodes, y I rendición de cuentos

En rozón de ello es que se estimo que el bien j o iutelodo que gorontizon I

preceptos vulnerodos, constiiuyen un derecho fundo niol logror el cumplimiento n

iiempo v formo o lo estoblecido en lo normotivo ele torol; lo cuol en lo especie UE

vulnerodo. ol tronsgredir lo previsto en los ortíc 229 numerol I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE;y ortículos 11,24 97 frocción.ll del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos q preienden constituirse como
portido político locol del IMPEPAC del IMPEPAC re ionodos con'lg.obligoción de

AcuERDo tmpEpAc /cEEl0t7lzo2á euEpREsENra tA sEcRErení¡ e¡rculvl ¡L coNsEJo EsTATAT DEI, INSI¡TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORATES
v ¡annclpec¡ór'¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH r.lrcur¡ve ¡tnmANENTE DE euEJAs, A DET CUAI SE RESUEIVE EI. PROCEDIMIENÍO ORDINARIO
sANcroNADoR rDENl|FlcADo coN c[ NúMERo DE EXpEDtENTE tMpEpAc/cEE/CEpo/pos/ll/2025, DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATA¡. EI.ECTORAT
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO AI, INTORME MENSUAT SOERE ET MONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UTII.IZADOS POR tA

ME5 DE Agill DE DOS MrL VErNfrctNCO.oRGANtzAcróN cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRELENsE A.c.", coRREspoNDtENTE
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subsonor los observociones reolizodos medionfe el oficio de errores y omisiones número
IMPEP AC / SE / MGC? / 2'.t 2'l / 2025.

Asimismo debe considerorse que un pilor fundomentol en este tipo de cosos, es lo
exigencio de lo certezo y tronsporencio de recursos pueslo que se troto de uno
orgonizoción cuyo objetivo principol es poder constituir un portido político locol el cuol
de ser el coso podrío llegor o utilizor recursos públicos, tiene entonces, frente o lo

ciudodonío un popel que debe ser ejemplor.

Lo certezo implico que tonto lo ouioridod como lo ciudodonío puedon verificor de
monero objetivo y uniforme el cumplimiento de los obligociones que lo normotivo
impone o este tipo de orgonizociones que tiene el deseo de formor un portido político -

que se corocterizo por ser de interés público-, lo folto de subsonor los errores y omisiones
de los informes hoe como consecuencio precisomente ofeclor ese bien jurídico
tulelodo, generondo incertidumbre respecto de lo outenticidod, integridod y

oportunidod de lo informoción presentodo, lo que ofectorío directomenfe lo función de
control del Instituto. Por tonto. lo observoncio estricto de los formos estoblecidos como
lo es el oseguromiento de los dotos duros de los recursos utilizodos, permite que
precisomente seon procesobles, comporobles y verificobles, gorontizondo osí lo
confiobilidod del procedimiento y lo iguoldod de troto entre los orgonizociones
solicitontes.

Asimismo se considero que lo orgonizoción ho violodo el bien jurídico tulelodo de
tronsporencio legoly por defecto lo rendición de cuentos respecto del origen y destino
de los recursos, osí como de los octividodes reolizodos por los orgonizociones
ciudodonos, el incumplimiento formol y susiontivo de esto obligoción, ofecto el interés
público.

lV) SINGUIARIDAD O PLURATIDAD DE [A FATTA ACREDITADA. Lo infrocción otribuido se

estimo singulor, en el entendido de que no obro en outos del expediente constoncio
olguno que ocredite lo exisiencio de diversos infrocciones, foltos odministrotivos o
olguno otro conducto que se estime violotorio o lo normotivo electorol. Por otro porte
oun y cuondo se ocredito lo violoción otribuido ol denunciodo, ello no implico uno
plurolidod de infrocciones o foltos odministrotivos.

Es decir que lo conculcoción de los preceptos normotivos referidos en el presente
ocuerdo octuolizo uno infrocción; es decir se colmo un supuesfo jurídico de infrocción.

v) crRcuNsTANcrAs DE MoDo, TtEMpo y rUGAR DE rA TNFRACCTóN.

Ahoro bien, poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos deben
. volororse conjuntomente con los circunstoncios objetivos que concurren en codo coso,

como Son:

Modo. En elcoso sujeto olonólisis en el presente ocuerdo, lo irreguloridod otribuible o lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." consistió en lo omisión de
subsonor los observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número

ACUERDO /202ó quE pRESENT¡ L¡ secn¡l¡ní¡ ¡.lEcuTtvA ar coNsE.ro EsTAraI ELEcToRAT. DEt tNsftfufo MoREtENsE DE pRocEsos Et¡cloRAr.Es
v p¡ancrp¡cró¡¡ euE EMANA DE LA col¡rstóN t.¡¡cunvA pERMANENTE DE eu¡.lrs, a rnavÉs o¡r. cuAr. sE REsuEr.vE Er. pRocEDtMrENTo oRDrNARro

coN E[ NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/ttt2o2s, rNtcrADo DE o¡rcro poR Er coNsEJo ESTATAI EtEcToRAtSANCIONADOR

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO AT INTORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UÍITIZADOS POR tA
oncANrzActóN ctUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDTENTE Ar- MEs DE aEE!! DE Dos Mrr vErNTrcrNco.
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Tiempo. Lo infrocción ocreditodo, se dio duronte el
dos mil veinticinco, ello conforme ol mes del informe,
solvenioción y el oficio

lugor. Lo irreguloridod otribuible o lo orgonizoción ciu
en el ómbito territoriol del Estodo de Morelos, ol ser lo
presentor el informe moteric del presente osunto.

vr) coMtstÓN DotosA o culposA DE LA FALTA

de obril, moyo y junio del oño
presentoción de su escrito de

odono en cuestión, se cometió
uioridod y sitio en donde debió

Por lo dispuesto en el ortículo 30 del Código Civil poro Estodo de Morelos, refiere que
el dolo es cuolquier sugestión o ortificio que se em poro inducir o error o montener
en él ol outor o outores de dichos octos, en otros pol ros, es lo voluntod deliberodo de
cometer determinodo conducto, o sobiendos de su

doño que puede cousor.
rócter delictivo o inegulor y del

Luego entonces, de los outos del presente expedienf se odvierten medios de pruebo
en cuento los hipótesis de l.- el
cobo lo conducto o sobiendos

que ocredite el dolo por porte del infroctor, tomon
conocimiento de lo normo y 2,lo intención de llevor
de los consecuencios de este; lo que se robustece co el criterio de tesis cuyo rubro es
"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOSó" y "DOLO EVE L. COMPROBACIÓN DE SUS

ELEMENTOS CONFIGURATIVOS POR VíA INFERENCIAL IN lclARlAi".

Luego entonces, en el presente osunto, se esiimo q e sí exisiió dolo por porte de lo
Orgonizoción Ciudodono l'Primovero Morelense A.C", es lo intención de infringir lo

lomento de Fiscolizoción del INE;

ciudodonos que pretenden constiiuirse como portid
lizoción poro los orgonizociones
político locol del IMPEPAC del

IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subso or los observociones reolizodos
medionte el oficio de enores y omisíones número E ello en
rozón de que en primer lugor. considerondo los fines persigue tol orgonizoción, esto
es que pretende constiiuirse como poriido político I l, se esiimo que es un hecho
notorios que lo orgonizoción de mérito, como mie de este grupo de ociores que

5 
El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto act¡vo es perseguir directame el resultado típico y abarca todas las consecuencias

que, aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo se compone de dos eiementos: el intelectual y el
volitivo. El pr¡mero parte de que el conoc¡miento es el presupuesto de la voluntad, toda que no puede quererse lo que no se conoce, por lo
que para establecer que el sújeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho revisto como del¡to, es necesar¡a la constanc¡a de la

ex¡stenc¡a de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que ce y conocer los elementos que caracter¡zan su acción
como típ¡ca, de manera que ese conocimiento g¡ra en torno a los elementos objetivos y
Por otro lado, el elemento vol¡t¡vo supone que la existenc¡a del dolo requiere no sólo el

del t¡po, s¡no también querer real¡zarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo

ivos del tipo, no así respecto de los subjetivos.
¡ento de los elementos objet¡vos y normativos

a la consecución de un resultado típico, sirve para
determinar la existencia del dolo. Así pues, se integran en el dolo d¡recto el conocim¡ento la s¡tuación y la voluntad de realizarla.
7 Los elementos de configuroción del dolo eveniuol, por rozón de enkoñ ospectos esenciolmente subjefivos, como lo
son los procesos onímicos de orden cognoscilivo y volitivo, cuyo generoc n se produce en el interior de lo mente del

tol virlud. resulto .lurídicomente idóneo susujelo oclivo, son del todo rekoctorios o uno constotoción directo y
comproboción inferenciol, siempre que se sustenie objetivomente en circunstoncioles plenomente ocreditodos

en une reloción de ontecedente o
el infroctor penol, no obstonte prever como

I HEcHos NoToRtos. coNcEpTos cENERAL y ¡uníorco.

tribunoles pueden irivcor hgchos
deben entenderse. en generol. oquerlos

AcuERDo rMpEpAc /cEElü71m26 euEpREsENIA r.A sEcRET¡ríe ¡ltcunve ¡l coNsEJo EsTAtAt DEt INSTIÍUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES
v pa¡ÍcrraclóH cTUDADANA euE EMANA DE rA coMtstóN EJEcuflvA pERMANENTE DE euEJAS. A DEI. CUAT SE RESUEI.VE Et PROCEDIMIENIO ORDINARIO
sANc¡oNADoR tDENT¡ncADo cott tt ¡rúrurno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/posllt/2o2s, DE OF¡CIO POR EI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI

prev¡sto en los ortículos 229 numerol I inciso b, del
y crtículos 11 , 24 y g7 fracción ll del Reglomento de

que seon conducentes o demostror. medionie uno inferencio lógico
consecuenie, mós o menos esirecho, que induzco ol convencimiento de
proboble el resultodo tÍpico, ocepló lo cousoción del mismo.

Conforme ol oriículo 88 del Códioo Fedelol de Procedímienlos eiviles
ounque no hoyon sido olegodos ni probodos por los portes. Por hechos n

MED¡ANÍE ACUERDO VAPEPACICEEIÑ'|2o25, RESPECIO AT INTORME MENSUAT SOBRE EI.

o¡een¡z¡c¡ót¡ ctuDAoANA DENoMTNADA "p. pRtMAVERA MoRELENsE A.c.., coRREspoN
MONIO Y DES¡INO DE tOS RECURSOS UTII.IZADOS POR LA

MES DE Aggj! DE DOS Mtr VEtNTtCtNCO.DIENIE
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pretende constituirse como portido políiico, tenío pleno conocimiento y dominio de los

obligociones que lo normo le imponío y que oun con dicho conocimiento de sus

obligociones, no observó lo dispuesto en los preceptos normotivos que le imponíon
obligociones en moterio de fiscolizoción, ol no hober entregodo en formo el informe
correspondiente.

No posodo por desopercibido que si bien, en outos obro constoncio de que lo
orgonizoción en cuestión pretendió reolizor lo entrego del informe correspondiente, lo

cierto es que lo tronsgresión de los preceptos normoiivos oludidos, se consumoron con
el hecho de que no subsonó los errores y omisiones que fueron deteciodos e informodos
de monero oportuno.

Ello es osíol tomor en cuento que como consto en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/205/2025
medionte oficio IMPFPAC/SEIMGCPll473/2025 en el cuol se inviló o lo Orgonizoción o
lo "Copocitoción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden Constituirse
como Porlido Político Locol", cuyo finolidod consistió en exponer los octividodes en los

que coodyuvorío el personol de este órgono comiciol, informoción sobre el proceso de
fiscolizoción v presenloción de informes finoncieros de inqresos v eoresos. entre otros
porticuloridodes oplicobles; ocudiendo o lo copocitoción el treinto de obril.

De suerte que lo orgonizoción ciudodono conocío sus derechos pero tombién los

obligociones o los que estobo sujeto, el procedimiento poro lo revisión de los informes
mensuoles que hobrío de rendir y los olconces de lo vulneroción o los normos en torno
ol proceso de fiscolizoción y presentoción de informes finoncieros de ingresos y egresos.

El hecho de que lo orgonizoción ciudodono hoyo porticipodo en lo copocitoción
importido por este lnstituto respecto de los tiempos y formo en lo presentoción de
informes mensuoles evidencio que tenío pleno conocimiento del contenido, olconce y
formo de cumplimiento de dicho obligoción, esto si se tomo en cuento que los

copocitociones tienen precisomente como finolidod dotor o los orgonizociones de los

herromientos necesorios poro cumplir cobolmente con los requisitos legoles.

En ese sentido, el principio jurídico de que "lo ignoroncio de lo ley no exime de su

cumplimienfo" cobro especiol relevoncio, móxime cuondo se ocredito que lo
orgonizoción fue debidomente informodo por lo propio ouioridod elecforol.

De formo que, lo orgonizoción odquirió un deber reforzodo de diligencio en lo

observoncio de lo normo, ol contor con orientoción técnico y conocimiento previo de
cuondo y como rendir los informes mensuoles o los que estobo estrictomente
constreñido.

. que por el conocimienio humono se consideron ciertos e indiscutibles, yo seo que perienezcon o lo hisiorio, o lo ciencio,
'Ü.lo noturolezo. o los vicisiludes de lo vido público octuol o o circunsioncios comúnmente conocidos en un determinodo
lugor, de mgdo que todo persono de ese medio esté en condiciones de soberlo; y desde el punto de visto jurídico, hecho
nolorio es cuolquier ccontecimienlo de dominio público conocido por fodos o cosi lodos los miembros de un circulo

a. A,
rmpepac It
óMlm .',
r@ffi ,l

colrsEJo
ÉSTATAI
ETECTORAL

sociol en e momento en
monero que ol ser nolorio
o donde se tromito el

vo o pronunciorse lo decisión judiciol. respecto del cuol no hoy dudo ni discusión; de
exime de su pruebc. por ser del conocimienlo público en el medio sociol donde ocunió
iento.rm

ACUERDO u secnEr¡níl ¡lrcunvA At coNsEJo EsTAIAt Et EcToRAt DEuNsTtTUro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAr.Es

v e¡ntcle¡c¡ót¡ ctu EMANA DE tA comtstóH e¡¡cullv¡ ¡e RMANENTE DE euEJ¡s, ¡ mevÉs o¡r. cuAr sE REsuEtvE Er pRocEDtMrENTo oRDrNARro
SANCIONADOR coN Et NúMERo DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/ll/202s, tNtctADo DE oftcto poR Er coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr
MEDIANIE IMPE?ACICEEIM'I2O25, RESPECÍO AI. INfORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS POR tA
onc¡¡¡zec¡ólr cruDAoaNA oENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDTENTE Ar MEs DE AgE!! DE Dos Mr. vErNTrcrNco.
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Por tonto, lo omisión en presentor el informe con rme o los medios previstos Sí

PRESUPONE Et DOLO en su octuor, yo que el i mplimiento se dio de monero
consciente, denoto entonces, lo folio de otención o exigencio de lo normo, POR tO
TANTO SE TIENE POR ACREDITADO EL ELEMENTO DEt DO O EN SU ACTUAR.

Vll) REINCIDENCIA. De conformidod con el ortículo 3 I del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morel
infroctor que, hob¡endo sido declorodo responsob/e
obligociones o que se ref¡ere e/ presente Código,
conducio infroctoro o/ presenie ordenomiento legol".

En ese orden de ideos, el Tribunol Electorol del Pod
sostenido el criterio de que poro que se configure lo incidencio, resulto indispensoble
que se demuestro lo existencio de uno resolución , y que esto fuero emitido de
monero o onterior o lo nuevo conducto en lo e se hubiere soncionodo ol
denunciodo, por uno folto de lo mismo noturolezo. Lo ue en el coso no se octuolizo

¡ótl. En el coso concreio, lo

C. contó con los elementos
que es cloro que estos deben

tener conocimiento de los obligociones que le imp ne lo normo interno, esio es el
Reglomenio de Fiscolizoción poro los orgonizocio ciudodonos que pretenden
constituirse como portido político locol del IMPEP ol ser de orden público y de

ciudodonío y orgonizocionesobservoncio generol, como obligotorio poro lodo
ciudodonos que pretenden constituirse como portido
elortículo I del citodo Reglomento.

co locol, como se prevé en

X. SANCIÓN A IMPONER. Alrespecto, cobe recordor q sibien lo sonción odministrotivo
debe resultor uno medido ejemplor, lendente o odir lo posible comisión de mós

codo coso se deben voloror losinfrocciones similores en el futuro, lo cierio es que en
circunstoncios objetivos de rnodo, tiempo y lugor, osí omo los condiciones subjetivos,

COHSEJO
E$TATAI
ELECTORAI

rx) coNDrcroNEs EXTERNAS y MEDTOS DE EJECU

orgonizoción ciudodono P. Primovero Morelense
necesorios poro el cumplimiento de su obligoción, p

o efecto que los sonciones no resulten inusito
desproporcionodos o irrocionoles o, por el controrio,

MED¡ANTE ACUERDO IMPEPAC/C€EI205/2025. RESPECTO AL ¡NFORME MENSUAT SOBRE EL

"se consideraró reincidente ol
incumplimienfo o olguno de /os

urro nuevomenie en /o mismo

Judiciol de lo Federoción ho

iroscendentoles, excesivos,
nificontes o irrisorios.

INICIADO DE OTICIO POR ET CONSEJO ESTATAT EIECÍORAT
MONTO Y DESIINO DE I,OS RECURSOS UilLIZADOS POR I,A

MES DE AE¡.|! DE DOS Mtt VE|NT|C|NCO.

En el ortículo 395 frocción Vl, del Código Electorol lse desprende

t...1
Arlículo 395. Los infrocciones señolodos en los ortículos
siguiente:

serón soncionodos conforme o lo

Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que don consiituir poriidos políticos:

o) Con omonestoción público;

b) Con mullo de cincuenio hosto quinientos veces el vo de lo Unidod de Medido y Actuolizoci
según lo grovedod de lo folto. y

c) Con lo conceloción del procedimiento tendenie o

t.. .l

ner el regisiro comoporlido político no

AcuERDo rMpEpAc lcÉE/ot7tzo26 euE pRESENTA tA sEcREt¡ní¡ r¡rcunva ¡t coNsEJo EsTAfAr DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI.ES
v ¡¡nncrr¡cróN cTUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróH r¡rcunv¡ pERMANENfE DE euEJAs, A DEI" CUAI SE RESUETVE ET PROCEDIMIENTO ORDINARIO
sANc¡oNADoR rDENTIncADo col¡ el Núme¡o DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/ll/202s,

ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA'P. PRIMAVERA MORETENSE A,C.", CORRESPONDIENÍE
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El ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, expreso:

t...1

Artículo 98. Los sonciones opiicobles o /os ciudodonos, o io orgonizoción de Io ciudodonío, titulores del
órgono de finonzos, o /os represenlonles de lo orgonización de /o ciudodonío seño/odos en su escrifo de
ovrso de intención, y míembros de /o osociocíón civil, por infrocciones en moferio de fiscalizoción,
conforme ol ortículo i0 de/ presenle reglomento, serón /os siguienies:

l. Con ornonesloción público:

ll. Con mullo en lérminos de /os dispuesto por lo LGIPE y e/ Código. 395 froccíón Vl, y

lfl. Lo concelo ción det procedimiento tendiente o obfener el regisfro como portido potítico locol.

t...1

Previo o lo onterior, y tomondo en consideroción los elementos orribo prec¡sodos, osí

como que lo conducto desplegodo por el infroctor, consistió en lo omisión de subsonor
los errores y omisiones detectodos en su informe mensuol, lo cuol se trodujo en lo
vulneroción de lo porción normotivo estoblecido los ortículos229 numerol I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 11 ,24y 97 frocción ll del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como
portido político locol del IMPEPAC del IMPEPAC, relocionodos con lo obligoción de
subsonor los observociones reolizodos medionte el oficio de enores y omisiones número
IMPEPAC/SE.IMGCP/212112025; de ohí que volorondo los constonc¡os que obron en el
expedienie, osí como el hecho de que lo orgonizoción en cito, oun y cuondo se le
concedió el derecho de réplico en el presente osunfo, ol hobérsele emplozodo. en
términos del reglomento, osí como notificodo lo fecho y horo de lo celebroción de lo
oudiencio de pruebos, no comporeció, con lo cuol por un lodo perdió el derecho o
contestor el procedimiento en su contro y ofrecer medios de pruebo poro desvirtuor los

ocusociones y por otro lodo se robusteció lo voluntod poro opegorse o los estóndores
legoles competencio de este instituto; de ohíque lo conducto oquídenunciodo, debe
colificorse como [EVE. por lo que fue moterio de errores y omisiones que no solventó lo
orgonizoción denunciodo.

Ello porque fomondo en cuento lo documentoción presentodo por lo orgonizoción el
trece de moyo, especificó que contenío lo siguiente:-

ACUERDO eüE pRESENTA t A secnn¡ní¡ tJ¡culvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr tNsTrTuTo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

ctuDADANA QUE EMANA DE rA coM¡sró¡r e¡¡cunve ¡¡RMANEN¡E DE euElrs, ¡ rn¡vÉs o¡r. cuAr. sE REsuElvE Et pRocEDtMtENto oRDtNARto

COXSEJO
ESTATAL
ELECTONAL

sANcroNADoR rDENTtncADo coN ¡r NúMERo DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/n/2025. tNrclADo DE oncro poR Er. coNsEJo ESTAIAT. ElEcroRAL
MEDIANTE ACUERDO IMPE?ACICEE/2O5/2025, RESPECTO AT INfORME MENSUAI. SOSRE EI. ORIGEN. MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTILIZADOS POR I.A

onc¡Htz¡c¡óu ctUDADANA DENoMINADA -p. pRtMAvERA MoRElENsE A.c.". coRREspoNDtENTE at- MEs DE ABRtr DE Dos ML vEtNfrcrNco.
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ACUERDO IMPEPAC iCEE/A17i2026 QÚ' PRESENTA LA SECRETARiA EJECUfIV,A AL CONSEIO E5TATAI- ELECTORAL DEt INSfIfUfO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA P:RMANENTE DE QuEJAs, A TRAVEs DET cUAL sE REsUELVE EL PRocEDIMIENfo oRDINARIo
sANctoNADoR tDENTrncaDo coN EL NúMERo DE EXpEJIENTE tMpEpA,c/cEE/cEpe/pos/1t/202s. tNtctADo DE oFtcto poR EL coNsEJo ESTATAI ELECToRAT
MED¡ANIE ACUERDO IMPEPACiCEE/2C5I2025, RESPECTO AL INFORME M¡NSUAt SOBRE EL ORIGEN. MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UIIL¡ZADOS POR LA

ORGANIZACIÓN CIIJDADANA D€NOM]NADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C,", CORRESPONDIENTE AI MES DE ABRII DE DOS M¡L VE¡NT¡CINCO.
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De lo revisión reolizodo por lo Unidod de Fiscolizoción, no solventó lo orgonizoción
denunciodo de los errores y omisiones específicomente:

AcuERDo rMpEpAc /cEE/ol7t2o26 evE pRESENTA tA sEcREr¡ní¡ ¡¡¡cunve ¡L coNsEJo ESTATAT aEcrolAr D:r. rNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
y ¡etncrp¡c¡ót'¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA comrstóH etecu¡tv¡ ¡¡nvANEN¡E DE euEJAS, q rn¡vÉs oa cunI sE REsuEr.vE Et pRocEDtMrENTo oRDrNARro
sANctoNADoR IDENnRcADo con ¡r wú¡it¡no DE ExpEDtENfE tMpEpAc/c:E/cEpe/pos/lti2o2s, rNrcrADo DE oncro poR Er. coNsEJo ESTATAT EtEcroRAr.
MEDIANTE ACUERDO IMPE?ACICEEI2O'I2O25, ?ESPECTO AI INTORME MENSUAT SOSRE EI. ORIG:N, MONIO Y C.ESTINO DE I.OS RECURSOS UTILIZADOS POR I.A

onc¡¡¡tzeclóH ctuDAoANA DENoMTNADA 'p. pRTMAvERA MoRELENsE A"c'. cf,RREspoNDlEN-E At MEs DE A!zu DE Dos ML vErNTtctNco.
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El con.rolo no especilico que lo cuenlc
seo mncomunodo de iguol formf, nc
hoy cnexo que indcue ncmbre d€
Cctilu ores de lo cuen o, solomenle s€

¡rcico visible lo desgnoción Je lc

otroderodo, en es'e coso Su;onc
Fob;olf Mirondo Gon:élez

E' el nombre de lo Asociocior
foltor los siglos A.C.

De l: revisión procticoco o
documentol se delecto: lc
concilioción no s= encuentrc
debilomente firmodo.

Del onólisis de lo informoción
presentodo, se cbservo cue:
Lc Bolonzo de Ccmprcbociór
en el nombre de lc
Asocioción folt.rr los :.iglo:
A.C.. osí mismc presentc

rucros de uno Scciedod cor
fi-es de Lucro. muestr: e

concepto de 'COSTO DE

VENTAS" sin emborgc
contoblemente y fiscolmente
el concepto no :one;ponde
o los fines del Erle. Derivodc
de lo observocion reolizodo c
lo Pólizo de Dio-i: lo Bol:nzc
puede presentor

octuolizoción.
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AcuERDo rMpEpAc /cell0t7 /2026et)E pRESENTA rA sEcRErlnía e¡¡cultv¡ ¡t coNsEJo EsTATAI DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

v panr¡crpectóN ctUDADANA euE EMANA DE rA coMtstót¡ ¡.¡¡cunv¡ rrn¡¡ANENTE DE euEJAs, A DEI. CUAI SE RESUEI.VE EI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO
sANcroNADoR tDENIIFtcADo coN Er NúMERo DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpo/pos/ll

COXSEJO
TSTATAI.
ELECTORAL

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/A5I2025, RESPECTO AI. INFORME A¡ENSUAI. SOBRE EL

MES DE AE&! DE DOS Mtt VE¡NT|CINCO.

INICIADO DE OTICIO POR EI CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAI.

MONTO Y DESIINO DE LOS RECURSOS UilLIZADOS POR I.A

te presenlor el
rnerqles {No se

) del lnmueble
lo Asocioción

cs del mismo,
los osombleos
cobo en obril

¡lneponllo. osi
del Sislemo

el mes de obril.

lo de lo revisión

3sie rubfo se

:El ouxilior de
senlondo en lo
ocioción follo

documenlol
o que lo Pólizo

los siguienles

Jico el número
)rero yo hobío
3ro I poro lo

3glomento de
ue los pólizos

enumerodos
reolizor corte

mes.

f,cioción folton

onloble de lo
que reflejo un

okimonio, sin

r de osombieo
oulorice o se

) ol mismo y/o
dico poro tol
l comprobonle
Jo (ficho de
), elc.), no se

del oporlonle,
Jenlificoción ni

ón fiscol poro

El sujelo obligodo otr
registro de servicios g
registro Lo procedenc
utilizodo con sede d(
Civil y servicios bósi(
goslos erogodos en
mun¡c¡poles llevodos
en lloyocopon y Tl

como erogoción
Conioble ulilizodo) en

En eslo tesiluro. derivo
o lo onexodo en
delermino lo siguient,
cuenlos de egresos pr

el nombre de lo A

incluir los siglos A.C.

De lo rev¡sión c
presentodo, se delec
Dr. No. I presento
¡nconsistencios:

El número de pól¡zo ¡r

l. no obstonte en F€

sido utilizodo el nún
pólizo de Dr. y el
Fiscolizoción indico
deberón ser

conseculivomenle sir

pof
En el nombre de lo A
los siglos
Verificor el registro (

Operoción derivodo r

oumento en el I

emborgo no hoy ocl
genero en donde s(

monifiesle un oumen
exislo inskumenlo iu
efeclo, osí como olgú
del depósilo reoliz(

depósilo, tronsferenc
desgloso el nombre
lompoco se odjunlo
consloncio de siluo(
colejo de dolos.

PóLrzAs oE D|ARro

GASTOS

TIPO DE DOCUMENTO OBSERVAC¡ONES
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FORMATO 4

DETALLE DE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIE

NTO

FORMATO 3

CONTROL DE

EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIE

NTO

FORMAIO 2

CONTROL DE

RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

. FORMATO'I
:: RECIBO DE

APORTACIONES DE

' RsoctRDos v
SIMPATIZANTES

ANEXO A INFORME

:IENSUAL SOBRE EL

. ORIGEN MONTO,

.. 
DESTINO Y

::APLICACIÓN DEL

: RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

PÓLIZAS DE

EGRESOS

Presento formoto
l=yerdo NO
I\GR:SOS
FINAI.ICIAMIENTO sin

del representonte
finonzos

I-LBO

FOR

lirmo
de

con lo

5e presenlo Formoto 3 con
l: leyendo NO FLBO
EVENTOS FOR

AU-CFINANCIAMIENTO. sin

firmo;.

El suj=to obligodo pres=nlo
formoio con lo leyendo "NO

HUBO APORTACIONES EN EL

i',4E5". sin firmos.

El suj=to obligodo presenfo
formoto con lo leyendo "NO

HUBO APORTACIONES EN EL

lr'1Es". sin emborgo no estó
debidomente firmodo.

Derivcdo de lo observccion
regishodo en el mes de
Febrero se sugiere ocluolizor
el fcrnoto del presente mes
de abril respecto o los

montos especificodos.

El :ujeto obligodo no
presenio pólizos de egresos

OBSERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENTO
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Errores y omisiones que, como se señoló en pórrofos o ores incumplió lo orgonizoción,
en términos de lo que disponen los oriícllos 22y 23 de Reglomento de Fiscolizoción del
Fiscolizoción del IMPEPAC, los cuoles disponen

(...)

Artículo 22. Serón congiderodos como enores u omisio
cuestiones de formo, entre otros los siguientes:

de noturolezo técnico, solo

V. Errores en operociones oritméticos;
Vl. Equivocociones en Io closificoción de los registros c
Vll. Enores en el llenodo de los reportes, y
Vlll. Comproboción de gostos emitidos en uno fecho
comproboción.

no correspondo ol período de

AcuERDo rMpEpAc /cÉE/ot7 /2026 eul pRESENTA rA sEcREr¡ní¡ e¡eculvq tr coNsEJo EsTATAT DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

v p¡¡nc¡¡¡ctóN ctUDADANA eu! EMANA DE rA coMrsróH ¡.lrcunv¡ TTnmANENTE DE euEJAs, A DEI. CUAI. SE RESUETVE Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO
sANcroNADoR tDENTrncADo coN et ¡¡úm¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/CEpe/pos/11/2o2s,

coxsÉJo
ESTATAI.
gLECTORAI.

MEDIANIE ACUERDO |/|¡,.PEPACICEEI?OS/2o25, RESPECTO AL INFORME MENSUAI SOERE EI.

INICIADO DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESIATAI" EIECTORAT

MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS POR I-A

MES DE AgEl! DE DOS Mrr VETNTTC|NCO.

integro ol
rio 5 que
.,NO 

HUBO

)os PoR
ANCIEROS,

llSOS" y sin

rtonte de

con lo
) GASTOS

rmo del
)nzos

ocumentol
:to que el
yendo "NO

E ACTIVO
.: no se

cidomenie
:ntonie de

lo Ieyendo
JO" mismo
odo por el
lnzos

> odjunfo
nismos que
erivodo de
I Ingresos y

brero estos
presentor

leniifico el
Estodo de

Presento formoto
leyendo NO HUB(

|,4ENORES sin f

representonie de fin

Del onólisis ol c

presentodo se dete
Formoto 7 tiene lo Ie

HAY INVENTARIO t

FIJO" no obsionl
encuenfro de
firmodo por el repres
finonzos

El formoto B contien<
,NO HAY ACTIVO F

formolo no esió firn
representonte de fin

El sujeio Obligod
Estodos Finoncieros
no estón firmodos y (

l:s observociones e
Egresos del mes de fr
podrío
modificociones, se i

soldo negotivo en e
Actividodes.

EI sujeto obligodo
expediente el Forn
contiene lo leyendo
INGRESOS OBTENII

RENDIMIENTOS Fll.

FONDOS Y FIDEICO¡

frmo del represe
f nonzos

FORMATO 5

INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,

FONDOS Y

FIDEICOMISOS

FORMATO ó

BITÁCORA DE

GASTOS

MENORES

FORMATO 7
INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

FORMATO 8

BAJA DE ACTIVO
FIJO

ESTADOS

FINANCIEROS

OBSERVACIONES
IIPO DE

DOCUMENTO
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Artículo 23. Serón considerodos inconsisiencios o irreguloridodes de fondo, enhe otros, los

siguienles:
Vlll. Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto, desiino y

oplicoción de los ingresos o egresos;
lX. Lo folto de comproboción de gostos;

X. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
Xl. Aquellos cosos donde se deiecte dolo, intencionolidod u oculiomiento en los documentos
presentodos;

Xll. Comproboción de gosios reolizodos en rubros no contemplodos por este Reglomento;
Xlll. Omisiones, ocios, hechos o foltos que infrinjon los Normos de Informoción finonciero, los

Leyes fiscoles, lo normoiividod correspondienie o ol presente Reglcmenlo, y
XlV. Cuondo se detecten recursos de entes impedidos.

(...)

Lo cuol poro esto outoridod electorol como yo se hobío señolodo, deben closificorse
como inconsistencios v/o irreouloridodes de fondo ol encuodror en los hipótesis previstos
por lo Reglomenloción dodo que resultobo de vitol importoncio que lo orgonizoción
demostroró con tronsporencio utilizoción o no de recursos y que no fue solventodo.

En este sentido, poro lo groduoción de lo folto, se deben tomor en cuento los siguientes
circunstoncios:

l. Quedó ocreditodo lo omisión de lo orgonizoción ciudodono, consislente
solventor con solvedodes los enores y omisiones solicitodos medionte oficio
IMPEPAC/SE/MGCP /212112025, ol quedor comprobodo que dicho
orgonizoción, no demostró lo controrio, derivodo de que no hizo referencio
olguno en su escrito de contestoción que ocreditoro o desvirtuoro dicho
conducfo.

2. El bien jurídico tutelodo por los normos tronsgredidos es goront¡zCIr lo
trosporencio y rendición de cuentos respecto ol origen y destino de los recursos
de los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse como portido
político locol.

3. Si existió uno vulneroc¡ón de lo normotivo reglomentorio electorol de lo cuol
tuvo pleno conocimiento y que se encontrobo obligodo o observor y dor
cumpl¡miento.

4. Se consideroró lo omisión de subsonor los errores y omisiones que se le soliciioron
o trovés del oficio IMPEPAC/SElMGCPl2l21/2025, o efecto dor cumplimiento o
lo solicitodo por esto outoridod y de tener por presentodo el informe de origen
y destino de los recursos que obtengon porCI el desorrollo de los octividodes
tendentes o lo obiención del registro como poriido político locol, por lo que, lo
noturolezo de lo folto es lo mismo.
No se ofectó en formo sustonciol lo preporoción o desorrollo de olgún Proceso
Electorol.
En este momento, si existe reiteroción de conductos por porte de lo

' orgonizoción ciudodono "Primovero Morelense A. C" todo vez que como se

explicó, lo orgonizoción Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y

omisiones que se le solicitoron o trovés del oficio IMPEPAC/SEIMGCP 12121/2025,
en reloción ol origen y desfino de los recursos que obtengon poro el desorrollo
de los octividodes tendentes o lo obtención del registro como portido político

AcuERDo rMpEpAc /cEEl017 /2o2ó QüE pRESEN¡A rA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocÉsos ErEcToRArEs
v r¡nrc¡e¡ctóN cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡.¡¡cunv¡ pERMANENTE DE eu¡¡as, e rn¡vÉs o¡r. cuAr- sE REsuEtvE Er pRocEDtMtENfo oRDtNARto
SANCIONADOR TDENTTfICADO CO¡¡ et Húrr¡¡nO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/ll/2025. tNrCtaDO DE OfrCrO pOR Er. CONSEJO ESTATAT. ETECÍORAT.
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locol. por lo tonto incurre en todos y codo u
poro considerorse como uno folto IEVE.

de los cousoles que se requieren

Por lo onterior, y en otención o los elementos objefi precisodos con onteloción, se

ó lo orgonizoción ciudodonoconsidero procedente colificor lo fclio en que i

"Primovero Morelense A. C" como LEVE, todo vez que omo se explicó, lo orgonizoción
Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y que se le solicitoron o trovés
del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2121 /2025, relotivo q los ingresos y egresos sobre el
origen, monto, destino y oplicoción del recurso del de obril del dos mil veinticinco
oIIMPEPAC que oblengon poro eldesorrollo de los oct des tendentes o lo obtención
del registro como portido político locol, por lo tonto be considerorse como LEVE

Tomondo en consideroción los elementos o y subjetivos de lo infrocción

coxsEJo
ESTA?AL
ETECTONAL

cometido, osí como los bienes jurídicos tutelodos y los
propio conducio, este órgono electorol, estimo q
observociones reolizodos medionte el oficio de
IMPEPAC/S ElMGCP /2121 /2025 debe ser objeto de uno
circunstoncios porticulores del osunio en cuesiión.

de lo mismo, osícomo lo
lo omisión de subsonor los

errores y omisiones número
sonción, que tome en cuento los

Por lo onterior,
ser UNA AMONESTACIóN PÚBLICA, omonestoción q se estimo odecuodo porque su
propósiio es hocer un llomodo de otención ol in

tronsgresoro, con lo cuolse pretende que elinfroctor
, ocerco de su conducto

ogo conciencio de lo conducto
reolizodo; omonestoción que se considero odec do, en el entendido de que
constituye un medio eficoz y ejemplor o efecio
conductos similores en un futuro; no obstonte lo o

de disuodir lo posible comisión de
r, estimo este órgono comiciol

que lo sonción impuesto ol infroctor, constituye lo nción mínimo estoblecido en el
cotólogo de sonciones, onte lo cuoldebido o lo n
preloción que esto guordo con los sonciones de

ezo de lo mismo, y el orden de

cotólogo del oriículo 395, frocción I del Código d
índole, contenidos en el mismo
lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos, no es neceso rozonor sobre su imposición

Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Vl. 3o. J/14, opli odo ol presente coso "mufofis
muiondis", combiondo lo que se tengo que combi , emitido por el Tercer Tribunol
Colegiodo del Sexto Circuiio, Octovo Epoco, Tomo I , Pógino.775, cuyo rubro es del
tenor siguiente

PENA MINIMA, NO ES NECESARIO QUE SE

Cuondo eljuzgodor, hociendo uso de su

NE SU TMPOS|C|ÓN

peno lo mínimo que contemplo lo ley po
trio, estimo jusio imponer como
el deliio que correspondo, es
goroniíos, yo que en este coso
de lo mismo en bose ol.grodo

evidente que tol proceder no es violotorio
ni siquiero es necesorio rozonor lo imposici
de peligrosidod o circunstoncios en que se

estos elementos sólo deben tomorse en
sonción moyor, pero no cuondo se oplico

eciuó eldelito. en virtud de que
uento cuondo se impone'..uno

no podrío oplicorse uno menor o ésio". (

mínimo, pues es inconcuso qüe
n número de Registro:224.818,

Moterio(s): Penol, Octovo Époco. ln cio: Tribunoles Colegiodos d

AcuERDo rMpEpAc lcEElolT 12026 etJE pRESENÍA tA sEcRErlní¡ ¡.,¡tcullv¡ ¡t coNsEJo ESTATAL DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
v ¡rnncrp¡ctóN ctUDADANA euE EMAH¡ ot t¡ co¡¡tstóN EJEcuTtva pERMANENTE DE euEJAS, A DEt CUAI, SE RESUEI.VE Et PROCEDIMIENIO
sANcroNADoR rDENTtftcADo coH et Hú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpelpos/tv2o . DE OFICIO POR EI CONSEJO ESTATAT

MEDIANTE ACUERDO IM?EPACICEEIM'I2O25, RESPECIO AI. INfORME MENSUAI SOBRE EI. tAMONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS
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Circuito, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción Vl, Segundo Porte-1,
Julio o Diciembre de 1990, Tesis: Vl. 3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Goceto
número 34, Octubre de .l990. pógino 105, opéndice 1917-1995, Tomo ll,

Segundo Porte, tesis ó39, pógino 398).

PENA M¡NIMA QUE NO VIOLA GARANT¡AS. Elincumplimiento de los reglos poro
lo individuolizoción de lo peno no couso ogrovio que omerite lo protección
constitucionol, si el sentenciodor impone el mínimo de lo sonción que lo ley
señolo poro el delito cometido."(Con número de registro 210.776, Moterio(s):
Penol, Octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Fuente:
Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción 80, Agosto de 1994, Tesis:

Vl.2o. J/315, Pógino: 82).

Yo que el legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden
de preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo
normo prevé, en codo uno de estos, tombién debe tosorse, entre los limites inferior y
superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso
infrocción como leve, de mediono grovedod, de consideroble grovedod, grove,
grovedod mediono y grovedod olto.

De conformidod con lo onterior, esto outoridod debe voloror entre otros circunstoncios
lo "grovedod de lo infrocciór'\", es decir, silo orgonizoción ciudodono reolizó conductos
iendientes olcumplimiento efectivo de lo obligoción que le impone lo normo en moterio
de fiscolizoción; esto es, determinor si lo grovedod de lo folto es de tol mognitud poro
que seo sujeto o imposición de los sonciones contemplodos en el ortículo 98 del
Reglomento de Fiscolizoción poro fos Orgonizociones Ciudodonos que pretendon
constituirse como Portido Político Locol.

Así los cosos, ol hoberse determinodo que lo sonción que debe imponerse ol sujeto
obligodo no es pecuniorio, resulto innecesorio consideror el estudio relotivo o que lo
imposición de lo sonción ofecte sus octividodes, yo que lo mismo no vulnero su hober
económico; todo vez que como yo se dijo. uno de los focultodes de lo outoridod
electorol es lo de reprimir conductos que vulneron el orden jurídico, poro logror el
respeto de los principios constitucionoles y legoles en lo moterio eleciorol.

Poro ello el juzgodor debe hocer un ejercicio de ponderoción o efecto que lo

deferminoción que en su coso se estoblezco, guorde porómetros efectivos y legoles,
toles como:

Que se busque odecuoción; es decir, consideror lo grovedod de lo
infrocción,'los circunstoncios en que ésto se cometió, osí como los

condiciones porliculores del infroctor;

Que seo proporcionol; lo cuol implico tomor en cuento, poro individuolizor
lo sonción, el grodo de porticipoción de codo implicodo, lo grovedod del
hecho y los circunstoncios de modo, iiempo y lugor;

AcuERDo tMPEPAc /cqtlo17/2026eúE pRESENIA tA sEcRFIa¡í¡ ¡.¡¡cunva ¡l coNsEJo EsrAIAt EtEcroRAt DEr tNsTrTUfo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
y ¡¡nrctp¡clóN ctuDADANA QuE EMANA DE LA comrsrón ¡l¡cunv¡ ¡¡¡¡¡ANENfE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs o¡r. curr. sE REsuEr.vE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR IDENTIFICADO COH ¡t NÚrt¡¡nO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPa/?OS/11/2O2s, TNTCTADO DE OflCrO pOR Er. CONSEJO ESTATAI ET.ECTORA!
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Eficocio; esio es, procuror lo imposición de nes mrnrmos pero
necesorios poro oseguror lo vigencio de los bie es jurídicos puestos en
peligro o, en su coso, lesionodos con lo conductq irregulor. o fin de logror
el resioblecimienio del Estodo Consiitucionol De tico de Derecho

Perseguir que seo ejemplor, como sinónimo de ión generol

Que disuodc lo comisión de conductos irregulo o fin de propicior el
obsoluto respeto del orden jurídico en lo moterio torol

En efecto, lo tronscrito en lo tesis resulto oplico
omonestoción público es considerodo en el d
electorsl, como lo sonción mínimo o imponer, pues es

resulte de menor rigor que lo sonción de referencio.

Sirve de sustento mufofls mulond¡s los iesis siguientes

Tesis oislodo Xl. lo. A. T. ól A (10o.) del
odminisirotivos y de trobojo deldécimo primer

RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE tOS

MICHOACÁN. PARA IIJAR tA SANCIóN EN

ol coso en concreto pues lo
ho odministrotivo soncionodor

que no existe peno que

Tribunol Colegiodo en moterios
, de rubro y texio:

VIDORES PUBLICOS DET ESTADO DE

entre los cuoles se odvierte como
no sonción, que volore tonto los

reincidencio en el incumplimiento
so ley es oscuro en esioblecer qué
Por tonto, onte ese vocío legol, son
ncio". concernientes o lo moterio

APLICABLES tOS CONCEPTOS DE ''ANTECEDENT
L PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON

Y "REINCIDENCIA'" CONCERNIENTES

A rA MATERTA PENAL (LEG¡SLAC¡óN AB DA). En el procedimiento de
responsobilidodes odministroiivos de los s

Michoocón, previsto en lo obrogodo Ley de
idores públicos del Estodo de
ponsobilidodes de los Servidores

Públicos de lo eniidod. se señolo que uno vez
normo -por occión u omisión-, lo outoridod deb

ecido el incumplimiento de lo
fijor lo sonción concreto que ho de

imponerse y, poro ello, debe otender o los de "dosimeirío punitivo" que
contiene el ortículo 49 delordenomiento referi
porómetro poro que lo outoridod impongo
ontecedentes del infroctor -frocción ll-, como
de sus obligociones -frocción Vl-. No obsionie
debe entenderse por ombos conceplos
de oplicorse los de "ontecedentes" y "rein

penol, pues esió permitido ocudir o los pri

construcción de los propios del derecho odm
os penoles susiontivos poro lo

troiivo soncionodor, móxime que,
en el coso concreto, resulton compotibles con
lo sonción.

noturolezo, que es lo imposición de

Tesis número l. 180. A. l3 A (lOo.), sustentodo por el écimo Octovo Tribunol Cdegiod
en Moterio Administrotivo del Primer Circuito de rub y texto

LOS SERVIDORES PUBTICOS

ARTíCUIO 14 DE LA LEY FEDERAT

''RESPONSAB¡LIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE

REINCIDENC¡A QUE PREVÉ tA FRACCIóN V D

RELATIVA, DEBE ENTENDERSE RESPECTO DEL INC LIMIENTO DE UNA OBLIGACION

AcuERDo rMpEpAc /cle/otzlzo2é evFpREsEN¡A t"A sEcREt¡nít urcunv¡ at coNsEJo EsTATAt DEI. INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES
y pARTtctpActóN cTUDADANA euE EMANA DE rA coMtstóH r.¡¡cunv¡ ¡¡n¡¡ANENTE DE euEJAs, A DEI. CUAI. SE RE5UELVE Et PROCEOIMIENTO ORDINARIO
sANctoNADoR tDENTlFtcADo co¡¡ ¡t Númeno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/CEpe/pos/¡l/202s, INICIADO DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI.

MONIO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UIILIZADOS POR I,A

MES DE AgE!! DE DOS Mrr VEtNltCtNCO.
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ADMINISTRATIVA DE NATURALEZA SIMILAR. Conforme o los citodos numeroly frocción,
poro efectos de lo individuolizoción de lo sonción, uno de los elementos que hobrón
de tomorse en consideroción es lo reincidencio en el incumplimienio de
obligociones; ese ordenomienio no do moyores doios respecto o lo que hobró de
entenderse por ésto, y sise interpretoro literolmente dicho frocción, llevorío o estimor
que se refiere o cuolquier ontecedente odministrotivo de sonción. Empero, poro
efectos de lo individuolizoción, en cuonto o los circunstoncios peculiores del
infroctor, sólo deben otenderse los que tengon reloción con el hecho cometido, de
conformidod, por onologío, con lo jurisprudencio lo';J. 110/2Ol1 (9o.),de lo Primero
Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, publicodo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Décimo Époco, Libro V, Tomo l, febrero de
2012, pógino 643, de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN

TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.",Io cuoldispone
que elgrodo de culpobilidod tiene que determinorse exclusivomente con bose en
los ospectos objetivos que concurrieron en el hecho delictuoso. Por esos rozones, o
lo luz del principio de interpretoción conforme o lo Constitución, lo reincidencio o
que se refiere lo frocción normotivo citodo debe entenderse, respecto del
incumplimienio de uno obligoción odministrotivo de noturolezo similor, lo cuol,
odemós, es ocorde con el principio de proporcionolidod en lo oplicoción de los

penos, previsto en el ortículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

En este orden de ideos, conviene precisor que se cumple o cobolidod con lo

estoblecido en elortículo 1ó de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
todo vez que, en el coso concreto, lo motivoción poro efecto de lo imposición de lo
sonción consistente en omonestoción público, lo consiituye lo verificoción de lo

infrocción y lo odecuoción de lo normo que prevé lo sonción correspondienie, sirviendo
como opoyo o lo onterior lo jurisprudencio emitido por el Segundo Tribunol Colegiodo
del Ocfovo Circuito con el rubro "MIJLTA ¡vtí¡,Uue EN MAIER,A F,SCA[. SU MOTwAC,óN
I.A CONSI'TIJYE LA YER'F'CACIó¡I OT [A 

'NFRACC'óN 
Y LA ADECUAC'óN DE¿ PRECFPIO

QUE CONT'ENE D'CHA MULTA",

Por otro porte, conviene señolor que el principio de proporcionolidod, que se encueniro
contemplodo en el ortículo 22, ponoto primero, de lo Constitución Federol, verso sobre
lo rozonobilidod y groduoción de lo sonción o efecto de evitor que resulte injusto por
incurrir en extremos de exceso o insuficiencio; Ahoro bien, el legislodor dispuso en el

ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden de preloción implicon ir

otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo normo prevé, en codo uno
de estos, tombién debe tozorse, entre los limites inferior y superior uno groduolidod, poro
determinor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso infrocción como leve, de
mediono grovedod, de consideroble grovedod, grove. grovedod mediono y grovedod
olto; en consecuencio se estimo que lo sonción idóneo y eficoz que debe imponerse o
lo orgonizoción, debe ser lo mínimo; sin que ello implique que ésto incumplo con sus

- fines de eficocio y disuosión.
Lo onferior, tiene sustento en lo Tesis XXV|ll/2003, dictodo por lo Solo Superior, mismo que
o letro dice:

SANCTóN. CON LA DEMOSTRAC'óN DE LA FALTA PROCEDE LA UíT4¡¡A QUE

CORRESPONDA Y PIJEDE AUMENIAR SEGÚN I.AS C'RCUNSTANCIAS CONCURRFNIES.- EN

lo mecónico pora lo individuolizoción de /os sonciones, se debe portir de que lo
demoslroción de uno infrocción que se encuodre, en principio, en o/guno de /os

tMpEpAc/cEE/o't71202ó euE pRGSENTA Le stcner¡ní¡ r.ltcuftvA At- coNsEJo ESTATAI Et-EcToRAt- DEt tNslrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs
v ¡tnnctr¡clót ctUDADANA QUE EMANA DE !A comrstóN t¡tcunv¡ ¡¡n¡¡ANENTE DE euEJAs, ¡ tnevÉs otL cu¡t sE REsuEtvE Et- pRocEDtMtENTo oRDtNARro
sANcroNADoR tDENTtFtcADo coN Er NúMERo DE ExpEDTENTE lMpEpAc/cEE/cEpa/pos/1l/2o2s, tNtcrADo DE oncro poR Er. coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr.
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/M5/2025, RESPECTO At INTORME MENSUAI. SOERE EI. ORIGEN, MONÍO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UIII.IZADOS POR I.A
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supueslos esfoblecidos por e/ ortículo 269 del Códígo Federol de lnsfifuciones y
Procedimienlos E/ecioro/es. de /os que p uno groduoción, conduce

por lo rnenos, o lo imposiciónoutomóticomenfe o que elinfrocfor se hogo
del mínimo de /o sonción, sin que exisfo f undo to o rozón poro soltor de tnmedioto

corno /os re/otivos olmodo, fiempo y lugor de lo ej ución de /os hechos, lo que puede
conslifuir uno fuezo de gravitoción o polo de o que muevo lo cuontificoción
de un punto iniciol, hocio uno de moyor entidad, sólo con Io concurrencio de vorios
e/emenlos odversos o/sujefo se puede llegor ol
de lo sonción.

mo de imponer elmóximo monto

De lo irosunto, se determino que este órgono es compeiente poro conocer e
I conforme o lo dispuesio en los

Político de los Estodos Unidos

imponer sonciones odministrotivos en moterio
ortículos 41, Bose V, Aporiodo C de lo Constitució
Mexiconos: 442, pórrofo l, inciso j), 453 pónofo 1, in iso o), y 456 pónofo l. inciso h)

frocción I de lo Ley Generol de lnstituciones y Proced ientos Electoroles, ortículo 392,

frocción l, 395, oportodo Vl, inciso o) del Código d lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles poro el Estodo de Morelos en consono con el ordinol 98. frocción l, del

e pretenden Constituirse comoReglomento poro los Orgonizociones Ciudodonos q
Portido Político Locol del lnstiiuto Morelense de Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, que prevén lo omonestoción público como sonción oplicoble o los

infrocciones leves comet¡dos por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden
constiiuirse como portido político.

Por tonto, y tomondo en cuento o su vez el desistim presentodo el dío ocho de
octubre, lo sonción impuesio cumple con los princ s de legolidod, rozonobilidod y
proporcionolidod. gorontizondo el respeto ol deb proceso y los derechos del
soncionodo. suficiente poro prevenir conductos fuf similores

Sirve de oplicoción lo Jurisprudencio 20/2024 de rubro texto

FISCALIZACIóN. LAS SANCIONES QUE IMP E tA AUTORIDAD ELECTORAI.

ADMINISTRATIVA SE BASAN EN CIRCUNST

COMETIDA UNA FATTA, SIN QUE PUEDAN

CIAS PARTICULARES EN QUE ES

DERARSE COMO CRITERIOS

FIJOS, INAMOVIBIES O VINCUIANTES. Hecho En el contexto del proceso de
fiscolizoción de los ingresos y gosios que n diversos portidos políticos,

el lnstituio Nocionol Electorol soncionó con Itos elregistro extemporóneo de
los operociones en periodo ordinorio. ol o ir que lo omonestoción público

el efecio inhibiiorio deseodo;que impuso en ejercicios onteriores no t
inconformes con eso determinoción, olgu
lo outoridod no justificó elcombio de criierio
dejóndolos en estodo de indefensión. Criterio
de fiscolizoción que impongo lo outorido electorol odministrotivo o los

unstoncios porticulores en queportidos polítícos, deben sosfenerse en los

es cometido L¡nq folto, sin que el hecho e que se hoyo impuesto uno
puédo considerorse como undeterminodo sonción en ejercicios onteri

criterio fijo, inomovible o vinculonte que oriomenie seró oplicoble co

AcuERDo rMpEpAc /cEE/01712026 eúE pRESENTA tA sEcREleníe ¡L¡culv¡ ¡t coNsEJo EsrarAt DEt INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

t penncrpectót¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsrór.¡ ¡¡rculva p¡nmaNENIE DE euEJAs, A DEt CUAI. SE RESUEI.VE EI. PROCEDIMIENTO

sANcroNADoR tDEN¡ftcADo con el Nú¡¡¡no DE ExpEDTENTE tMpE?Ac/cEE/clpa/pos/u INICIADO DE OIICIO POR ET CONSEJO ESTATAI.

MEDIANTE ACUERDO II'APE?ACICEVMS/2025, RESPECTO AI. INfORME MENSUAT SOBRE ET

y sin mós ol punto medio enfre los exlremos
extremo mínimo, se deben oprecior los circ

y móximo. Uno vez ubicodo en el
os porficulores del fronsgresor, osí

portidos políiicos olegoron que
revio ol proceso de fiscolizoción,
urídico: Los sonciones en moterio

MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTLIZADOS

MES DE Agzu DE DOS Mil. VETNilCTNCO.onc¡xlzlc¡ón cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREIENsE A.c.", coRREspoNDTENTE
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vez que se ocredite lo infrocción. Justificoción: Con fundomento en los ortículos
16, 41, pórrofo tercero frocción ll, penúllimo pórrofo y Bose V, oportodo B,

numerol ó, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y de lo
interpretoción de los preceptos 45ó y 458 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, osí como, ol principio de seguridod jurídico, se

desprende que, el régimen soncionodor electorol federol prevé un sistemo que
exige un ejercicio de oprecioción o ponderoción por porte de lo outoridod en
lo oplicoción de sonciones, estoblece un cotólogo que se podró oplicor en
coso de que un portido político cometo olguno de los infrocciones previstos
en lo legisloción electorol, los cuoles se pueden groduor en función de los

circunstoncios de codo coso, sin que existo un sistemo de sonciones tosodos
en moterio de fiscolizoción. Por tonto, el lnstituto Nocionol Electorol emite y
osume sus propios criterios y determinociones respecto o lo imposición de
sonciones en elejercicio de sus focultodes en moterio de fiscolizoción, en este
ejercicio, estó invorioblemente constreñido o vigilor lo conducto de los sujetos
obligodos y, cuondo conozco de octos u omisiones que se troduzcon en uno
violoción o incumplimiento o sus obligociones, imponer los sonciones que
correspondon, groduor e individuolizor lo sonción, de ocuerdo con los

circunstoncios en que fue cometido lo folto, lo copocidod económico y los

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en lo comisión, buscondo
tombién un efecto inhibitorio poro lo optimizoción del propio sistemo, siempre
y cuondo ésios se encuentren fundodos y motivodos, por ello, si ol onolizor un
coso concreto lo outoridod odministrotivo impone determinodo sonción por lo
comisión de uno infrocción específico, ello no significo que se ho estoblecido
un criterio fijo e inomovible que necescriomente obligue o imponer lo mismo
sonción codo vez que se tengo por ocreditodo lo infrocción.

Por úlfimo se esfimo oue ooro gue uno omonesfoción público se forne eficoz. deberó
ser publicilodd: de ahí que se instrwo a lo Secretoríd Eiecutíva porq uno vez oorobodo
el oresenfe ocuerdo por el Conseio Esfolol Elecforol. publique el presenfe ocuerdo en el
periódico oficial "Tiena v Liberlod". órqono de difusión oficial del Gobierno del Estodo
libre v soberono de Morelos, debíendo reolízor los qesfiones necesorios poro lo
publicoción del presenle ocuerdo: así como en lo póqina electrónico del tnslitulo
Morelense de Procesos Elecforoles y Porfícíodción Ciudadana. c,sí como en los eslrodos
físicos del lnsfifulo cifodo. o efecfo de hocer del conocimienfo o Io ciudodonío en
oenerol.

Amonesloción que seró publicodo uno vez que lo presente determinoción odquiero
definitividod y firmezo.

Xl. BENEFICIO O LUCRO. No se ocredito un beneficio económico cuontificoble; ounodo
o que, en los procedimientos soncionodores, los sonciones no se rigen por el monto de
lo erogodo o gostodo. sino por el grodo de ofectoción en el bien jurídico tutelodo que
tuvo lo conducto, como en el presente coso ocontece.

NOVENO. TEST DE PROPORCIONALIDAD. En moterio electorol, eltest de proporcionolidod
es uno herromiento de sis jurídico que pueden oplicor outoridodes jurisdiccionoles
y odministrotivos cuon deben resolver sobre lo restricción o limitoción de derechos

ACUERDO TMPEPAC / CEE/017 12026 QUE t¡ s¡cRrr¡nír rurcuftvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcroRA! DEt tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtecToRArEs
v p¡nilcrpacróN cruDAoANA euE o¡ Ll CO¡¡tlslóN tlEcuTrvA PERMANENTE DE QuEJAs. ¡ nrvÉs o¡r. cu¡¡- sE REsuErvE Er. pRocEDtMtENro oRDtNARto
SANCIOÑADOR IDENTITICADO CON DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSIII/2025, INICIADO DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI.

MEDIANTE ACUERDO RESPECTO AT INFORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTITIZADOS POR TA

onG¡HtzactóH cTUDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAVERA MoRETENsE a.c.", coRRESpoNDtENTE Ar MEs DE ABRt! DE Dos Mr! vErNTrcrNco.
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fundomentoles, en el coso en poriiculor principolmente los derechos político-
electoroles.

En el coso en concreio, se reolizoró el presente onólisis por cuonto o lo imposición de lo
omonestoción público previsto en codo uno de los infrocciones en que incurrió lo
orgonizoción ciudodono P. Primovero Morelense O C 

l

Coso: lncumplimienio Finonciero de Asocioción Aspironie o Portido

l. Finolidod legítimo

En esto etopo, en términos de lo sostenido por lo Supre Corte de Justicio de lo Noción,
se busco determinor si lo intervención ol derecho persigue un fin vólido o en su coso
legítimo, resultondo pues iroscendente poro el onólisi1 de segundo momento -etopo-;
de iol formo que el objeto de ello es proteger un dgrecho reconocido por lo normo
supremo.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Nocióntse ho pronunciodo, en elcriterio
de iesis, cuyo rubro y conienido son del tenor siguientg:

PRTMERA ETAPA DEt TEST DE PROPORCTONAUDAD. |DENTIFICACIóN DE UNA
FINAtlDAD CONST¡TUCIONATMENTE VÁLIDA.¡

'Époco: Décimo Époco

Registro: 2013143

lnsioncio: Primero Solo

Tipo de Tesis: Tesis Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción

Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos

Moterio (s) : (Constitucionol)

COHSEJO
TSTATAI"
ELECTCINAL

'I
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i Descripción

Lo Tronsporgncio y lo Equidod en lo
contiendo, gorontizondo que el dinero
ilícito o de o'iigen desconocido no influyo
en lo políticp (Principio de legolidod y
certezo electi:rol).

El Derecho de Asocioción en Moterio
Político (Artículo 9 y 41 constiiucionol) y lo
posibilidod de constituirse como portido
político.

Unc sonción blectorol que podrío ir desde
uno multo hosto lc negoción del registro
como portidq político.

Elementos delcqso

Medido de Restricción

Fin Legítimo de lo Ley

Derecho Fundomentol Afectodo
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Poro que los intervenciones que se reolicen o olgún derecho fundomentol
seon constitucionoles, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
sentido ompli nto.L

rrlnr'ln nrrlcln lñ ¡-nnsoar r¿-iÁn cla cr r fin i¡ nn daha lirnitrrr rla rnnnarcr

innecesorio v desproporcionodo el derecho fundomentolen cuestión. Ahoro
bien, ol reolizor este escrutinio, debe comenzorse por identificor los fines que
persigue el legislodor con lo medido, poro posteriormente estor en posibilidod
de determinor siéstos son vólidos constitucionolmente. Esto etopo del onólisis
presupone lo ideo de que no cuolquier orooósito ouede justificor lo limitoción
o un derecho fundomentol. En efecto, los fines que pueden fundomentor lo
intervención legislotivo olejercicio de los derechos fundomenloles lienen muy
diverso noturolezq: volores, intereses, bienes o principios que el Estodo
legítimomente puede perseguir. En este orden de ideos, los derechos

En ese sentido, lo imposición de lo omonestoción persigue uno finolidod
constitucionolmente legítímo, consistente en proteger los principios de ceriezo,
tronsporencio y rendición de cuentos en moterio de fiscolizoción de recursos públicos y
privodos que utilizon los orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como
portidos políticos locoles.

Toles principios derivon de los ortículos, ortículos 11, numerol 2 de lo Ley Generol de
Portidos Políticos y 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden conslitu¡rse como portido político locol del IMPEPAC.

En ese orden de ideos, lo sonción impuesto busco gorontizor que lo outoridod electorol
puedo verificor de monerq oportuno, íntegro y cuontificoble lo informoción finonciero
presentodo por los sujetos obligodos, osegurondo lo equidod y legolidod del proceso
de constitución de poriidos políticos.

Anólisis: Lo obligoción de informor sobre el origen y destino de los recursos persigue fines
superiores:

* Proteger lo equidod en lo competencio político (evitor ventojos por dinero ilegol).

* Proteger lo outenticidod del sistemo democrótico (evitor lo infiltroción del crimen
oqgonizodo o iniereses corporotivos ilegítimos).

Resullodo: Superodo.

Tesis: lo. CCLXV/201ó (10o.)

ACUERDO IMPEPAC / CEE /OI7 /2026 QÚE TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI.INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI-EC]ORAI.ES

v penncl¡¡c¡óH cTUDADANA eu€ EMANA la co¡¡tstón e.¡eculrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rrnvÉs o¡t cuat sE REsuEt vE Et pRocEDtMrENfo oRDrNARro
SANCIONADOR IDENIIfICADO CON ET DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1112025, INICIADO DE OTICIO POR Et CONSEJO ESTAIAL ETECTORAI
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El fin es proteger el orden democrótico, lo tronspore
ellos fines de rongo constitucionol.

io y lo equidod electorol. iodos

2. ldoneidod. Esto etopo consiste en determinor si lo d oción odoptodo es ocorde
poro olconzor elfin legítimo. Dicho de olro modo consi en onolizor si lo determinoción
odoptodo puede contribuir de lolformo poro olconzor el objetivo que se busco.

Alrespecto, lo de Jusiicio de lo Nocio se ho pronunciodo, en elcriierio
de tesis, cuyo o son del tenor siguie

SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIO

DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.'O

DAD. EXAMEN DE tA IDONEIDAD

Poro que resulten constitucionoles los i nciones que se reolicen o un
derecho fundomentol, éstos deben supero un test de proporcionolidod en

colrsEJo
ESTATAI.
ETECTORAI.

sentido omplio. Lo onterior implico que lo
uno finolidod constitucionolmente vóli
consecución de su fin y no limiior de monero
el derecho fundomentol en cuesiión. Por

medido, en esto etopo del escrutinio

estimo que lo medido resulio idóneo poro logror lo fi
omonestoción
cumplimiento

ido legislotivo debe perseguir
logror en olgún grodo lo

innecesorio y desproporcionodo
que hoce o lo idoneidod de lo

be onolizorse si lo medido

dos en el presente ocuerdo, se

idod señolodo, en ionto que lo
disuosión poro gorontizor el

de fiscolizoción. Es decir,

impugnodo tiende o olconzor en olgún g do los fines perseguidos por el
legislodor. En este sentido, el exomen de
de uno reloción entre lo intervención ol d

neidod presupone lo existencio
cho y el fin que persigue dicho

ofectoción,
to UE Finolmente, vole

mencionor que lo idoneidod de uno medi legislotivo podrío mostrorse o
portir de conocimientos científicos o co
oceptodos.

iones socioles generolmente

Al respecto, con bose en los considerociones desorrol

es un medio efeclivo de coerción
de los obligociones en m

'o Époco: Décimo Époco

Registro: 2013152

lnstoncio: Primero Solo

Tipo de Tesis: Tesis Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción

Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201 ó I 0:3ó horos

Moterio (s) : (Constitucionol)

Tesis: lo. CCLXVIII/201ó (10o.)
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lo omonestoción público permite cumplir lo función preventivo/correctivo sin grovor de
modo excesivo ol infroctor.

Anólisis: ¿Lo omonestoción público (sonción) es un medio opto poro desincentivor el
incumplimiento y torzor lo tronsporencio finonciero?

Lo presentoción de lo documentoción comprobotorio disipo todo dudo sobre lo
identidod de los oportontes. el uso y destino de los recursos, odemós de que permite o
lo outoridod contor con los elementos poro comprobor lo inexistencio de situociones
onómolos y lo limpiezo del procedimiento.

Resultodo: Superodo.

Existe uno conexión rocionol:

* Lo omenozo de lo sonción cuontificoble obligo o los ospirontes o cumplir
rigurosomente con sus obligociones finoncieros, lo que efectivomente fomento lo
tronsporencio y previene elriesgo de dinero ilícito.

3. Necesidod. Consiste en determinor silo medido odoptodo es necesorio poro olconzor
elfin legitimo; es decir que no existo otro medio olterno iguol de efectivo poro logror el
objeto, pero menos lesivo poro los derechos en cuestión.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en elcriterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

TERCERA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD
DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.''

Poro que resullen constitucionoles los intervenciones que se reolicen o olgún
derecho fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido legislotivo debe perseguir
uno finolidod constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo
consecución de su fin y no limitor de monero innecesorio y desproporcionodo
el derecho fundomentol en cuestión. Así, uno vez que se ho constotodo un

I tpoco: Decrmo tpoco

Regislro: 2013154

lnstoncio: Primero Solo

Tioo de Tesis: Tesis Aislodo

Fuente: Semo¡orio Judiciol de lo Federoción

Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos

Moterio (s) : (Constitucionol)

Tesis: lo. CCLXX/201ó {10o.}
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fin vólido constitucionolmente y lo idoneid de lo ley, corresponde onolizor
n

n

Lo

onterior supone hocer un cotólogo de me os olternotivos y deierminor el
grodo de idoneidod de éstos. es decir, evo or su nivel de eficocio, ropidez,
probobilidod o ofectoción moieriol de
búsquedo de medios olternotivos podrío
constitucionol imoginorse y onolizor tod

objeto. De esto monero, lo

interminoble y requerir ol juez
los olternotivos posibles. No

deberó posorse o lo cuorto y último eiopo
en sentido estricto.

Al respecto, este órgono electorol, estimo que lo so

que:

En coso controrio,
escrutinio: lo proporcionolidod

ón impuesto es necesorio, dodo

Lo orgonizoción fue previornente requerido medionte oficio de errores y
omisiones número IMPEPAC/DEAF/APM/3
requerimiento dentro del plozo otorgodo.

sin que otendiero el

Se odvirtió expresomente lo posibilidod de ser ncionodo con omonestoción,
multo o incluso con lo conceloción del proc nto de registro como portido
político locol. conforme olortículo 98 del Regl nto oplicoble.

Por tonto, si bien dentro del cotólogo de sonciones
consistente en uno omonestoción público, como un
ello constituye el medio mós eficoz poro logror lo

fiscolizoción.

Lo outoridod electorol debe evoluor si el incu

odvierte que existe lo sonción
edio coercitivo menos grovoso,

observoncio de los normos de

lesivos e iguolmenie efectivos?

limiento fue un simple error

Anólisis: ¿Es lo omonestoción público lo medido men s restrictivo que podrío oplicorse
poro logror lo tronsporencíq, o existen olternotivos men

odministrotivo (coso leve) o un octo deliberodo q e impidió lo fiscolizoción de lo
moyorío de sus recursos (coso grove)

* Si fue un eror odminisirotivo menor, lo multo serí

bostorío.
innecesorio. Un opercibimien

* Si el incumplimiento es toiol o susionciol (impid do conocer el origen reol d lo

moyorío de los fondos),lo negoción delregistro se v necesorio, pues ninguno multo

AcuERDo rMpEpAc /cEElotT12026eulpREsENrA rA sEcREr¡nír urcurvl ¡r coNsEJo EsTArAt DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES
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podrío remedior el riesgo de que lo orgonizoción se hoyo finonciodo con recursos ilícitos,
vulnerondo lo equidod, yo que no se odvierte olguno otro monero en lo que lo
outoridod puedo tener certezo pleno de que lo orgonizoción octúo o portir de lo
voluntod de sus ofiliodos y no de deseos o presiones de terceros

Resullodo: Superodo: Lo orgonizoción ho incumplido con sus obligociones, sin emborgo
y tomondo en consideroción que lo osocioción ho desistido de su pretensión de erigirse
como un instituto Político Locol, lo omonesfoción público es lo sonción idóneo.

4. Proporcionolidod en sentido estricto. Consiste en ponderor si lo determinoción
odoptodo es proporcionol en sentido estricto, esto es si los beneficios obtenidos de lo
determinoción justificon los perjuicios reolizodos; es decir si existe un equilibrio entre lo
medido y los derechos reskingidos.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el criterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

CUARTA ETAPA DET TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE LA

PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA IEGISLATIVA.I2

Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o olgún
derecho fundqmentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido legislotivo debe perseguir
uno finolidod constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo
consecución de su fin y no limitor de monero innecesorio y desproporcionodo
elderecho fundomentolen cuestión. Así, uno vez que se hon llevodo o cobo
los primeros tres grodos del escrutinio, corresponde reolizor finolmente un
exomen de proporcionolidod en sentido estricto. Esto orodo del test consiste
en efectuor un bolonce o oonderoción entre dos orincipios que comoiten en
un coso concreto. Dicho onólisis requiere comooror el qrodo de intervención
en el derecho fundomentol oue supone lo medido leqislotivo exominodo,
frente ol grodo de reolizoción del fin persequido por ésio. En otros polobros,

beneficios que cobe esoeror de uno limitoción desde lo persoectivo de los

fines que se persiguen, frente o los costos que necesoriomente se producirón
desde lo oerspeclivo de los derechos fundomentoles ofectodos. De este
modo, lo medido impugnodo sólo seró constitucionolsiel nivelde reolizoción
del fin constitucionol que persigue el legislodor es moyor ol nivel de
intervención en el derecho fundomentol. En coso controrio, lo medido seró

colrsEJo
ESTATAL
ELECTONAT
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,. Époao' Décimo Époco
Registro: 2At3]3ó
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuenle: Semonorio ciol de lo Federoción
Publicoción 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio(s): (C ol)
Tesis: lo. CC ló (10o.)
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desproporcionodo y, como consecuencio, i

resulto evidente que uno intervención en un
nsiitucionol. En este contexto

erecho que prohíbo totolmente
lo reolizoción de lo conducto omporodo ese derecho, seró mós intenso
que uno intervención que se concrete o prohibir o o regulor en ciertos

í, cobe destocor que desde uncondiciones el ejercicio de tol derecho.
onólisis de proporcionolidod en estricto se o, sólo esiorío justificodo que se
limitoro severomenie el contenido primo ie de un derecho fundomentolsi
tombién fueron muy groves los doños dos o su ejercicio

Al respecto, esto outoridod, considero que lo sonci resulto proporcionol en sentido
od de lo folto y lo omonestoción.estricto, olexistir uno reloción rozonoble enire lo

Lo infrocción se consideró leve y de noturolezo egoly reglomentorio, ol consistir
y omisiones o trovés de un oficio

a

en principio lo omisión de solvenior los los

de requerimienio.
Lo conducto si bien no se desprende que hub
directo ol erorio, pero síofectó el bien jurídico
fiscolizoción y rendición de cuentos.
Lo sonción de omonestoción es lo mínimo de
ortículo 98 del Reglomento (omonesioció

En consecuencio, lo medido guordo equilibrio entre
ofectoción o lo esfero jurídico delsoncionodo.

procedimiento), por lo que no resulto despropo
En lo individuolizoción se ponderoron circunsto ios oienuontes

generodo doño económico
ironsporencio y certezo en lo

tro del cotólogo previsto en el
multo o conceloción del
nodo ni excesivo.

interés público que se tutelo y lo

a

o

a

En términos de lo onterior, se deiermino que lo
Orgonizoción Ciudodono P, Prímovero Morelense A. C

omonestoción impuesio o lo

. Persigue un fin legítimo,

. Es idóneo y necesorio poro gorontizor lo rendic
fiscolizoción, y

Es proporcionol en sentido estricto, olser odec
de lo infrocción cometido.

de cuentos y lo equidod en lo

do con lo noturolezo y grovedoda

Por tonto, lo sonción resulto conforme o los princi
proporcionolidod previstos en el ortículo 22 de lo C
Unidos Mexiconos.

En ese orden de ideos, lo sonción resulio proporcion
reloción rozonoble entre lo grovedod de lo folto y lo

de legolidod, rozonobilidod y
stitución Político de los Estodos

en senfido estriclo, ol existir uno
onestoción

AcuERDo rMpEpAc lcEtlotT/2026 euÉ, pRESENTA LA sEcRErería ¡¡¡curvl ¡r. coNsEJo ESTATAT DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES
v panttcreactóH ctUDADANA euE €MANA DE tA coMtstóN ¡¡¡cunv¡ r¡nr¡ANENTE DE euEJAS, A DEt CUAI. SE RESUEI.VE Et PROCEDIMIINTO ORDINARIO
sANctoNADoR tDENTIftcADo con el Númtno DE ExpEDtENTE tMpEpac/cEE/cEpa/pos/ll/2025, DE OÍICIO POR EI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT

MED|ANÍE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, RESpECTO At |NfORME MENSUAT SOSRE Et MONIO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS U¡IIIZAOOS POR TA

MES DE Ag!!! DE DOS Mtr VEtNftctNCO.

io del fin constitucionol
integridod y lo equidod del

locróiico ol evitor que un
o seo un vehículo de dinero
r, porque silo que pretende lo
es fungir como uno entidod
úblico, su conducto debe

Se protege l<

proceso der
posible portic

ilíciio u opoc(
orgonizoción
de interés

Socrificio del derecho fundomentol
Alto socrificio: Se ofecto el derecho de
osocioción político y lo posibilidod de que
miles de ciudodonos estén representodos.

onc¡Nrz¡clóH cTUDADANA DENoMTNADA "p. pR¡MAvERA MoRETENSE A.c.", coRREspoNDtENTE
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sujetorlo o los estóndores consogrodos en
el sistemo jurídico, y lo medido se dirige o
proteger los recursos del erorio público,
pues de otorgorse el registro recibiró
recursos del Estodo y se debe comprobor,
con certezo plenc, que cuento con lo
disciplino y tronsporencio obsoluio poro
comprobor codo uno de los operociones
que reolizo en los términos exigidos en el
orden jurídico.

Conclusión.

Si el incumplimiento es grove. el beneficio de proteger lo democrocio de lo opocidod
supero ompliomente el socr¡fic¡o del derecho de osocioción de eso orgonizoción en
porticulor, por lo tonto lo sonción de omonestoción público es proporcionodo.

Conclusión Generol del Tesl:

En este coso, lo sonción de omonestoción público es constitucionolmente vólido si el
incumplimiento finonciero es sustonciol, yo que es lo único monero de evitor el riesgo de
finonciomiento ilícito (sotisfociendo lo Necesidod) y el volor de lo integridod
democrótico es superior ol derecho de uno osocioción o convertirse en portido sin

cumplir los reglos de tronsporencio (sotisfociendo lo Proporcionolidod en Sentido
Estricto).

De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 9, 35 frocción lll,41, Bose V, oportodo
B inciso o) numerol ó y último pórrofo de oportodo B de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; l, 2 inciso o), 4, 5,42 punto 1 y 4,98 punto 1 y 2,99 punto 1,

104 punto I inciso o),192 punto i, inciso d), punto 2y 3, 195 punto 1,196, de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 1 punto I inciso o) y f), 2 punto 1

incisoo) yb),3,5 punto l,8punto5,?punto I inciso b), i0 punto 1,11 punto2de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, | , 36, 37 , 63, 71 , 78, 82, 85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vlll,

392,395 oportodo Vl del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles del Estodo
de Morelos,17,20 del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, | , 4, del Reglomento de Comisiones
del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, 1 , 2, 5, 14,22 punto 4, 119 , 121 , 127 , 229 ,

272,273,274,275, y 296 numerol l1 y 12 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 1 ,2,3, 5, 6,

7, 8, 9, r 0, il, 12, 13, 1 4, 1 5, 1 ó, 1 8, 22, 23, 24, 36, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 63 0porrodo tV

primer pórrofo, 86, 87,88, 89, 91, 92, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC.

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo
en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. N

en términos de lo expuesto en los

consr os del presente ocuerdo

ACUERDO euE FRESENTA tA s¡cn¡raníe ¡¡eculvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsftTufo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTlvA pERMANENfE DE euE.¡as. ¡ rnavÉs DEr. cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENfo oRDtNARto
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TERCERO. Se imponeALA

SEXTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en
publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de

Romos; de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez
Moyte Cosolez Compos; de lo Consejero C.P. Mo
del Consejero lng. Víctor Monuel Solgodo Mqrtín
como con el voto porticulor en contrq del M. en

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 017 / 2026

. Pedro Gregorio Alvorodo
iérrez; de lo Consejero Mtro.
del Rosqrio Montes Álvorez;

, con voto concurrente; osí

Adríon Montessoro Cosiillo,

NICA EZ UNA

RETARIA EJEC A

ELIZABETH MARTíNEZ
GUTtÉRREZ

MONTO Y DES¡INO DE IOS RECURSOS UilTIZADOS POR I.A

MES DE ASEI! DE DOS Mil. VE|NT|C|NCO.

COXgEJO
ÉSTATAL
ELECTORAI.

at

uno sonción consistente en uno AMONESTACIóN P BLICA en términos de lo porte
consideroiivo de lo presente determinoción, que pod
determinoción odquiero definitividod y firmezo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro

ser ejecutodo uno vez que lo

que publicite lo resolución en el
Periodo Oficiol Tierro y Libertod, uno vez que lo sente determinoción odquiero
definitividod y firmezo, osí como en lo pógino elec ico del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí omo en los estrodos físicos del
lnsiitulo citodo

QUINTO. Notifiquese perso nolmenie A LA

MORELENSE A.C", o irovés de su representonie legol forme o derecho conespondo

I del lnstituto Morelense de
tención ol principio de móximo

Consejeros y los Consejeros
Electoroles; con los votos o fovor de lo Consejero Presideniq Mtro. Mireyo Golly
Jordó, con voto concurrente; del Consejero M

en sesión extrqordinor¡o del Consejo Estotol Elec I del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, el dío veintiu de enero d oño dos mil veintiséis, siendo
los doce horos

MTRA. REY GALLY RDÁ

co SEJ PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAt

CONSEJERIAS ELECTO LES

M

c NSEJERA ELECTORAL

AcuERDo lmpEpAc /cEE/o17 12026 evl pREsENIA rA sEcRE¡lnía r¡rcunv¡ at coNsEJo EsfAfAt DEI INSTIÍUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAIES

v ¡¡nrcr¡ectóH cTUDADANA euE EMANA DE ta coMtstóH t¡tcullv¡ r¡nr¡aNENTE DE euEJAs, a DEI, CUAI, SE RESUEI.VE ET PROCEDIMIENTO ORDINARIO
sANctoNADoR tDENT|flcADo coN Et NúMERo DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/11/202s, DE OTICIO POR EL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI,
MED|ANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/205I202S, RESpECIO Ar TNFORME MENSUAT SOBRE Et
onc¡Hrz¡c¡ót cIUDADANA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRETENsE A.c.". coRREspoNDtENTE
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MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTrrro

CONSEJERO EIECTORAt

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOTLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL

LIC. TAURA ETVIRA JIMÉNEZ
sÁHcnrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

tIC. ATBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DE[ PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

uc. oscAR JIRAM vÁzeuez
ESQUIVET

REpRESENTAcToNES DE Los pARTtDos porír¡cos

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 017 / 2026

c.p. nnnníA DEL RosARro
MoNTEs Árven¡z

CONSEJERA ETECTORAL

¡¡¡e. vícroR MANUEL SALGADo
¡nenríru¡z

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁrucHrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxlco

colrsEJo
I$TATAL
ELgCTORAL

t

r tJ 
t

Lrc. oMAn'oAnnrAr.r cot¡zÁtez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

LIC. GEORGINA GUADATUPE
IIMA CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA nrvotucróru

or¡nocnÁTrcA MoRELos
REPR ENTANTE DEL PARTIDO
N A ATIANZA MORELOS

AcuERDo tMPEPAc /cEE/ol7 /m26 evE pRESENTA [A sEcREte¡íe t¡rcurvr ¡r. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr, DEr lNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs
v p¡nnc¡p¡ctó¡¡ ctuDAoANA euE EMANA DE rA comtstóx t.t¡curtv¡ ¡¡n¡¡ANENTE DE euEJAs, ¡ lnevÉs o¡L cuL sE REsuEtvE Er pRocEDtMlENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENTtncADo coH ¡t Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/11/2o2s, rNtctADo DE oftclo poR Et coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEV2O5/2025, RESPECTO AI INFORME MENSUAI. SOSRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESIINO DE IOS NECURSOS UTITIZ,ADOS POR I.A
onoa¡¡tzacróH cruDAoANA DENoMTNADA "p. pRTMA,vERA MoRELENsE A.c.", coRREspoNDIENTE Ar MEs DE aBRr. oE Dos ML vEtNTtctNco.
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA P

EIECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

CIUDADANA, MTRA. MIREYA GALTY JORDÁ, EN

TMPEPAC/CEE/0]7/2026, QUE PRESENTA rA SEC

ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MOREIENSE D

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA

DE QUEJAS, A TRAVES DET CUAI SE RESUETVE Et

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et

fMpEpAc/cEE/cEpQ lpos/11 /2025, rNrcrADo DE OFr

ETECTORAL MEDTANTE ACUERDO tMpEpAC/CEE/205

MENSUAT SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P

CORRESPONDIENTE At MES DE ABRIT DE DOS MIL VEI

Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 39 d

Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelens

Poriicipoción Ciudodono (IMPEPAC), formulo el pres

En esie documento expondré los rozones que me I

orgumentotivo del ocuerdo en comento, respecto

conducto infroctoro que tuvo como resultodo imp

AMONESTACIóN pÚgtlCA o lo orgonizoción de I

Morelense A. C".

Si bien es cierto que voté o fovor del proyecto de

de uno convicción institucionol cloro: lo reiteroc

sonción.

En este sentido, obordoré el régimen punitivo en

individuolizoción de lo sonción, ol tenor de lo siguien

I. ANTECEDENTES

Página 1de 6

ACU DO: IMPEP Ac / cEE/ o17 /2026.

relos, a 22 de enero de 2026.

DENTA DEt CONSEJO ESTATAT

ECTORALES Y PARTICI PACION

ETACIóN CON Et ACUERDO

níe e.lrcuTtvA AL coNsEJo

PROCESOS ETECTORATES Y

N EJECUTIVA PERMANENTE

PROCEDIM¡ENTO ORDINARIO

úmeno DE EXPEDTENTE

IO POR EL CONSEJO ESTATAT

RESPECTO At INFORME

RECURSOS UTILIZADOS POR

IMAVERA MORELENSE A.C.'"

ctNco.

Reglomento de Sesiones del

de Procesos Electoroles y

te VOTO CONCURRENTE.

ron o discrepor de lo porle

closificor como singulor lo

lo sonción consistente en

ciudodonío "P. Primovero

erdo. mi rozonomiento derivo

de uno conduclo ogrovo lo

rio electorol en función de lo



AC U ER DO: lM PEPAC / CEE/ o17 /2026

Cuernovoco, Morelos, o 22 de enero de 2026

En sesión extroordinorio delConsejo Estotol Electoroldel IMPEPAC, celebrodo eldío

veiniiuno de enero de dos mil veintiséis, voté o fovor del ocuerdo yo referenciodo;

mismo que resuelve respecto del Procedimienio Ordinorio Soncionodor iniciodo de

oficio por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/205/2O25,

derivodo de los omisiones de solventor los observociones ol informe mensuol sobre

el origen, monto y destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono

denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C", correspondiente ol mes de obril de

dos mil veinticinco.

Lo onterior, conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos de

Fiscolizoción y lo Guío Coniobilizodoro oprobodo medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/052/2025, osí como, lo demós normotivo vigenie en moterio de

fiscolizoción eleciorol.

II. DECISIóN MAYORITARTA

En el ocuerdo oprobodo por lo moyorío de los Consejeríos de este Consejo Estotol

Electorol, se resolvió medulormente lo siguiente:

A. Se ocreditó lo exisiencio de los infrocciones otribuidos o lo orgonizoción

ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE, A. C", en términos del

oporiodo de considerondos del ocuerdo en comenio.

B. Se closificoron los infrocciones como un hecho singulor, oislodo.

C. En consecuencio, se impuso como soncíón lo omonestoción público poro lo

orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", por ser ésio

lo sonción idóneo, osícomo, lo menos grovoso.

III. RAZONES DE DISENSO

En primer lugor, considero pertinente enfotizor que comporio el sentido de lo
decisión moyoritorio, sin emborgo, estimo que debieron tomorse o consideroción

los siguientes hechos y rozonomientos:

impep#l
l6l!¡rub tu&ñld ,
dr Pr<Éoi Ek!órabt ,
yPrturFsc¡¡ew 7
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Sin desconocer que lo orgonizoción de lo ciudodo

C" presentó su informe mensuol sobre el origen, m

uiilizodos correspondiente ol mes de obril de dos mil

subsonó los observociones reolizodos por porte de

informe, empero; es menester ogregor que en el c

en su totolidod con lo esioblecido por el oriículo ló

los Estodos Unidos Mexiconos, todo vez que; lo m

sonción consistente en lo omonestoción público, se

e individuolizoción de lo infrocción.

Hogo hincopié en que el régimen soncio

fiscolizoción, es lo piedro ongulor poro eviior vi

tutelodos, o sober: Lo Tronsporencio y Equidod en lo

el dinero ilícito o de origen desconocido no infl

resultodos elecioroles. Lo onterior, ocorde o los pri

electorol.

En el coso que nos ocupo, Primovero Morelense e

denunciodo, derivodo de los observociones reo

omiso en otender el requerimiento, osí como, en

del Procedimiento Ordinorio Soncionodor, por lo que

los elementos suficientes poro tener por ocreditodo

En esto intelección, lo infrocción se consideró I

reglomentorio, sobre todo, singulor, por lo tonto,

ocreditor un perjuicio directo ol erorio público.

En este sentido, lo omonestoción público resultó opli

ser considerodo en el universo del derecho odmi

como lo sonción mínimo o imponerr, por tonio, lo

1Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raú|, Monual de Derecho Penal,Filiberto
México, D.F. 1,994, pág. 70Lt.
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o "P. Primovero Morelense A

to y destino de los recursos

nticinco, lo cierto es que no

outoridod electorol o dicho

que nos otoñe, se cumplió

de lq Consiiiución Político de

ión poro lo imposición de lo

creditó debido lo verificoción

r electorol en moterio de

iones o los bienes jurídicos

contiendo, gorontizondo que

ni en lo políiico, ni en los

cipios de legolidod y certezo

su corócter de orgonizoción

os o su informe mensuol, fue

lo que fue moterio delinicio

poro esto outoridod le brindó

conducto infroctoro.

y de noturolezo legol y

oislodo. Sin que se logroro

ol coso en concreto por

soncionodor electorol,

os grovoso

nas editor y distribuidor, 2a. Edición,
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Cuernovoco, Morelos, a22 de enero de 2026.

Sin emborgo, o mijuicio no debe posor desopercibido lo rozonodo por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción en lo jurisprudencio 2o. / J. 127 /99

cuyo rubro se titulo: -MMTA FrscAL níNuvia. [A crRcuNsIANcrA DE QUE NO SE

MOTIVE SU 
'MPOS 'CIóN, 

NO AMERITA LA CONCES'óN DEI AMPARO POR ¿A

vtoLActóN A[ ARTí3UL? ró coNsTrIUcroNAt'?, puesto que; me oporto de lo
necesidod hober efectuodo test de proporcionolidod respecto de lo sonción, pues

como desprende del ocuerdo en comenio, se impuso lo sonción mínimo sin que se

ofectose el potrimonio de lo orgonizoción denunciodo.

Por otro lodo, hogo constor que siendo congruenie con mis votociones onteriores,

en reloción con lo serie de incumplimientos sobre los informes mensuoles de

fiscolizoción por porte de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA

MORELENSE, A. C", me he ceñido o que se inicie el Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en términos de los ortículos 381 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, 25 y 26 del Reglomento de

Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los ortículos 45

y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

En este sentido, odvierto lo comisión reilerodo de lo conducto infroctoro. De tol

formo que, consideror lo infrocción por porte de lo orgonizoción denunciodo como

un hecho oislodo, privo de eficocio el couce constitucionol y legol que robustece

ol IMPEPAC poro gorontizor lo móximo publicidod de los registros y movimienios

ontobles de los sujetos obligodos en moterio de fiscolizoción.

Por consiguiente, hociendo un ejercicio de subsunción del derecho penol ol

derecho soncionodor electorol; en términos de lo rozonodo por elTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción en lo jurisprudencioT/2OO5 cuyo rubro se titulo:

"RÉGIMEN ADM,N,SIRAT,vo sANc,oNADoR ELE:ToRAL. PR,Nc,P,os JURíD,cos

2 Registro No. 192796. Localización: Novena Época, instancia: Segunda Sala. Fuente: SemanarioJudicial de la
Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999, página,219. Tesis:2?./J.727/99. Jurisprudencia Materia(s):
Administrativa.

._^lmpepac t
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AP¿,C,AB¿ES."r y lo lesis XLV/2002, cuyo rubro

SANC'ONADOR ELECTORAI.. ¿E SON API.'CABI.ES I.

DESARRO[I.ADOS POR EL DERECHO PENAL."4 Lo idón

serie de incumplimienios dolosos por porte de I

Morelense, como porte de uno conducto infro

sépiimo ocosión se ho tenido o lo orgonizoción

diversos requerimientos efectuodos por esio outorid

Poniendo de monifiesto lo onterior, es posible

concurso reol homogéneo de infrocciones de notu

derivodo de lo oplicobilidod de lo moterio penol

electorol.

De tol formo que, consultondo lo dispuesto por el

de Procedimientos Penoles, se estoblece que:

"Existe concurso reol cuondo con plurolidod de

delitos; existe concurso ideol cuondo con uno solo

delitos."

Por lo tonto, es vioble que onte lo plurolidqd de

normotivo en moterio de fiscolizoción por porte

Morelense, se ogrove lo peno o imponer, bdemós

que se impongo en lo re¡blución de los sigui

Soncionodores.

Dicho groduolidod otiende o lqs fines legítimos que

consistentes en oseguror que el oriQen de I

3 Partido Revolucionario lnstitucional vs Consejo General del lnst
Superior en sesión celebrada el 01 de marzo de 2005, por u

https://www.te.sob.mx/ius2021l#/ .

4 Partido del Trabajo vs Consejo General del Instituto Federal Electora
de 27 de mayo de 2002, por unanimidad de votos. Consultable en

Página 5 de 5
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"DERECHO ADM'N'SIR ATIVO

PR'NC'P'OS DEI- 
'US 

PUN'END'

o es onolizor en su conjunto lo

orgonizoción civil Primovero

reiterodo, puesto que, por

r incumpliendo respecto de

d electorol.

ror lo moteriolizoción de un

odministrotivo electorol,

en lo moterio soncionodoro

culo 30 del Código Nocionol

onductos se cometen vorios

conducio se cometen vorios

iones ocreditodos o lo
lo orgonizoción Primovero

qumentorse en codo sonción

Procedimientos Ordinorios

ne lo fiscolizoción electorol,

recursos que utilizon los

Federal Electoral, aprobada por la Sala

imidad de votos. Consultable en

aprobada por la Sala Superior en sesión
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Cuernovoco, Morelos, o 22 de enero de 2026.

orgonizociones, los portidos y condidotos provengo de los fuentes permitidos por lo

ley, que no posen los topes estoblecidos y que se reolicen o trovés del sistemo

boncorio mexicono.s

Sirve de bose o lo onterior, lo Tesis 
.l"./J.97/2012:"CONCURSO 

REA¿ DE DEIffOS

CALIFICADOS. I.A AUTORIDAD JUDICIAL DEBE 
'MPONER 

I.AS PENAS 
'NHERENIES 

,A

CADA, UNO DE I.OS flPOS BÁS'COS, ADEMÁS DE SUS RESPECI'YAS CAI.'F'CAI'VAS, S'N

AUE E[I.O IMPLIQUE UNA VIOLAC'óN A[ DERECHO FUNDAMENTA¿ NON 8'S IN IDEM

PREV'SIO EN EI. ARTíCULO 23 CONSI'TT]CIONAL.''6

Esto porie de lo oplicobilidod de los penos poro el concurso de deliios reol e ideol,

en donde elTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho determinodo

que, deben de oplicorse ol derecho odminisirotivo soncionodor electorol, ol

comportir lo esencio de prevención de conductos ilícitos, lo investigoción de los

mismos, lo delerminoción de responsobilidodes y lo imposición de sonciones.T

Por todo lo mencionodo con onterioridod, voté en fovor del proyecto de ocuerdo,

sin emborgo; no comporto los considerociones del mismo, por los orgumentos oquí

vertidos. En consecuencio, emito el presente voio concurrente.

ATENTAMENTE

PRESID[il{'i
MTRA. REY tLY J RDÁ

CONSEJERA PR ENTA DEL INSTITUTO MORETENSE

DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA.

s Cfr. lnstituto Nacional Electoral. (2018) iQué esfiscolizoción electoral?, Unidad Técnica de Fiscalización.
6 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro

XVl, Enero de20t2, Página: 551. Materia(s): constitucional, penal. Registro: 2OO2481.
7 Véase por ejemplo, las sentencias recaídas en los expedientes SG-JDC-266/2O22, SDF-RAP-9/2017, SM-JE-

57/2018 y acumulado.
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rmpep9 CONSEJERíAS

ING. VíCTOR MANUEI SALGADO MARTíNEZ

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAT
Voto Concurrente: I M PEPAC/CEE I Ot7 | 2026

VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA EL INGENIERO VíCTOR MANUEL SALGADO MARTíNEZ, CONSEJERO

ESTATAL ELECIORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

cr u DADANA, CON R E LACIÓN AL ACU ER DO r M PEPAC/CE E/ Or7 / 2026.

El que suscribe, lng. Víctor ManuelSalgado Martínez, en mi carácter de Consejero Estatal Electoral del

lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y con fundamento en las

facultades que me confiere la normativa electoral vigente, formulo el presente VOTO CONCURRENTE

respecto del punto DOS delorden deldía de la Sesión Extraordinaria celebrada el21de enero de2026,
rel ativo a I Acuerdo I M PEPAC/CEE/OL7 /2026.

El acuerdo sometido a consideración deriva de la resolución emitida por la Comisión Ejecutiva

Permanente de Quejas dentro del Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el expediente

IMPEPAC/CEE/CEPO/POS/1"1,12025, iniciado de oficio mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/205/2O25,

relacionado con el informe mensual sobre el origen, monto y destino de los recursos utilizados por la

organizacíón ciudadana denominada "P. Primavera Morelense A.C.". correspondiente al mes de abril de

dos milveinticinco.

Si bien comparto el sentído del acuerdo, al estimar procedente la conclusión del procedimiento de

fiscalización derivada de la presentación del informe respectivo, considero necesario dejar constancia

de la dilación con la que fue tramitado y resuelto el presente Procedimiento Ordinario Sancionador;

ello se evidencia al advertir que, no obstante corresponder a un periodo previo, en la Sesión

Extraordinaria celebrada el 11 de diciembre de2025 este Consejo Estatal Electoral aprobó el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/34812025, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Ordinario Sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPO/POS /05/2025, relativo al informe mensual del mes de mayo de dos mil

veinticinco, y que, con posterioridad, el t2 de enero de 2026, a través del Acuerdo

IMPEPAC/CEE/OO7/2026, se resolvió el Procedimiento Ordinario Sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPO/POS/10/2025, correspondiente al informe mensual del mes de febrero de dos

mil veinticinco, imponiéndose en ambos casos la misma sanción de Amonestación Pública que ahora

se determina.

En ese sentido, en el caso que ahora se resuelve se advierte que el procedimiento corresponde al

informe mensual del mes de abril de dos mil veinticinco y fue decidido con posterioridad a diversos

procedimientos relativos a periodos subsecuentes ya resueltos por esta autoridad; esta circunstancia

pone de manifiesto una falta de secuencia temporal en la sustanciación y resolución de los

procedimientos ordinarios sancionadores, lo que se traduce en una dilación injustificada que incide de

manera negativa en los principios de certeza y seguridad jurídica que deben regir la actuación de esta

autoridad electoral.

Ahora bien, la dilación advertida en el presente Procedimiento Ordinario Sancionador se encuentra

directamente vinculada con la omisión de acumular los expedientes relacionados; en efecto, el

presente asunto debió sustanciarse de manera conjunta con aquellos iniciados mediante los

Acuerdos IMPEPAC/CEEl266l2O25 y IMPEPAC/CEE/33U2025, correspondientes al informe mensual
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del mes de junio de dos mil veinticinco; con los Acuerdos IMPEPAC/CEE/280/2025 y

IMPEPAC/CEE/289/2025, relativos a los informes mensuales de julio y agosto de dos mil veinticinco;

con el procedimiento relativo al informe mensual del mes de rnayo de dos mil veinticinco, resuelto

en la Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2025 mediante el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/3a8/2025; V, finalmente, con el Procedimiento Ordinario Sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPO/POS /10/2025, resuelto el 12 de enero de 2026 a través del Acuerdo

IMPEPAC/CEE/OO7/2026, en todos los casos imponiéndose la misma sanción de Amonestación

Pública que ahora se determina, respecto de los cuales quien suscribe formuló oportunamente Voto

Concurrente.

imientos antes referidos versan sobre una misma materia, consistente en el

o parcial en la presentación de los informes mensuales sobre el origen, monto y

por parte de la organización ciudadana "P. Primavera Morelense A.C.", por lo
que suficientes para decretar su acumulación en un solo expediente, a efecto de

emitir u integral, coherente y oportuna.

ón habría sido congruente con los principios de economía procesal, coherencia

criterios, además de evitar la emisión de resoluciones fragmentadas y la

san sucesivas derivadas de una misma conducta; en ese sentido resulta aplicable

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO MARTíNEZ
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAT
Voto Concurrente : I MPEPAC/CEEI Ot7 12026

ulo 28 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC que

Artículo procesol y paro evitar resoluciones contradictorios respecto de una
mrsmo procederó a decretar la ocumuloción de expedientes por:

como Ia reloción existente entre un procedimiento que oún no resuelve
lo outoridod y otro que recién ha iniciado, siempre que existo identidod de sujetos, objeto y
pretensión;

Il. Conexidad: Entendido como lo relqción entre dos o mós procedim¡entos que tienen en común la
misma cousa o hechos, y

Vinculoción: Cuondo ex¡sten vorios quejas contro un mismo denunciado, respecto de uno mismo
conducta y prouengon de una mismo couso.

El énfasis es propio.

Por otra parte, debe destacarse que con fecha 8 de octubre de 2025, este lnstituto recibió el escrito

registrado con folio interno OO3O60, mediante el cual la organización ciudadana "P. Primavera

Morelense A.C." manifestó formalmente su desistimiento de continuar con el procedimiento para

constituirse como partido político; dicho desistimiento fue declarado procedente por el Consejo Estatal

Electoral mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/29O/2O25, conforme a lo establecido en su punto

SEGUNDO, circunstancia que necesariamente debía ser considerada al momento de resolver de manera

integral los procedimientos sancionadores pendientes.

t.
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¡NG. VíCTOR MANUEL SATGADO MARTíNEZ

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
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En ese contexto, no resulta procesalmente adecuado imponer sanciones de manera aislada, toda vez

que el acuerdo se pronuncia únicamente respecto del informe correspondiente al mes de abril, dejando

pendientes de resolución conjunta los procedimientos relativos a los meses de junio, julio y agosto de

2025, lo que genera un escenario de resoluciones fragmentadas y sanciones sucesivas que,

eventualmente, podría conducir a la aplicación de la sanción máxima prevista en la normativa,

consistente en impedir que la organización continúe con su proceso de constitución como partido

político; consecuencia que, atendiendo al desistimiento ya declarado procedente, carecería de finalidad

práctica y material.

Al respecto, si bien en términos generales la amonestación pública constituye una medida de

fiscalización de carácter preventivo, en el caso concreto su eficacia resulta meramente residual, toda

vez que el objeto del procedimiento se extinguió materialmente a partir del desistimiento ratificado

de la organización ciudadana "P. Primavera Morelense A.C." respecto de su pretensión de constituirse

como partido político; aunado a ello, se advierte una indebida fragmentación de la potestad

sancionadora derivada de la falta de acumulación de expedientes relativos a conductas de idéntica

configuración material, asícomo la reincidencia del sujeto obligado y la resolución extemporánea de

los procedimientos, lo que en conjunto generó una dilación procesal injustificada, circunstancias que

afectan de manera directa los principios de certeza y seguridad jurídica y vacían de contenido el

efecto disuasorio de la sanción, dejándola carente de fuerza coercitiva y de utilidad normativa.

Por lo anterior, aun cuando coincido con el sentido del acuerdo en cuanto a la conclusión del presente

procedimiento de fiscalización, al fortalecer la función de supervisión que ejerce este lnstituto y
garantizar los prÍncipios de certeza, transparencia y rendición de cuentas, estimo que, por razones de

técnica jurídica, economía procesaly finalidad material del procedimiento sancionador, las actuaciones

vinculadas con la organización "P. Primavera Morelense A.C." debieron resolverse sin dilaciones, de

manera integral y considerando el desistimiento previamente declarado procedente.

Por lo tanto, el presente Voto Concurrente se emite con base en lo dispuesto por el artículo 39 del

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, que señala ;

Artículo 39. Lo Consejero o Consejero Electorol que disienta de lo decisión tomado por lo mayorío
podrá formulor Voto Porticulor o fin de dejor constoncio por escr¡to de su disenso respecto del
sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el sentido de su voto.

En el coso que lo discreponcio de lo Consejera o Consejero Electorol se centre exclusivqmente en
lo porte orgumentot¡va pero exista coincidencio en el sentido de lo decisión finol, podró formular
un Voto Cancurrente respecto de la porte del Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso.

Lo Consejero o Consejero Electorol que coincida con los orgumentos expresodos y con el sentido
los proyectos de ocuerdo, progromo, dictomen o resolución, pero que considere necesorio
agregor diversos rozonamientos que fortolezcon lo argumentoc¡ón jurídica, podrá formulor un
Voto Rozonado.
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El Voto Particular, el Voto Concurrente y el

fitulares de las Consejerías, deberón remitirse la
dos días siguientes o la aprobación del acuerdo o resolución

ogregue ol acuerdo o resolución oprobado. En caso de ser

expuesto, ratifico mi Voto Concurrente a

del lnstituto

e los recursos

que se trote,
podrón presentorse con

del punto DOS del orden del día,

il2o26; toda que, comparto el sentido del acuerdo

de fiscalización, en d de que, ello fortalece la labor de

pios de certeza, rencia y rendición de cuentas en

que buscan irse como partidos políticos focales;

de las consid adiciona les aqu í expresádas relátivas

v resolución del procedímiento, como aquellas orientadas a fortalecer
proced imiento sa ncionador electoral.pr:ocesaly la finalidad material
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VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FO

ELECTORAL ADRIÁN MONTESSORO

ACUERDO IMPEPAC/CE

L Contexto del caso.....

ll. Determinación aprobada por la mayoria

lll. Razones que justifican mi disenso..,....

lV. Conclusión ........,...

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morele

Participación Ciudadana (IMPEPAC), formulo el

exponer las razones por las cuales me aparto

por la mayoría de este órgano colegiado en el

l. Contexto del caso

La organi zación ciudadana denominada

a inicios del año pasado ante este instituto su in

partido político local, misma que en su oportuni

A partir de ese momento, como ocurre con toda

constitutiva, quedó r,l¡"t" a un régimen especial

legislación electoral y en la reglamentación

obligaba, entre otras cosas, a informar de man

monto y destino de los recursos que, en su

sus actividades tendentes a la obtención de su

En ese marco, dicha organización tenía el deb

plazos reglamentariamente previstos, sus res

los cuales había de acompañar la

para asegurar la transparencia y trazabilidad de

Ahora bien, de la revisión que llevó a cabo la Uni

I Para efectos de precisión técnica, si bien el acto que moüva el presente

acuerdo IMPEPAC/CEE101712026,lo cierto es que su dontenido
sancionador IMPEPAC/CEE/CEPCVPOS/1 1/2025, mismo que tue aprobada
de sus ahibuciones resolutoras y sancionadoras. En consecuencia, las
voto particular deberán entenderse respecto del acto resolutorio contenido
ya que el documento se denomina <acuerdo> y se estructura mediante <

trata de una resolución que definió la existencia de una infracción y la
términos jurÍdicos debió formalizarse mediante una resolución
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e fiscalización previsto en la

iva, que -en principio- la

ra mensual sobre el origen,

, utilizó para el desarrollo de

istro como partido político

de presentar, dentro de los

vos informes mensuales a

ón comprobatoria necesaria

sus ingresos y egresos.
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se encuentra formalmente identificado
a la resolución del procedimiento ord

este Consejo Estatal Electoralen
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de acuerdo>, cuando materialmente se

de la sanción correspondiente, lo que en
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se pudo advertir que la organización no presentó en tiempo y forma el informe

mensual que fue objeto de análisis en el presente acuerdo; o bien, que ello lo

hizo de manera incompleta o insuficiente, sin haber atendido cabalmente los

requerimientos formulados para subsanar las omisiones detectadas.

Como consecuencia, este Consejo Estatal Electoral mediante la aprobación

del acuerdo IMPEPAC/CEE/20512025, ordenó oficiosamente el inicio de un

procedimiento ordinario sancionador contra dicha organización ciudadana,

con el objeto de investigar formalmente los hechos y, en su caso, determinar

la eventual existencia de responsabilidad y la imposición de alguna sanción,

lo cual dio lugar .a la integración del procedimiento ordinario sancionador

identificado con la clave IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/11 12025.

No obstante ello, con posterioridad a los hechos omisivos que dieron origen

al inicio de este procedimiento, la propia organización lürimavera Morelense,

A.C. manifestó su voluntad de desistir del procedimiento para constituirse en

partido político local, decisión que fue ratificada y aprobada por este Consejo

Estatal Electoral mediante la emisión del acuerdo lMPEPAClCEEl290l2025,

aprobado eltreinta de octubre de dos milveinticinco, en el cual esencialmente

se determinó dar por concluido el referido procedimiento constitutivo.

ll. Determinación aprobada por la mayoría

A través de este acuerdo se resolvió el procedimiento ordinario sancionador

f MPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1112025, en el cual la mayoría de las consejerías

integrantes de este Consejo Estatal Electoral consideró que se acreditaban

las omisiones atribuibles a la organización Primavera Morelense, A.C., de

cara a un incumplimiento de sus obligaciones de rendir cuentas respecto del

informe mensual correspondiente al mes analizado en el caso concreto.

Debido a lo anterior, se determinó imponerle una amonestación pública.

Ello porque, a consideración de la mayoría, a pesar de que al momento en

que se determinó sancionar a la referida organización ciudadana esta ya no

se encontraba participando dentro del procedimiento de constitución de partido

político local, la conducta omisiva se cometió cuando sí lo estaba, razón por

la cual aún era plenamente susceptible de ser sancionable y, sobre esa base,

se determinó imponerle como sanción una amonestación pública.
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Es frente a este entendimiento y de cara a la i ición misma de esa sanción

que, respetuosamente, formulo mi disentimi , cuyas razones expongo en

los apartados siguientes de este voto particular

lll. Razones que justifican mi disenso

Un elemento central que -a mi consideración- podía perderse de vista en

el análisis del presente caso es el efecto jurídi que produjo el desistimiento

presentado por la organización ciudadana Prima ra Morelense, A.C., mismo

que el treinta de octubre de dos mil veinticinco e aprobado formalmente por

este Consejo Estatal Electoral en el acuerdo lM
t

EPAC/CEE129012025

A mi parecer, dicho desistimiento no fue un acto meramente formal ni mucho

menos una manifestación inocua dentro del p dimiento; sino que, por el

contrario, constituyó una decisión expresa, libre y consciente por parte de la

ba ejerciendo, así como deorganización de abandonar el derecho que

renunciar a la pretensión misma que daba tido a su participación en

el procedimiento para su eventual constituc n como partido político.

Esto, porque para mí, el desistimiento aprobad implicó abiertamente que la

organización dejara de querer, de desear, de a elar o de tener la intención

de convertirse en un partido político localy, con e lo, renunció al interés jurídico

que la vinculaba -de manera especial- con e instituto electoral y que, de

alguna manera, convalidaba y justificaba aplica

materia de fiscalización y de responsabilidades

e las normas del régimen en

Esto es, cuando este Consejo Estatal Electoral

hizo solamente conocedor de la manifestación

probó el desistimiento, no se

ntaria de la organización

de abandonar sus aspiraciones para conve

ministrativas.

reconoció formalmente un cambio sustancial en

en partido político, sino que

la situación jurídica concreta

de dicha organización, pues el procedimiento de ción quedó concluido

y la pretensión constitutiva quedó extingu de manera definitiva

A partir de ese momento -para mí- la orga ión dejó de ubicarse en las

83 fracción Vlll, 392 y 395hipótesis normativas previstas en los artículos

fracción Vl del Código de lnstituciones y P

Estado de Morelos, que, de forma expresa,

imientos Electorales para el

posibles sanciones que pueden imponerse

ciudadanos gue pretendan constituirse com

ecen las obligaciones y las

<clas organizaciones de

partidos políticost>
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Si se lee con detenimiento dichos preceptos legales, su redacción es clara y

no admite interpretaciones extensivas, pues la calidad de sujeto obligado y

de sujeto sancionable está condicionada a la existencia de una pretensión

constitutiva vigente, esto es, que la organización desee ser partido político.

Por ello, en mi opinión, extinguida dicha pretensión, la organización dejó

de ser sujeto responsable frente a las obligaciones específicas de fiscalización

propias de esta etapa y, correlativamente, dejó de ser un sujeto sancionable

dentro del régimen especial diseñado exclusivamente para organizaciones que

aún se encuentran intentando obtener su registro como partido político local.

Es cierto y no puedo desconocer que la omisión que se reprocha a Primavera

Morelense, A.C. corresponde a un periodo anterior a la manifestación de su

desistimiento; sin embargo, no puede ni debe perderse de vista que la sanción

que hoy se le está imponiendo (consistente en una amonestación) no se está

decretando cuando era una organización que pretendía ser un partido político

local, sino cuando esta ya había perdido la calidad jurídica que habilitaba su

sometimiento al régimen sancionador electoral en materia de fiscalización.

Esta distinción temporal -a mi parecer- es fundamental, porque una cosa es

reconocer que, en su momento, existieron incumplimientos materiales y otra

muy distinta es afirmar que, tiempo después, cuando la organización ya no

encuadra en la hipótesis legal correspondiente, esta autoridad electoral local

conseruara intacta la facultad de sancionarla como si nada hubiera cambiado

después de haberse aprobado su desistimiento del procedimiento constitutivo.

Por tal motivo, al sancionarla en este momento, la resolución mayoritaria

concibe a la organización como si esta aún fuera un sujeto sancionable en su

calidad de organización que pretende constituirse como partido político local,

pese a que ese elemento indispensable -la pretensión viva- ya no existe;

al hacerlo así, de algún modo se mantiene de manera artificial una calidad

jurídica que esa organización perdió desde la aprobación de su desistimiento.

En términos prácticos y dicho en otras palabras, castigar en este momento a

la referida organización equivale a recrear una ficción jurídica inexistente, al

sancionarla como si esta aún estuviera dentro del procedimiento constitutivo

buscando ser un partido político local en el estado de Morelos, cuando dicho

procedimiento fue formalmente declarado como concluido por determinación

de este Consejo Estatal Electoral, con motivo del desistimiento presentado.
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Desde mi perspectiva, esta artificialidad no es rídicamente aceptable, ya

que la normativa condiciona la aplicación del en sancionador especial a

la existencia de una pretensión constitutiva, por I

pretensión necesariamente conlleva la imposibi

que la desaparición de esa

dicho régimen sancionador. Por ello, yo no

idad de continuar aplicando

acompañar la determinación

de sancionar a una organización que -al día de

normativos que la colocaban dentro del univers

oy- no reúne los elementos

de sujetos sancionables.

ión de sanciones

La visión mayoritaria ha sostenido abiertamente

la aquí expuesta podría generar escenarios de

que permitiría que una organización ciudadana,

irregularidades cometidas durante el procedimie

ue una interpretación como

punidad, en la medida en

I advertir incumplimientos o

por desistirse para eludir cualquier consecuenci

to constitutivo, optara mejor

sancionadora posterior.

Tal preocupación es comprensible, pero tan solo

intuitiva, pero de ninguna forma jurídica o lega

una lógica meramente

, puesto que el moralismo no

puede prevalecer frente a los principios consti nales que rigen el ejercicio

de la potestad sancionadora del Estado ni frente a los límites expresos que el

propio orden jurídico le impone a esta autoridad

particularmente cuando se trata de la imposi

ectoral administrativa local,

En un Estado constitucional de Derecho, la facu

con base en simples consideraciones de conve

d de sancionar no se ejerce

lo que se considera o se estima que debería ser

encia o sobre cuestiones de

o mejor, sino estrictamente

dentro de los márgenes que fija la ley y la Co cron.

Dicho de otra forma, el hecho de que una d nada conducta resulte o sea

reprochable no habilita, por sí mismo, a esta

de los supuestos normativos expresamente p

ad para sancionar fuera

En este punto resulta indispensable tener en cu nta el contenido del artículo

14 de la Constitución Política de los Estados idos Mexicanos, el cual, al

lidad y seguridad jurídica,establecer las bases de los principios de leg

dispone de manera categórica que <en los del orden criminal queda

prohibido imponer, por simple analogía y
pena alguna que ntt esté decretada por una

ún por mayoría de razón,

y exactamente aplicable al
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delito de que se trata>z.

Aplicado al presente caso, ello implica que la autoridad electoral únicamente

puede imponer sanciones a aquellos sujetos que encuadren de manera

exacta y vigente en la hipótesis normativa que los define como sujetos

obligados y sujetos sancionables. De ahí que no es jurídicamente admisible

extender, por analogía, el régimen sancionador exclusivamente previsto para

<las organizaciones de cíudadanos que pretendan constituírse como partidos

políticos> a una organización que, al momento de imponerse la sanción, ya

no mantiene esa pretensión, porque desistió de ella y dicho desistimiento fue

aprobado formalmente por este Consejo Estatal Electoral.

Aceptar que, no obstante la desaparición de la pretensión constitutiva de la

organización esta última aún sigue siendo sancionable, equivaldría a sostener

que, aunque ya no se actualiza la hipótesis legal prevista en los artículos 383

fracción Vlll, 392 y 395 fracción Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, la sanción puede

imponerse por mayoría de razón, bajo el argumento de que las faltas se

cometieron cuando la organización sí pretendía ser partido político.

Ese razonamiento, aunque lógico, es constitucionalmente inadmisible, debido

a que las sanciones no se imponen en el pasado, sino en el presente, y estas

deben atender a la situación jurídica existente al momento de su imposición.

Por ende, si en este momento la organización ya no encuadra en la categoría

normativa que nos habilitaba como instituto para poder sancionarla, entonces

cualquier decisión sancionadora carece -a mi manera de ver- de una base

legal exactamente aplicable a la norma y se apoya, inevitablemente, en

una aplicación analógica o extensiva de la hipótesis legal que hacía

posible sancionarla, lo cual prohíbe el artículo 14 constitucional.

Desde esta óptica, no se trata de que la organización escape a la sanción a

través de su desistimiento, sino de que el orden jurídico aplicable decidió

vincular la responsabilidad administrativa a la existencia de una pretensión

z Si bien esta prohibición se formula de manera expresa para el ámbito penal, es de explorado derecho en la doctrina y
la jurisprudencia constitucional que los principios que emanan del derecho penal son plehamente aplicables, por

de razón y naturaleza, al derecho administrativo sancionador electoral, en tanto ambos comparten una misma fin

represiva frente a conductas consideradas ilícitas por el orden jurídico. Esto, porque el derecho administrativo
electoral no es una potestad autónoma ni discrecional del Estado, sino una manifestación clara que encuentra su

fundamento y límites en los principios del derecho
muy relevante para este caso, la prohibición de

penal, entre ellos, los principios de legalidad y tipicidad y, de manera
imponer sanciones por simple analogía o por mayoría de razón.
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const¡tutiva viva o vigente, por lo que al d arecer esta última a través

ó la posibilidad jurídica dedel desistimiento voluntario, también desapa

seguir aplicando un régimen sancionador diseñ

supuesto muy particular que, dicho sea de paso

o exclusivamente para un

ya no existe.

Además, quienes sostienen que el precio de d tir es más barafo que el de

recibir alguna sanción por haber incumplido la

parten de una apreciación inexacta, porque el

ativa electoral aplicable,

esistimiento implica -desde
luego- el abandono definitivo del derecho a stituirse en partido político

y, por supuesto, la pérdidalocal, la conclusión anticipada del procedimien

irreversible de cualquier expectativa de obtener su registro y poder disponer

de las prerrogativas que corresponden a los os políticos como entes de

interés público constitucionalmente así reconoci

Por lo mismo, yo no podría sostener que el sim le desistimiento colocaría a

egio frente al orden jurídico;la organización en una situación de ventaja o

por el contrario, mi postura, lejos de propiciar na impunidad, reafirma un

democrático de Derecho,principio elemental del Estado constituci

consistente en que nadie puede ser sancion o sino conforme a una ley

exactamente aplicable al caso y solo bajo las

previstas en la normativa.

diciones taxativamente

Si esta amonestación pública se le hubiese imp a la organización previo

que acompañaría dichaa la presentación de su desistimiento, por supu

determinación, pero ál habérsele decretado

sumarme a la visión mayoritaria.

rior a ello, es que no puedo

lV. Gonclusión

Por estas razones, a mi consideración el proced iento ordinario sancionador

lM PEPAC/C EE/CEPQ/POS/1 1 12025 debió so

en que se tuvo por aprobado el desistimiento

rse desde el momento

Morelense, A.C., al haberse extinguido el presu

para su continuación y posterior resolución.

Ia organización Primavera

esto jurídico indispensable

Cabe señalar que las razones que expongo en

congruencia con los posicionamientos que he

voto particular mantienen

ido en sesiones previas i

I

de este Consejo Estatal Electoral, al apartarme de las determinaciones que

cionadores contra la mismaordenaron iniciar procedimientos ordinarios sa
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VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL
ADRÁN MONTESSORO CASTI LLO RESPECTO DEL ACU ERDO I MPEPAC/CEE/O 17 12026

organización de la ciudadanía en los acuerdos |MPEPAClCEEl32712025,

I M PEPAC t CEE l328l2o25, I MPEPAC t CEEt32g t2025, I M p E PAC/C EE/330 t2025,

|MPEPAClCEEI331l2025 e IMPEPAC/CEE/34'112025, así como al imponerle

sendas amonestaciones públicas en los acuerdos |MPEPAGICEEl348l2025 e

¡MPEPAC/CEE/0O712026, en los que respectivamente reiteré que, una vez

aprobado el desistimiento y extinguida su pretensión constitutiva, aquella dejó

de ubicarse en la hipótesis normativa que la configuraba como sujeto obligado

y sancionable dentro del régimen sancionador electoral.

Son estas razones por las que emito el presente voto en contra

AD MONT CASTILLO

GONSEJERO ELE
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